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Llega fin de año, y para despedirnos del 2018 
renovamos la apuesta de publicar una nue-
va edición de la revista de la Red DETE, 
compartiendo experiencias y reflexiones so-

bre desarrollo territorial. También nos ampliamos 
e incorporamos una nueva sección vinculada a las 
universidades y su saber hacer en contextos com-
plejos. 

El número 4 de la Revista Desarrollo y Territorio 
incluye artículos que abordan la praxis como eje 
central de actores públicos y privados que confor-
man el tejido político, institucional, social, produc-
tivo y cultural delterritorio.

Frank Waeltring de Mesopartner (Alemania), pre-
senta una experiencia y propuesta denominada 
Smartes Land. Promoción de Enfoques de Inno-
vación interdisciplinarios en las zonas rurales de la 
Unión Europea y más allá.

Roberto Mirabella de Argentina, comparte un ar-
tículo surgido de su tesis de maestría donde analiza 
las Nuevas competencias de los municipios de San-
ta Fe: configuración y transformación del estado 
local.

Natalia Rivera Bajaña  y Manuel Alfaro Sifontes 
de El Salvador, comparan El desarrollo territorial a 
partir del modelo de cuádruple hélice: universidad, 
gobierno, empresa, comunidad.

Ulrich Harmes- Liedtke y César Ordano de Argen-
tina, analizan La dimensión territorial de la infraes-
tructura de la calidad: Análisis de la relación entre 
la oferta y la demanda de servicios de infraestructu-
ra de calidad de las industrias metalmecánicas de la 
ciudad de Rafaela.

Gabriela Nogueira Puentes de Uruguay, analiza la 
La Mesa de Desarrollo Local de Tacuarembó: ¿una 
estrategia de desarrollo territorial en clave de gober-

nanza.

Alain Jordá de España, nos describe una propuesta 
de intervención tomando El rol de la participación 
en la definición de las estrategias en las ciudades 
intermedias.

Acompañamos el esfuerzo de la Revista Economis-
tas sin fronteras quienes han comunicado el Dossier 
N°31 sobre Prácticas y Herramientas para Impul-
sar la Economía Social y Solidaria. Una reflexión 
compartida, y difundimos el artículo de Guernica 
Facundo Vericat: Nuevas perspectivas en relación a 
la economía social y solidaria y el desarrollo local. 
También compartimos Modelo analítico sobre los 
conflictos intergubernamentales por el agua en la 
cuenca Lerma, México, de José Juan Pablo Rojas-
Ramírez, de la revista Agua y Territorio N°12.

En esta edición entrevistamos a Frank Waeltring 
quien nos cuenta sobre el origen, organización y ac-
tualidad de la empresa Mesopartner. Igualmente, 
damos cuenta de la reciente publicación del libro 
de Francisco Alburquerque (2018): “Conceptos bá-
sicos de economía. En busca de un enfoque ético, 
social y ambiental”.

En la nueva sección dedicada a las Universidades, 
Pablo Costamagna, miembro de la Red DETE, ex-
plica los fundamentos sobre este nuevo espacio en 
la revista; y Gabriel Suárez y Gimena Loza de la 
Universidad Nacional de Villa María, comparten la 
experiencia de la Conformación de la Red de Uni-
versidades de Desarrollo Territorial en Argentina.

Abrimos un nuevo espacio para la difusión de Ofer-
ta de formación en Desarrollo Territorial que nos 
han acercado los socios y socias de la Red DETE. 
En este sentido, destacamos la relevancia que tienen 
estos procesos en nuestros territorios y animamos 
a que nos envíen nuevos artículos o reseñas para 
su comunicación en la revista. Y, por último, los 
invitamos a conocer los próximos eventos a desarro-
llarse en la temática que nos une. 

En el actual contexto en que vivimos los países lati-
noamericanos, hoy más que nunca se hace presente 
la defensa de la democracia frente al crecimiento de 
las miserias y violencia que genera el proyecto neo-
liberal de unos pocos sobre nuestros pueblos. 

Que el 2019 nos encuentre activos, con nuevos de-
safíos y proyectos. Los mejores deseos de salud y 
que disfruten la revista!
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Figura 1. Los seis triangulos del Hexágono de ¨Smartes Land¨
Figure 1. The six triangles of the ‘Smartes Land’ Hexagon

Gráfico 2. Distribución del ingreso de las personas por quintiles, 2014 (%)

Smartes Land es el título bajo el cual Meso-
partner comenzó a reflexionar sobre cómo 
promover una orientación hacia la innova-
ción en las zonas rurales de la Unión Eu-

ropea (UE) a través de enfoques de promoción de 
la innovación multidisciplinarios. La expresión 
"Smartes Land", que es una combinación de tér-
minos en inglés y alemán, se puede traducir como 
"zona rural inteligente", tema que está cobrando 
creciente importancia en las regiones europeas y 
en muchos países en desarrollo. Inspirado por el 
enfoque de la ciudad inteligente, promueve la in-
novación en las zonas rurales, vincula las zonas ru-
rales con las ciudades y alienta a las zonas rurales 
a aprender de los enfoques urbanos. Más allá de la 
digitalización, interpreta las “soluciones inteligen-
tes” como una conjunto de intervenciones sistémi-
cas que aumentan la calidad de vida y el atractivo 
de los territorios.

En la UE, la promoción de la innovación en las ciu-
dades y regiones rurales está cobrando relevancia 
por razones económicas, políticas y sociales. Mu-
chas áreas rurales necesitan modernizar las PyMEs, 
promover start-ups, mejorar las habilidades de sus 
habitantes, crear oportunidades de empleo espe-
cialmente para los jóvenes y atraer a más personas 
calificadas. En este sentido, “Smartes Land” podría 
ayudar a superar la creciente brecha de desarrollo 
entre las zonas rurales y urbanas, tanto en los países 
desarrollados como en desarrollo.

Para explicar la esencia del desarrollo económico 
local (DEL), en Mesopartner utilizamos el Hexá-

Smartes Land is the heading under which 
Mesopartner started to reflect on how to 
promote innovation orientation in rural 
areas in the European Union (EU) through 

multidisciplinary innovation promotion approa-
ches. The term ‘Smartes Land’, which is a combi-
nation of English and German terms, can be trans-
lated as ‘smart rural area’, a topic which is gaining 
increasing importance in European regions and in 
many developing countries. Inspired by the smart 
city approach, it promotes innovation in rural 
areas, links rural areas with cities and encourages 
rural locations to learn from urban approaches. Be-
yond digitisation, it interprets ‘smart solutions’ as 
a collection of systemic interventions that increase 
quality of life and the attractiveness of territories.

In the EU, innovation promotion in rural towns 
and regions is gaining relevance for economic, po-
litical and social reasons. Many rural areas need 
to modernise SMEs, promote start-ups, increase 
the qualifications of its people, create employment 
opportunities especially for the youth, and attract 
more qualified people. In this

respect, ‘Smartes Land’ could help to overcome the 
widening development gap between rural and ur-
ban areas, in both developed and developing cou-
ntries.

To explain the essence of local economic 
development(LED), inMesopartner we use the 
LED Hexagon, which is a figure consisting of six 
triangles, each of them visualising a key interven-
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gono de DEL, que es una figura conformada de seis 
triángulos, cada uno de los cuales visualiza un área 
de intervención clave de DEL. También usamos la 
lógica del Hexágono de DEL como base para de-
sarrollar los seis triángulos del marco de ‘Smartes 
Land’. El hexágono resultante propone seis puntos 
de entrada diferentes para el desarrollo rural inte-
ligente, donde cada triángulo destaca tres aspectos 
clave estrechamente relacionados y sinérgicos (véase 
la Figura 1)

Triángulo 1: Creación de una coalición de cam-
bio local La innovación significa tanto promover 
nuevas formas de hacer las cosas como hacer cosas 
nuevas. La innovación no puede ser estimulada o 
incentivada desde el exterior únicamente. Las per-
sonas creativas con una mentalidad distinta dentro 
de la localidad deben iniciar la innovación. Reu-
nir a estas personas requiere la facilitación en red, 
ya que no necesariamente se van a encontrar por 
sí solas. Las personas interesadas en iniciativas de 
abajo hacia arriba se pueden hallar dentro de es-
tructuras establecidas, como clubes locales (en ale-
mán: Vereine) o grupos de políticos locales. Otros 
grupos importantes incluyen los empresarios inno-
vadores, los trabajadores autónomos y los jóvenes 
comprometidos y creativos expertos en tecnología. 
Por último, los pensadores laterales que critican las 
estructuras establecidas aportan nuevos impulsos y 
perspectivas importantes a la discusión. El punto 
de partida de iniciativas de innovación altamente 
relevantes sería la formación de una coalición de 
estos grupos de actores.

Triángulo 2: Integración de perspectivas externas 
Muchos instrumentos innovadores que funcionan 
en entornos urbanos también podrían funcionar 
en territorios rurales. Los ejemplos incluyen los 
espacios de coworking, los vehículos compartidos 
(“carsharing”) y otros modelos de movilidad nue-
vos, los conceptos de promoción de start-ups, los 
campamentos de ideas o “hackathons”, los labo-
ratorios de innovación, etc. La aplicación de estas 
ideas en entornos rurales puede requerir algunas 
modificaciones, además de la receptividad de las 
partes interesadas locales a distintas perspectivas y 
experiencias externas. Los tres tipos de individuos 
que pueden traer perspectivas externas e ideas nue-
vas a un proceso de innovación son 1) los expertos 
con conocimiento específico, 2) los posibles recién 
llegados a áreas rurales y las personas que han re-
tornado, y 3) actores dinámicos de otras áreas rura-
les o urbanas interesados en compartir experiencias 
y conocimiento.

tion area in LED. Based on the LED Hexagon, we 
also use this logicas the basis for developing the six 
triangles of the ‘SmartesLand’ framework. The re-
sulting hexagon proposes six different entry points-
for smart rural development, with each triangle 
emphasising three highly related and synergetic 
key aspects (see Figure 1).

Triangle 1: Creating a local change coalition Inno-
vation means both promoting new ways of doing 
things and doing new things. Innovation cannot 
only be instigated or incentivised from the outsi-
de. Differently minded creative people from within 
the location need to initiate innovation. Bringing 
these people together requires network facilitation, 
as they do not necessarily find each other on their 
own. People interested in bottom-up initiatives can 
befound within established structures such as local 
clubs (German: Vereine) or groups of local politi-
cians. Additional important groups are innovative 
entrepreneurs, freelancers and tech-savvy, commit-
ted, creative young people. Finally, lateral thinkers 
who are critical of established structures bring im-
portant new impulses and perspectives into the dis-
cussion. Shaping a coalition of these groups of ac-
tors would be the starting point of highly relevant 
innovation initiatives.

Triangle 2: Integrating external perspectives 
Many innovative instruments that work in ur-
ban settings might also work in rural territories. 
Examples are co-working spaces, carsharing and 
other new mobility models, start-up promotion 
concepts, idea camps or hackathons, innovation 
labs, etc. Applying these ideas in rural settings 
may require some modification as well as the re-
ceptiveness of local stakeholders to different pers-
pectives and experiences from the outside. The 
three types of individuals who can bring external 
perspectives and fresh ideas into an innovation 
process are 1) experts with specific knowledge, 2) 
potential newcomers to rural areas and returnees, 
and 3) dynamic stakeholders from other rural or 
urban areas interested in sharing experiences and 
knowledge.

Triangle 3: Linking economic, social and environ-
mental innovations

The reflection on the opportunities of digitalisa-
tion has reached rural areas. In Germany, applied 
research organisations such as the Fraunhofer So-
ciety and many rural administrations have started 
reflecting on how to make use of digital solutions 
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Figura 2. Los distintos ángulos de los triángulos en cada hexágono
Figure 2. The different corners of the triangles in each hexagon

Triángulo 3: Vinculación de innovaciones econó-
micas, sociales y ambientales

La reflexión sobre las oportunidades de digitaliza-
ción ha llegado a las zonas rurales. En Alemania, 
las organizaciones de investigación aplicada como 
la Sociedad Fraunhofer y muchas gobiernos locales 
rurales han comenzado a reflexionar sobre cómo 
aprovechar las soluciones y plataformas digitales 
para apoyar el desarrollo en aldeas y pueblos. Es-
tas reflexiones utilizan distintos puntos de entra-
da, pero se centran principalmente en innovaciones 
económicas, sociales y ambientales. Los ejemplos 
incluyen innovaciones económicas tales como ac-
tividades de Industria 4.0 con PyMEs y nuevos 
modelos comerciales de start-ups digitales; innova-
ciones ecológicas como la movilidad eléctrica para 
automóviles y bicicletas, sistemas de energía reno-
vable, enfoques sostenibles de la economía circular 
y plataformas de suministro de alimentos orgáni-
cos; e innovaciones sociales, como plataformas de 
comunicación y asistencia, la telemedicina y servi-
cios de salud flexibles, el carsharing rural y servicios 
de movilidad. Los nuevos modelos cooperativos y 
de emprendimiento social también demuestran 
nuevas formas de innovación social. La reflexión 
interdisciplinaria sobre este tipo de ideas permite 
identificar proyectos innovadores y crear redes de 

and platforms for supporting development in vi-
llages and small towns. These reflections use diffe-
rent entry points, but are largely centred around 
economic, social and environmental innovations. 
Examples include economic innovations such as 
Industry 4.0 activities with SME sand new digi-
tal start-up business models; ecological innovations 
such as e-mobility for cars and bicycles, renewable 
energy systems, sustainable circular economy ap-
proaches, and organic food supply platforms; and 
social innovations such as communication and as-
sistance platforms, telemedicine and flexible health 
services, rural car-sharing and mobility services. 
New cooperative and social entrepreneurship mo-
dels also illustrate novel forms of social innovation. 
Reflection on these kinds of ideas in an interdisci-
plinary way enables the identification of innovati-
ve projects and the creation of knowledge-sharing 
networks.

Triangle 4: Qualification and learning for change 

Qualification plays an important role in times of 
change, both in existing public and private orga-
nisations and among citizens. Many studies have 
identified educational gaps between rural and ur-
ban areas. Improving education and qualification 
in rural areas will be an important driver for future 
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intercambio de conocimientos.

Triángulo 4: Capacitación y aprendizaje para el 
cambio

El desarrollo de capacidades juega un papel impor-
tante en tiempos de cambio, tanto en las organi-
zaciones públicas y privadas existentes como entre 
los ciudadanos. Muchos estudios han identificado 
brechas educativas entre las áreas rurales y urbanas. 
Mejorar la educación y el desarrollo de capacida-
des en las zonas rurales será un factor importante 
para el desarrollo futuro. Esto requiere la moder-
nización de las escuelas tradicionales y las institu-
ciones de educación superior en zonas rurales, así 
como procesos más participativos en las estructuras 
organizativas establecidas, como los clubes locales 
y las organizaciones meso, como la administración 
pública local y las agencias de apoyo económico 
y social. Estas organizaciones deben comenzar a 
adoptar enfoques de aprendizaje continuo, progra-
mas de aprendizaje más modernos y calificaciones 
orientadas a la innovación. En el futuro, deberán 
fomentar la creatividad, el pensamiento lateral y 
otros elementos de aprendizaje nuevos. Otro punto 
de entrada consiste en ofrecer más oportunidades 
de capacitación para los ciudadanos a través de aca-
demias rurales, capacitación en línea e iniciativas de 
aprendizaje experiencial e interdisciplinario.

Triángulo 5: Exploración y orientación de procesos 
para iniciativas de innovación

Según nuestra experiencia, es esencial comenzar 
las iniciativas de innovación con actividades rápi-
damente realizables a corto plazo que conduzcan a 
un cambio de mentalidad, permitiendo aprovechar 
las oportunidades de desarrollo social, ecológico y 
económico. Estas iniciativas tienen grandes posibi-
lidades de funcionar y de generar confianza y mo-
tivación entre los actores involucrados – y podrían 
motivar a otros actores a involucrarse. En situacio-
nes de incertidumbre, se pueden utilizar experimen-
tos “seguros para fallar” (Safe-to-fail) para explorar 
las opciones disponibles. Seguro para fallar  en este 
contexto significa explorar nuevas posibilidades a 
pequeña escala y ver qué patrones surgen. Si los pa-
trones se consideran positivos, pueden amplificarse. 
De lo contrario, hay que ponerles fin. Una vez que 
la situación se comprenda bien y esté estable, los 
experimentos seguros para fallar y las pequeñas ini-
ciativas de cambio pueden dar lugar a proyectos a 
gran escala. Los proyectos de mayor escala requeri-
rán entonces competencias y estructuras de gestión. 

development. This requires the modernisation of 
traditional schools and higher education institu-
tions in the countryside as well as more participa-
tory processes in established organisational struc-
tures such as local clubs and mesoorganisations 
such as local public administration and economic 
and social support agencies. They need to start 
embracing life-long learning approaches, more 
modern apprenticeship programmes and innova-
tion-oriented qualifications. In the future, these 
organisations will need to encourage creativity, 
lateral thinking and other new learning elements. 
Another more modern apprenticeship program-
mes and innovation-orientedqualifications. In the 
future, these organisations will need to encourage 
creativity, lateral thinking and other new learning 
elements. Another entry point is to offer more qua-
lification opportunities for citizens through rural 
academies, onlinequalification and experiential, in-
terdisciplinary learning initiatives. 

Triangle 5: Exploration and process orientation for 
innovation initiatives 

Based on our experience, it is essential to start in-
novation initiatives with quickly implementable 
short-term activities that lead to a change of mind-
set, making it possible to tap into social, ecological 
and economic development opportunities. These 
initiatives are likely to work and create trust and 
motivation among the actors involved and might 
motivate other actors to become  engaged. In situa-
tions of uncertainty, ‘safe-to-fail’ experiments can 
be used to explore available options. Safe-to-fail in 
this context means to explore new possibilities on a 
small scale and to see what patterns emerge. If the 
patterns are seen as positive, they can be amplified. 
Otherwise they should be brought to a conclusion. 
‘Safe-to-fail’  experiments and small change initia-
tives can lead to larger-scale projects once the situa-
tion is well understood and stable. The larger-scale 
projects will then require management competen-
ces and structures.

Triangle 6: Identification of new financing models 

It is essential to develop new financing models for 
the promotion of smart rural projects. This inclu-
des, first, possible redirection of existing funding 
streams offered by local and regional public admi-
nistrations, second, making more intensive use of 
national and EU funding schemes, and third, sear-
ching for self-sustainable financing models. The 
latter could be driven by local public-private part-
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Triángulo 6: Identificación de nuevos modelos de 
financiación

Es esencial desarrollar nuevos modelos de financia-
ción para la promoción de proyectos rurales inteli-
gentes. Esto incluye, primero, la posible redirección 
de los flujos de financiación existentes ofrecidos por 
las administraciones públicas locales y regionales; 
segundo, el uso más intensivo de los regímenes de 
financiación nacionales y de la UE; y tercero, la 
búsqueda de modelos de financiación autosustenta-
bles. Esto último podría ser impulsado por asocia-
ciones público-privadas locales mediante modelos 
cooperativos en los que los ciudadanos contribuyan 
a las inversiones. Las inversiones privadas o las solu-
ciones financieras autosustentables, como las tarifas 
para los usuarios de las aplicaciones, los modelos de 
costos de carsharing y el crowdfunding, son algu-
nos ejemplos. Además de desarrollar el Hexágono 
de “Smartes Land”, Mesopartner ha comenzado a 
publicar artículos y entradas de blogs, realizar en-
cuestas cortas y organizar talleres con distintos ac-
tores y municipalidades en Alemania. El enfoque 
de “Smartes Land” todavía está en su infancia y 
estamos explorando varias maneras en que puede 
evolucionar. Por lo tanto, estamos interesados en 
ampliar nuestra red de aprendizaje y promover este 
tema a nivel internacional. Por favor contáctenos 
si está interesado en seguir la discusión. Para este 
fin, hemos creado la plataforma http://smartes.land 
para compartir nuestras experiencias e interactuar 
con otros.

nerships by cooperative models in which citizens 
contributetoinvestments. Private investments or 
self-supporting financial solutions such as app user 
fees, car-sharing cost models and crowd funding 
are some examples. In addition to developing the 
‘Smartes Land’ Hexagon, Mesopartner has started 
to publish blog posts and articles, conduct short 
surveys and organise workshops with different pla-
yers and municipalities in Germany. The ‘Smartes 
Land’ approach is still in its infancy and we are 
exploring various ways in which it can evolve. We 
are therefore interested in extending our learning 
network and promoting this topic internationally. 
Please contact us if you are interested in further 
exchange. To this end we have setup the platform 
http://smartes.land to share our experiences and 
engage with others.
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“NUEVAS COMPETENCIAS DE LOS 
MUNICIPIOS EN LA PROVINCIA DE 

SANTA FE”
CONFIGURACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL 

ESTADO LOCAL
ROBERTO MIRABELLA
Roberto Mirabella nació y vive en 
Rafaela, Provincia de Santa Fe, 
Argentina. Es Magíster en Desarrollo 
Territorial por la Universidad Tecno-
lógica Nacional y Licenciado en Co-
mercialización por la Universidad de 
Ciencias Empresariales y Sociales. Es 
Diputado Provincial (2015-2019) por 
el Partido Justicialista. Fue funcio-
nario en la Municipalidad de Rafaela 
en diversas áreas desde 1995 a 2011. 
Es docente universitario y realizó 
publicaciones sobre la gestión local 
del desarrollo y la gobernabilidad.

El cambio producido en los últimos años 
en las competencias de los municipios en 
Argentina ha revelado un nuevo debate. 
La materialización de nuevas funciones 

hace necesario repensar el Estado tanto a nivel lo-
cal como provincial. En este sentido en el siguiente 
ensayo analizo los municipios de Rafaela, Venado 
Tuerto y Reconquista de la Provincia de Santa Fe, 
Argentina, haciendo foco en su estructura orgánica 
y ejecución presupuestaria del año 2016. Por otro 
lado, planteo que es imprescindible repensar el de-
sarrollo de las políticas públicas a nivel provincial, 
en lo que hace a la descentralización administrati-
va, gestión de los recursos y el diseño de ejecución 
de políticas que impactan directamente en las po-
sibilidades de atención de las necesidades sociales, 
económicas, educativas, sanitarias y culturales a 
nivel local y regional.

1. MUNICIPIO: DEFINICIÓN, 
NATURALEZA, ELEMENTOS

El debate sobre la definición de municipio, desde 
sus comienzos, estuvo marcado por las concepcio-
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nes que cada autor tenía en cuanto a su naturaleza 
y, por consiguiente, esto fundamentaba las posturas 
autárquicas o autonómicas de los mismos.entaba las 
posturas autárquicas o autonómicas de los mismos. 
Resaltamos la definición de Adolfo Posada (1927) 
que conceptualiza al municipio desde tres ángulos 
diferentes: una aproximación desde el punto de vis-
ta sociológico, que entiende al municipio como “...
el núcleo social de la vida humana total, determina-
do o definido naturalmente por las necesidades de 
la vecindad”; desde el punto de vista político como 
un “...organismo con un sistema de funciones para 
los servicios, que se concretan y especifican más o 
menos intensa y distintamente en una estructura 
de gobierno y administración 
municipales propios, desarro-
llados en un régimen jurídico y 
político más amplio: regional o 
nacional”; y, por último, desde 
la óptica jurídica, que lo defi-
ne como “...una expresión de 
valor estrictamente histórico, 
aplicada a un fenómeno que 
se ha producido en los diferen-
tes países de manera distinta, 
planteándose y resolviéndose 
su problema de modo muy di-
verso”.

Resulta de interés, además, de-
tenernos en los términos y ca-
tegorías que habitualmente se 
utilizan para referir al sistema de competencias y 
funciones del ámbito municipal. Por “municipio”, 
en general, se reconoce a la “comunidad local auto-
suficiente”, distinguiendo este término del de “mu-
nicipalidad”, que supone la expresión institucional 
revestida de poder estatal, de la organización de los 
servicios e intereses que se administran y gobiernan 
en un municipio. 

Posada asegura que “…es, en rigor, el del munici-
pio el problema de un Estado, ya que el municipio 
puede reclamar la condición de Estado, siendo así 
legítimo hablar de Estado municipal (…). Ni una 
sola de las cuestiones que entraña la política social 
moderna deja de plantearse en los municipios con 
más o menos intensidad, según la complejidad de 
su vida” (Posada, 1927)

Entendemos como principio que en el concepto de 
municipio está intrínseca la idea de autonomía y 
de subordinación. Esto último implica el reconoci-
miento de una jerarquía jurídica a la cual el munici-

pio debe respetar, y ésta es indudablemente la esta-
tal. No obstante ello, sostenemos que el municipio, 
en su esencia, debe entenderse como un problema 
de Estado. Tiene los mismos elementos: territorio, 
población y poder; mismo fin: el bien común y, por 
consiguiente, según la idea aristotélica: la misma 
naturaleza. 

En este sentido el territorio configura el supuesto 
físico del municipio, el lugar donde se asienta la 
población y donde se ejerce el poder político. Este 
elemento es uno de los problemas más significati-
vos del régimen municipal ya que se vincula con 
aspectos relativos a su base sociológica como las re-

laciones de vecindad, la región 
y el Estado donde está inserto 
el gobierno local.

Como pasa en el resto de la 
Argentina, en la provincia de 
Santa Fe la competencia res-
pecto de la división del terri-
torio y la fijación de los lími-
tes de los municipios la tiene 
el Poder Legislativo provincial 
como lo marca el Art. 106 de 
su Constitución.

La Provincia se divide en dis-
tritos, los cuales pueden tener 
la categoría de municipios o 
de comunas, cubriendo todo 

el territorio provincial, estableciendo un sistema de 
ejidos colindantes, a los cuales se les confía la ad-
ministración de los intereses de la población local. 
El otro elemento, la población, supone la base hu-
mana, “el elemento sustancial de la indestructible 
realidad sociológica formativa del municipio. Es 
inconcebible siquiera imaginar un municipio sin 
población, como un Estado sin población” (Her-
nández, 2003).

Pero para que sea municipio debe existir un deseo 
de destino común y de voluntad compartida que 
vaya perfilando la organización local y se constituya 
en comunidad. Ahí radica la base social del muni-
cipio, que es la ciudad y en particular su esencia 
sociológica: las relaciones de vecindad. Sin la vecin-
dad no es posible imaginar al municipio.

En el caso de la provincia de Santa Fe la Constitu-
ción distingue entre municipios y comunas. El mis-
mo Artículo 106 establece “…las poblaciones que 
tengan más de diez mil (10.000) habitantes se or-

“PERO PARA QUE SEA MUNICIPIO 
DEBE EXISTIR UN DESEO DE 

DESTINO COMÚN Y DE VOLUNTAD 
COMPARTIDA QUE VAYA 

PERFILANDO LA ORGANIZACIÓN 
LOCAL Y SE CONSTITUYA EN 

COMUNIDAD. AHÍ RADICA LA 
BASE SOCIAL DEL MUNICIPIO, QUE 

ES LA CIUDAD Y EN PARTICULAR 
SU ESENCIA SOCIOLÓGICA: LAS 

RELACIONES DE VECINDAD.”
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ganizan como municipios por ley que la Legislatura 
dicte en cada caso y las que no reúnan tal condición 
como comunas…” 

De los 363 gobiernos locales que existen, más de la 
mitad, exactamente 205 no llegan a los 2 mil habi-
tantes y 73 de ellos no llegan a los 500 habitantes. 
Por otro lado, de las 55 ciudades solo dos contaban 
con más de cien mil habitantes al momento de rea-
lizarse el último censo nacional de población en el 
año 2010.

La legislación santafesina utiliza el criterio poblacio-
nal para efectuar la categorización de municipios, 
pero no siempre establece distinta organización, y 
menos distinta competencia, para cada categoría, lo 
que la convierte en inútil.

El último elemento a analizar es el poder del mu-
nicipio, entendiendo este como la capacidad, com-
petencia o energía que se dispone para alcanzar un 
fin, entendiendo que dicho fin es el bien común de 
la sociedad local (Bidart Campos, 1989).

Salvador Dana Montaño ha señalado que por la 
naturaleza política del municipio, en principio, le 
corresponde un “poder constituyente’’ (o de darse 
su propia ley fundamental), un “poder legislativo 
o de legislación’’ (para dictar sus reglamentos y or-
denanzas), un “poder institucional’’ (para darse sus 
propias autoridades y regirse por ellas sin injerencia 

de los poderes o esferas superiores de gobierno), un 
“poder financiero’’ (recursos y facultades imposi-
tivas) y un “poder jurisdiccional’’ (para juzgar las 
infracciones a sus normas y disposiciones) (Hernán-
dez, 2003).

2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS/
JURÍDICOS EN SANTA FE

Podríamos dividir la evolución histórica de los mu-
nicipios en la provincia de Santa Fe en cuatro pe-
ríodos:

El período de los Cabildos
que comprende desde la fundación de las ciudades, 
hasta su disolución. En este período, el Cabildo, 
primera institución generada en el ámbito territo-
rial, fue establecido por Juan de Garay en el acto 
fundacional, constando en el acta correspondiente 
su primera composición, todo ello de acuerdo con 
las Leyes de Indias. Sus funciones eran las atinentes 
a la vida de la ciudad, aprovisionamiento, higiene, 
ocupación y defensa, acción religiosa y educativa, 
entre muchas otras y sus obligaciones se extendían 
a una jurisdicción mayor que la actual de la pro-
vincia. Se ha discutido arduamente sobre la impor-
tancia del cabildo indiano en relación a la posterior 
formación de repúblicas representativas en América 
Latina, así como también su valor como anteceden-
te del municipio actual y del federalismo.

El período de Acefalía Municipal
ya que en 1821 se suprimen los cabildos por una 
ley bonaerense. Esta disposición legislativa de la 
provincia de Buenos Aires fue imitada por las otras 
provincias, que sucesivamente suprimieron sus res-
pectivos cabildos, siendo la provincia de Santa Fe, 
la última en hacerlo por ley del 13 de octubre de 
1833. Desde su disolución hasta la instalación de 
los primeros entes municipales, después de la Cons-
titución Nacional de 1853, nos encontramos con un 
vacío en lo que se refiere a la institucionalidad local. 
Los Estados Provinciales autónomos en Argentina 
surgidos a partir de 1820 no fueron el producto de 
la desintegración de una nación preexistente, sino 
el punto de partida para una organización político-
estatal sobre la única unidad sociopolítica existente: 
la ciudad-provincia.

La Constitución vigente en la Provincia de Santa Fe 
fue sancionada en 1962 y no está incluida la auto-
nomía municipal, pero queda determinada la forma 
de gobierno para los municipios con un intendente 
elegido directamente por el pueblo y por un período 
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de cuatro años, y un Concejo Municipal, elegido de 
la misma manera, con representación minoritaria, y 
renovado bianualmente por mitades. Establece que 
los municipios podrán crear, recaudar y disponer 
libremente de recursos propios provenientes de las 
tasas y demás contribuciones que establezcan en su 
jurisdicción; y tendrán participación en gravámenes 
directos o indirectos que recaude la Provincia.

La Constitución de la Provincia de Santa Fe no 
detalla expresamente las competencias y funciones 
de los municipios, facultando al poder legislativo 
organizar el régimen municipal y comunal (Art.55 
inc.5). Pero la Ley Orgánica de Municipalidades de 
la Provincia (Ley N° 2756) que es el marco norma-
tivo de los municipios no es en realidad posterior 
a la Carta Magna, sino que data de 1939 con las 
modificatorias que ha sufrido a lo largo del tiempo. 
Enumera atribuciones de los Concejos municipales 
y de los Intendentes para intervenir en diferentes 
materias (Art. 39, 41 y 42). Por lo tanto, se pue-
de inferir que se trata de materias que constituyen 
ámbitos propios para el accionar de la gestión mu-
nicipal.

Lo primero que establece la Ley es que divide a los 
municipios en primera categoría (más de 200 mil 
habitantes, es decir Santa Fe y Rosario) y los de se-
gunda categoría (los que tienen entre 10 mil y 200 
mil habitantes), teniendo esta distinción consecuen-
cias en el régimen de coparticipación de impuestos.

El periodo desde la recuperación de la 
democracia en 1983 hasta la actualidad
Se consolida la democracia en Argentina y la san-
ción de la reforma de la Constitución Nacional de 
1994 proclama la autonomía municipal. Las mayo-
res transformaciones del Estado Local se dieron en 
este periodo, si bien en la provincia de Santa Fe to-
davía no está proclamada dicha autonomía.

ANÁLISIS DE LOS MUNICIPIOS 
DE RAFAELA, VENADO TUERTO Y 
RECONQUISTA

Estas tres municipalidades son similares en tama-
ño en cuanto a cantidad de habitantes, no forman 
parte de la región metropolitana de ninguna de las 
dos grandes urbes santafesinas (Rosario y Santa Fe), 
y tienen prácticamente la misma antigüedad en su 
formación como ciudad.

Los tres municipios, además de sus funciones tra-
dicionales de Alumbrado, barrido y limpieza han 
implementado acciones en salud, educación, seguri-
dad ciudadana y en desarrollo económico y fomen-
to del empleo.

Analizando estos cuatro temas podemos observar 
que:

Los tres municipios tienen un área con rango de 
secretaría que atiende el Desarrollo Productivo.

Los tres municipios tienen áreas que se ocupan de la 
Salud pública. Rafaela y Venado Tuerto con rango 
de subsecretaría y Reconquista con rango de secre-
taría.

Si bien los tres municipios expresan que se ocupan 
de temas relacionados a la Seguridad ciudadana, el 
único municipio que tiene un área exclusiva de este 
tema con rango de secretaría es Rafaela. En cam-
bio, Reconquista lo absorbe en la secretaría de Go-
bierno, Seguridad y Participación Ciudadana, exis-
tiendo un departamento municipal de Seguridad 
comunitaria. Venado Tuerto, si bien se ocupa del 
tema, ningún área hace referencia a la Seguridad.  

Con las políticas de Educación pasa algo parecido. 
Rafaela tiene un área exclusiva con rango de secre-
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taría, mientras que Reconquista lo absorbe en la se-
cretaria de cultura y educación, y Venado Tuerto en 
la subsecretaría de cultura y educación. 

La ejecución presupuestaria de los municipios de 
Reconquista, Rafaela y Venado Tuerto muestra que 
en el año 2016 destinaron a políticas de Salud de 
pública la suma de 51,5 millones de pesos; en lo 
que hace a Educación invirtieron 82,9 millones de 
pesos; en políticas ligadas a la Seguridad, y 29,2 mi-
llones y 47,5 millones, respectivamente, en acciones 
referidas al desarrollo económico, fomento produc-
tivo y generación de empleo.

De las políticas públicas analizadas podemos con-
cluir que en los temas de Salud y Educación, si bien 
la legislación analizada sobre la creación del Servi-
cio para la Atención Medica de la Comunidad (SA-
MCO) y la Constitución del Fondo de Asistencia 
Educativa (F.A.E) involucraron a los municipios en 
estos temas, dichas normas no requerían la creación 
de áreas específicas dentro del municipio para el de-
sarrollo de acciones. De hecho la ley de SAMCO 
obliga al municipio a integrar el consejo de admi-
nistración del hospital público con la consiguiente 
transferencias de fondos; y la ley de creación del 
F.A.E. habla de asegurar el mantenimiento, am-
pliación y construcción de todos los edificios esco-
lares … y contribuir al equipamiento de las escuelas 
ubicadas en su jurisdicción…”, es decir, también de 
transferir fondos a las escuelas.

Podríamos mencionar aquí también que la Ley Or-
gánica establece en las atribuciones a los concejos 
deliberantes como en las obligaciones del intenden-
te, mantener la higiene general del municipio y la 

adopción de todas las medidas que tiendan a asegu-
rar la Salud de la población. 

Pero los municipios crearon áreas para ejecutar di-
versas políticas. Así en Educación vemos progra-
mas de apoyo a los niños que requieren asistencia 
extraescolar para que puedan sostenerse dentro de 
la escuela, la organización de actividades de capa-
citación docente, el apoyo a las diversas activida-
des extracurriculares de los alumnos (olimpiadas, 
competencias, seminarios, cursos, etc.), programa 
de becas, incluso la construcción de diversos ám-
bitos educativos como jardines maternales, escuelas 
de música y de artes.

También podemos observar que los tres municipios 
crearon áreas para desarrollar políticas en Salud pú-
blica más allá de su participación en el SAMCO 
de su ciudad. En este sentido desarrollan campañas 
de prevención y concientización, cursos de capacita-
ción, acciones de atención primaria, inversiones en 
equipamiento y construcciones civiles como cen-
tros de Salud. 

En lo que refiere a las políticas de Seguridad ciu-
dadana existe una fuerte inversión en Rafaela y 
Venado Tuerto a partir de la creación de la guar-
dia urbana y un centro de monitoreo. Eso impli-
có inversiones edilicias y en equipamiento, pero 
también la contratación de personal especializado 
para que estas reparticiones puedan funcionar. De 
hecho, la creación de la Secretaría de Protección en 
Seguridad, tal como se la denomina en Rafaela, es 
un avance en las políticas de Seguridad de dicha 
ciudad. 
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Ahora bien ¿qué nos dice el encuadre normativo 
vigente en cuanto al desarrollo de funciones en 
temas de Seguridad en los municipios de la pro-
vincia de Santa Fe? En la Ley 2756 encontramos 
el Art. 17 “…No se admitirá acción alguna para 
paralizar el cumplimiento de las resoluciones mu-
nicipales…en lo concerniente a Seguridad, higie-
ne y moralidad pública…” y el Art. 21 inc. b en 
cuanto a los derechos de los municipios como “…
utilizar las fuerzas públicas…, y demás medidas 
que hagan necesarias violencia sobre las personas.”

Si analizamos lo que refiere a la política producti-
va o acciones ligadas al Desarrollo Económico lo-
cal claramente vemos que esto no está encuadrado 
en ninguna normativa vigente. Incluso en Rafaela 
existe una Subsecretaría que atiende los temas de 
empleo, economía social y tiene a su cargo una es-
cuela de oficios para chicos de 16 y 17 años.

Por otra parte, es importante remarcar que mien-
tras los municipios están asumiendo estas nuevas 
funciones el esquema de distribución de los recur-
sos públicos no se ha modificado. Si observamos 
la estructura de ingresos estos se basan en recursos 
propios (fundamentalmente dos tributos: la tasa ge-
neral de inmuebles y el derecho de registro e inspec-
ción.) y en recursos coparticipables.

En cuanto al régimen de coparticipación, la Cons-
titución prevé expresamente la participación de los 
municipios y comunas en la distribución del pro-
ducido del impuesto inmobiliario, estableciendo un 
monto mínimo o piso destinado a los municipios 
del 50%. Por otro lado, se implementa un régimen 
denominado sistema de distribución primaria, que 
se ha dado en llamar de “discriminación”, en el que 
cada impuesto coparticipable es distribuido a los 
entes locales conforme a un porcentaje específico.

El Estado provincial distribuye los fondos de la co-
participación federal a los distintos municipios y 
comunas de la provincia por Ley Nº 7457/75 mo-
dificada por decreto Ley Nº 8437/79 del gobierno 
de facto. Dicha norma ordena que, del total de la 
coparticipación federal recibida por la provincia, el 
8% se reparta entre los municipios, del resto, el 3% 
entre las comunas, y del resto, otro 3% a las ciu-
dades de Rosario y Santa Fe por ser municipios de 
primera categoría.

El 8% a distribuir entre los municipios se repar-
te de la siguiente forma: 40% según la población; 
30% según los recursos propios del municipio o 
comuna y 30% en partes iguales. El 3% restante a 
distribuir entre las comunas, se reparte: 80% según 
la población y el 20% en partes iguales. Del restan-
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te 3% a repartir a las ciudades de Rosario y Santa Fe 
por ser municipios de primera categoría, se utilizan 
los mismos índices que para distribuir el 8%. En 
conclusión, el marco legal vigente establece que los 
municipios y comunas deben recibir el 13,4372% 
del total de coparticipación federal.

Respecto del impuesto sobre los ingresos brutos se 
coparticipa a municipios y comunas la totalidad 
de la recaudación aplicando los mismos criterios y 
parámetros que para distribuir la coparticipación 
federal.

El impuesto sobre Patente Automotor también for-
ma parte de la coparticipación directa o automá-
tica, coparticipándose a municipios y comunas el 
90% de lo recaudado.

Hay que remarcar que la ciudad de Venado Tuerto 
tiene aún una situación despareja ya que los servi-
cios de agua, cloaca y luz están brindados por coo-
perativas que no reciben aportes del Estado Pro-
vincial para inversión en infraestructura; cosa que 
no ocurre en Reconquista y Rafaela ya que en esas 
ciudades las inversiones y el servicio lo prestan em-
presas del Estado Provincial.

Nos parece importante resaltar que desde 1979, que 
rige el actual régimen de coparticipación provincial, 
se han incorporado 23 ciudades como municipios 
al primer reparto del 8% de la masa coparticipable 
según establece la norma. Esto ha disminuido obje-
tivamente en términos relativos la participación de 
los municipios en el reparto de la coparticipación, 
fundamentalmente los de segunda categoría (como 
es el caso de Rafaela, Reconquista y Venado Tuer-
to), ya que Rosario y Santa Fe reciben por doble vía.

Es decir, los municipios analizados han ido incor-
porando cada vez más funciones, asumido más res-
ponsabilidades, han destinado recursos y su estruc-
tura de ingresos no se adaptó a esta nueva realidad 
y se vio menguada con el paso del tiempo.

Hay que señalar por último que la Provincia de 
Santa Fe está dividida en 19 departamentos que son 
la base territorial de elección de los senadores pro-
vinciales y no poseen competencias administrati-
vas, pero vemos que existen superposiciones e inefi-
ciencias en la ejecución de políticas en el territorio. 
El Estado Santafesino creó diversas regiones para 
ejecutar políticas públicas provinciales: 2 regiones 
para las políticas de Promoción Social, 5 regiones 
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para Justicia, 8 para Salud, 9 para Educación, 19 
para la policía. A partir de 2008 se establecieron 5 
regiones que no sustituyen el régimen de municipios 
y comunas preexistentes, ni la división departamen-
tal, ni la división regional de 
las políticas sectoriales. Es 
decir que el mapa político 
institucional de la Provincia 
de Santa Fe está configura-
do de un modo complejo ya 
que se observan una serie de 
superposiciones jurisdiccio-
nales que cobran particular 
relevancia al estudiar los go-
biernos locales.

4. CONCLUSIONES

A partir de este ensayo emer-
gen nuevas preguntas. 

¿Era posible para las admi-
nistraciones locales no aten-
der las nuevas demandas 
como en temas de Salud, 
Educación, Seguridad, Desarrollo Productivo y 
empleo? ¿Cuáles no deberían ejecutar más porque 
no corresponden al municipio llevarlas adelante? 

¿Qué pasaría si formalmente los municipios le re-
clamaran al Estado Provincial los millones de pesos 
que vienen invirtiendo en temas como la Seguridad 
pública? ¿Le daría cabida el gobernador a dicho re-
clamo? ¿Cómo fallaría la Corte Suprema ante un 
caso de esta naturaleza? ¿Qué acciones o políticas el 
gobierno provincial puede dejar de hacer ya que se 
podría ocupar el municipio? 

Avanzar hacia un nuevo federalismo provincial 
involucra la descentralización del poder con base 
territorial y forma parte de la gobernanza democrá-
tica. Es un proceso que implica la transferencia de 

una serie de poderes (toma 
de decisiones, aumento de 
ingresos, etc.), responsabili-
dades (prestación del servi-
cio) y recursos (financiero, 
humano y administrativo) 
de un nivel estatal (Esta-
do provincial) a otro nivel 
del Estado (municipio). Es 
en verdad un cambio de 
la estructura societal, que 
transforma las relaciones 
entre los sectores guberna-
mentales, el sector privado 
y la sociedad civil. Es clara 
la naturaleza política de la 
descentralización, ya que se 
trata de una modificación 
en el patrón de distribución 
del poder.

El principio básico que acompaña a la descentrali-
zación es el de la subsidiariedad. Es decir, sólo co-
rresponde a un nivel de gobierno superior lo que 
no es transferible a nivel inferior, o dicho de otro 
modo, cada organización social es competente para 
intervenir sobre su propio ámbito (funcional o terri-
torial) transfiriendo “hacia arriba” sólo aquello que 
el bien común o la tecnología establezca como res-
ponsabilidad del ente mayor.  La atribución de una 
competencia a otra debe tener en cuenta el ámbito 
y la naturaleza de la actividad según el principio de 
eficacia y economía.

”AVANZAR HACIA UN NUEVO 
FEDERALISMO PROVINCIAL 

INVOLUCRA LA DESCENTRALIZACIÓN 
DEL PODER CON BASE 

TERRITORIAL Y FORMA PARTE DE 
LA GOBERNANZA DEMOCRÁTICA. 
ES UN PROCESO QUE IMPLICA LA 

TRANSFERENCIA DE UNA SERIE DE 
PODERES (TOMA DE DECISIONES, 

AUMENTO DE INGRESOS, ETC.), 
RESPONSABILIDADES (PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO) Y RECURSOS 
(FINANCIERO, HUMANO Y 

ADMINISTRATIVO) DE UN NIVEL 
ESTATAL (ESTADO PROVINCIAL) 

A OTRO NIVEL DEL ESTADO 
(MUNICIPIO).”
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Por otra parte, la gran mayoría de las organizacio-
nes de la sociedad civil son de naturaleza territorial, 
es decir, surgen como agrupaciones cuya articula-
ción fundamental deriva del hecho de compartir 
un territorio que tiene características que son in-
ternalizadas por las personas al punto de constituir 
el elemento clave de diferenciación con otros gru-
pos. Asociaciones de vecinos, entidades culturales, 
gremiales empresarias, instituciones que atienden 
temas sociales, cooperadoras, clubes. En una socie-
dad organizada de forma que el Estado cumple, con 
intensidad variable, un papel subsidiario, cada una 
de estas asociaciones posee un espacio de realiza-
ción autónomo. Aquí se encuentra el fundamento 
ontológico de la descentralización política territo-
rial, como potenciación de este 
espacio de realización (Boisier, 
1993).

En el discurso de la moderni-
zación del Estado el fenómeno 
de la descentralización ha sido 
clave en las agendas políticas. 
No solo es importante clarifi-
car los conceptos sino también 
distinguir las diferencias entre 
la descentralización de la dé-
cada del 90 en Argentina que 
se dio desde el Estado Nacio-
nal hacia las Provincias. Dicha 
descentralización se encuadró 
en un programa de Reforma 
del Estado que se basó en cua-
tro pilares: privatización de empresas públicas, des-
regulación de la economía, reforma de la adminis-
tración pública, y transferencia de servicios sociales 
a las provincias. 

Sobre la nueva infraestructura tecnológica el proce-
so de globalización ha cambiado nuestras formas de 
producir, consumir, gestionar, informar y pensar. 
Más allá de nuestras propias convicciones, orien-
tadas a un mayor fortalecimiento del municipio 
como lugar primordial para la interacción social, 
política y económica, para lo cual los gobiernos lo-
cales pueden realizar una significativa contribución 
para la transformación social, la respuesta a la glo-
balización pasa por reforzar las capacidades locales.

El espacio siempre se ha organizado en torno a las 
ciudades. La marca en el territorio que el ser huma-
no ha puesto y que termina de organizar el espacio 
es la ciudad. La ciudad como plataforma artística, 
como centro de conocimiento, como lugar de con-

sagración de la ciudadanía, como lugar de poder y 
rebeldía. La ciudad donde nuestras empresas se es-
pecializan, desarrollan proveedores, comparten téc-
nicas y conocimientos. La ciudad donde los chicos 
construyen su patria en la vereda, la escuela, el club 
o la plaza. Es en la ciudad donde se produce esa en-
crucijada entre determinación y azar, entre lo global 
y lo local, entre cultura y economía, entre política 
y ciudadanía, entre urbanismo y calidad de vida; y 
todo esto mezclado con un conjunto heterogéneo 
de lógicas, que a veces acaban siendo plenamente 
ilógicas.

Para fortalecer los procesos de desarrollo concer-
tado, sistémico, integrado y deliberado, como para 

sostener la mejora competiti-
va y la eficiencia colectiva del 
territorio, necesitamos otro 
Estado, ya que estos procesos 
lo construyen activamente las 
Organizaciones de la Sociedad 
Civil, las Empresas y el Estado 
local. (Alburquerque, Costa-
magna, Ferraro, 2008)

Entonces si los municipios de 
Rafaela, Reconquista y Venado 
Tuerto tuvieron que enfrentar-
se a nuevas realidades, diversas 
y críticas coyunturas siempre 
demandantes, si fueron adap-
tando permanentemente su 
estructura de funcionamiento, 

y además estamos ante un nuevo paradigma del de-
sarrollo, ¿no deberíamos (re)pensar otro Estado?

NOTAS
1. Con el paso del tiempo algunas leyes específicas am-
pliaron las obligaciones del municipio. La Ley 6312 de 1967 
que creó los consejos de Administración de los SAMCOS 
estableció que los municipios debían realizar un aporte 
al funcionamiento de los hospitales públicos ubicados en 
la ciudad correspondiente. Al año siguiente, se dispuso 
por decreto del Gobernador que los municipios realiza-
sen aportes para crear un Fondo de Asistencia Educativa 
(F.A.E.) cuyo fin es sostener los establecimientos escolares 
de cada jurisdicción. Incluso en 2001 se estableció que 
“Cada Municipalidad destinará el 10% como mínimo de 
sus rentas anuales para el Fondo de Asistencia Educativa y 
para la promoción de las actividades culturales en el radio 
de su Municipio.”

2. La tasa general de inmuebles hace mención a los servi-

”MÁS ALLÁ DE NUESTRAS PROPIAS 
CONVICCIONES, ORIENTADAS A 
UN MAYOR FORTALECIMIENTO 

DEL MUNICIPIO COMO 
LUGAR PRIMORDIAL PARA LA 

INTERACCIÓN SOCIAL, POLÍTICA Y 
ECONÓMICA, PARA LO CUAL LOS 

GOBIERNOS LOCALES PUEDEN 
REALIZAR UNA SIGNIFICATIVA 

CONTRIBUCIÓN PARA LA 
TRANSFORMACIÓN SOCIAL, LA 

RESPUESTA A LA GLOBALIZACIÓN 
PASA POR REFORZAR LAS 
CAPACIDADES LOCALES.”
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cios municipales brindados como el alumbrado, barrido, 
recolección de residuos, mantenimiento de plazas, red vial 
y cualquier servicio a la propiedad. Venado Tuerto va más 
allá y menciona los “servicios municipales necesarios para 
el funcionamiento de la ciudad.” En cuanto al Derecho de 
Registro e Inspección el hecho imponible está vinculado a 
locales ubicados en la jurisdicción del municipio con los 
servicios que presta el mismo, siendo contribuyentes de 
este derecho, las personas físicas o ideales titulares de ac-
tividades o bienes comprendidos en la enumeración que 
hace la ordenanza, cuando el local en donde se desarro-
llan aquellas o se encuentren estos últimos, esté situado 
dentro de la jurisdicción del municipio. El contribuyente li-
quida el mismo sobre la base de los ingresos brutos deven-
gados en su jurisdicción correspondiente al período fiscal 
(mensual) considerado.

3. En todo régimen de coparticipación se definen dos ins-
tancias fundamentales: la distribución primaria por la cual 
se establece el reparto de la masa coparticipable entre los 
niveles de gobierno partícipes, y la distribución secundaria 
por la que se estipulan los criterios para asignar los recur-
sos entre las jurisdicciones del nivel inferior de gobierno.

4. La Ley 7457/75 que fuera modificada en el gobierno de 
facto establecía otros porcentajes de reparto que signifi-
caban cerca del 18% de los recursos. Es decir si retrocede-
mos más de 40 años en la legislación sería un gran avance 

para los municipios.
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EL DESARROLLO LOCAL Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL

El desarrollo local es un proceso estructura-
do y multidimensional que abarca perspec-
tivas económicas, políticas, socioculturales 
y físicas, de cara a fomentar el bienestar 

integral de la población (Caminos Santos, Ferreiro-
Seoane y Del Campo Villares, 2018; Kekutt, 2017; 
Oprisţescu y Beldiman, 2017; Pavel y Moldovan, 
2017; Pérez-Ramírez y Antolín-Espinosa, 2016; 
Sztando, 2017). Así pues, conlleva el abordaje de 
una pluralidad de factores para asegurar soluciones 
holísticas que satisfagan las expectativas de distin-
tos actores del territorio. 

Particularmente, fomenta 
que todo miembro de la co-
munidad logre su plena rea-
lización como ser humano, 
tomando como punto de re-
ferencia al territorio, es decir, 
un espacio geográfico especí-
fico (Cordero Torres, 2018; 
Graviluţă, 2016). La dimen-
sión territorial permite, en-
tonces, el abordaje focalizado 
de grupos humanos y busca 
la satisfacción de objetivos de 
manera colectiva y homogé-
nea para incluir a todos los 
actores sociales. 

Para lograrlo, es vital la participación activa de dis-
tintos actores locales, entendida como el involucra-
miento de sectores económicos, sociales e institu-
cionales, en los procesos de desarrollo para fomentar 
redes de relaciones productivas (Benites-Lazaro, De 
Mello-Théry, Simões y Gnaccarini, 2018; Cevallos 
y González, 2017; Tortosa, De Pablo Valenciano y 
Uribe Toril, 2018; Zajdel, Michalcewicz-Kaniows-
ka y Toader, 2016), sensibles a las particularidades 
de cada contexto (Pugalis y Keegan, 2017). En este 
sentido, es necesaria la articulación de los diversos 
individuos e instituciones presentes en el territorio. 
Sólo a través de una vinculación y de un compro-
miso compartido y multidimensional, es posible el 
diseño e implementación de acciones orientadas a 
la satisfacción de las necesidades de los colectivos 
sociales.

LA CONSTRUCCIÓN DE REDES PARA 
EL DESARROLLO LOCAL

La búsqueda de este equilibrio exige la construc-
ción de vínculos colaborativos tanto entre indi-
viduos como entre instituciones (Ayaviri Nina, 
Quispe Fernández y Borja Lombeida, 2017). Esto 
implica no sólo la identificación de nexos de trabajo 
con otros actores locales sino la existencia de una 
labor coordinada, en equipo.

Actualmente, se están focalizando esfuerzos en el 
diseño de redes de interacción entre los diferentes 
actores locales, destacando una mayor calidad en 
la cooperación entre ellos (Oksanen y Hautamäki, 
2014; Rodrigues y Melo, 2012). El acercamiento 
entre distintas instituciones da lugar a profundizar 

en los nexos existentes, bus-
cando un trabajo conjunto 
más productivo y beneficioso 
para el territorio. Esto equi-
vale a contar con una red de 
actores locales sensibles a en-
tender las dinámicas sociales 
y los recursos endógenos de 
su comunidad.  

Entre los actores involucra-
dos, se consideran, princi-
palmente, tres esferas insti-
tucionales: la universidad, la 
industria y el gobierno, como 
una estructura de triple héli-
ce, en constante interacción y 
sumamente flexible a las ca-

racterísticas ambientales (Abd Razak y Saad, 2011; 
Grant, Meyer y Kuusisto, 2014; Saad y Zawdie, 
2011). Así pues, esta vinculación entre todos los 
componentes permite una búsqueda del desarrollo, 
beneficiándose con las fortalezas de cada tipo de 
instituciones. 

LOS MODELOS DE TRIPLE Y 
CUÁDRUPLE HÉLICE PARA LA 
VINCULACIÓN UNIVERSIDAD-
TERRITORIO 

El Modelo de Triple Hélice [3H] alude, entonces, 
a un sistema recursivo donde el conjunto de opera-
ciones entre los componentes permite llevar a cabo 
cambios en el entorno, fomentando el desarrollo lo-
cal (Leydesdorff, 2000). A partir de la interacción 
constante entre los actores, es factible una mejor 
comunicación y una operacionalización de acciones 
concretas en espacios determinados. Esto equivale a 
una potenciación del flujo de conocimientos para su 

“EL ACERCAMIENTO ENTRE 
DISTINTAS INSTITUCIONES DA 

LUGAR A PROFUNDIZAR EN LOS 
NEXOS EXISTENTES, BUSCANDO 

UN TRABAJO CONJUNTO MÁS 
PRODUCTIVO Y BENEFICIOSO 

PARA EL TERRITORIO. ESTO 
EQUIVALE A CONTAR CON UNA 

RED DE ACTORES LOCALES 
SENSIBLES A ENTENDER LAS 
DINÁMICAS SOCIALES Y LOS 

RECURSOS ENDÓGENOS DE SU 
COMUNIDAD."
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asimilación y puesta en práctica en escenarios con-
cretos (Andrade Rojas, Ramírez Solís y Zhu, 2018). 
El objetivo es mejorar los canales de comunicación 
y, con ello, impulsar mecanismos de innovación en 
la vida diaria de las personas y comunidades. 

Particularmente, ha surgido, además, el interés por 
incorporar a otros actores dentro del modelo. Así 
pues, se ha propuesto el Modelo de Cuádruple Hé-
lice [4H] que incorpora a la sociedad civil, es decir, 
a miembros de la comunidad (Afonso, Monteiro y 
Thompson, 2012; Kriz, Bankins y Molloy, 2018). 
Con ello, es posible abarcar a más individuos e 
instituciones dentro de los colectivos sociales, en-
tendiendo la necesidad por fomentar la innovación 
para beneficiar a toda la población.

Los modelos 3H y 4H sostienen que la innova-
ción surge de la interacción entre miembros de la 
comunidad al generar una capitalización de los 
conocimientos para beneficiar el desarrollo local 
e impulsar el crecimiento (Bouraoui, Bouhamed, 
Chaabouni y Saad, 2011; Dzisah, 2011), principal-
mente, destacando el rol de las universidades (Len-
del y Quian, 2017). El resultado de la vinculación a 
través de estos modelos es generar y trasladar infor-
mación que beneficie cambios, emprendimientos y 
nuevas vías de implementación de acciones dentro 
del territorio. 

Específicamente, se busca un rol más activo de las 
universidades de cara a la aplicación de conoci-
mientos en el campo práctico, beneficiando tanto 
a los gobiernos locales como a las empresas y de-

más personas residentes en la comunidad (Irawati, 
2011). Así pues, los centros de educación superior 
se orientan hacia una postura más crítica frente a la 
realidad para fomentar acciones más apegadas a las 
necesidades de los actores locales. 

Ante este escenario, las universidades deben in-
tegrarse más en las comunidades circundantes y 
propiciar vías de desarrollo. Esto implica impulsar 
el capital intelectual tanto en la capacitación de 
nuevos recursos humanos como en la inserción en 
los procesos de desarrollo local (Furmankiewicz, 
Macken-Walsh y Stefańska, 2014). De tal mane-
ra, requiere de una participación social activa de la 
universidad, fortaleciendo su compromiso y su inte-
rés por la aplicación del conocimiento en escenarios 
reales.

LA VINCULACIÓN UNIVERSIDAD-
TERRITORIO EN EL SALVADOR: CASO 
UNIVERSIDAD DR. JOSÉ MATÍAS 
DELGADO

En El Salvador, según el artículo 3 de la Ley de 
Educación Superior (Ley N°468, 2004), las univer-
sidades deben integrar tres funciones: la docencia, 
la investigación científica y la proyección social. Por 
lo tanto, el interés radica no sólo en la transmisión 
de conocimientos sino en la vinculación de la for-
mación con la realidad nacional, propiciando la sis-
tematización de las experiencias y una formación 
integral.
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De cara a ello, la Universidad Dr. José Matías Del-
gado [UJMD] suscribió, en 2010, una carta com-
promiso con seis alcaldías de municipios del depar-
tamento de La Libertad, situados en la Cordillera 
del Bálsamo (Chiltiupán, Comasagua, Jayaque, Sa-
cacoyo, Talnique y Tepecoyo), en la zona central del 
país. Posteriormente, en 2011, se realizó una firma 
de otra carta compromiso con el municipio de San-
ta Tecla, cabecera departamental de este departa-
mento (ver Figura 1). El interés radicó en desarrollar 
un trabajo conjunto tanto con los 
gobiernos municipales como con 
actores de la comunidad en tres 
ejes estratégicos: desarrollo hu-
mano, desarrollo institucional y 
desarrollo productivo. 

Así pues, surgió un modelo 4H 
para potenciar un trabajo coope-
rativo. Fue una oportunidad para 
generar iniciativas de impacto al 
vincular a actores clave. En este 
sentido, implica la generación de 
nuevos escenarios de interacción 
para impulsar el desarrollo local.

En el caso de estudio, la Universidad se ha vincu-
lado con otros tres actores clave: los gobiernos lo-
cales, las gremiales empresariales y la comunidad 
(ver Figura 2). Cada hélice aporta particularidades 
en su estructura y procesos de trabajo. A su vez, in-
corpora multiplicidad de actores. Desde el ámbito 
universitario, la UJMD cuenta con una población 
superior a los 6,000 estudiantes, donde el 95% per-
tenece a carreras de pregrado, en diversas áreas ta-

les como salud, jurisprudencia, ingeniería, ciencias 
económicas y agricultura, entre otras. 

Por otro lado, los gobiernos municipales elegidos 
para periodos de tres años y con posibilidades de 
reelección, son susceptibles a experimentar cambios 
políticos vinculados con transiciones de poder. Esto 
provoca no sólo variaciones estructurales en la ad-
ministración municipal sino, también, modificacio-
nes en los procesos organizacionales. 

Aunado a ello, en 2013, la Asam-
blea Legislativa aprobó la inte-
gración pluripartidaria de los 
concejos municipales (Decreto 
Legislativo N°326, 2013). De tal 
manera, desde 2015, los concejos 
municipales cuentan con la par-
ticipación de actores políticos de 
distintos partidos, fomentando 
un mayor sistema de representa-
tividad democrática. Esto ha im-
plicado una necesidad de adap-
tación por parte de los gobiernos 
municipales a un funcionamiento 
con mayor pluralismo de grupos 

políticos.

Si bien la adaptación a los concejos municipales 
multipartidarios ha sido un criterio común para 
todos los municipios, debe considerarse, también 
que, tanto Santa Tecla como Comasagua presen-
taron cambios de administración para el periodo 
2015-2018. Por tal razón, ambos municipios han 
experimentado mayores ajustes en su estructura y 

“EL RESULTADO DE LA 
VINCULACIÓN A TRAVÉS 
DE ESTOS MODELOS ES 
GENERAR Y TRASLADAR 

INFORMACIÓN QUE 
BENEFICIE CAMBIOS, 
EMPRENDIMIENTOS 
Y NUEVAS VÍAS DE 

IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES DENTRO DEL 

TERRITORIO."
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procesos administrativos. 

En otra hélice, puede abordarse se destaca el interés 
por fortalecer la responsabilidad social empresarial 
[RSE]. Esto ha propiciado un mayor acercamien-
to tanto de empresas como de gremiales empresa-
riales que buscan el crecimiento a nivel nacional o 
regional. Además, la cuarta hélice, correspondiente 
a la comunidad y representada por asociaciones co-
munales y organizaciones no gubernamentales, ha 
apostado por el bienestar y la igualdad de oportu-
nidades de los grupos sociales, situados en espacios 
geográficamente delimitados. 

LA COMPLEJIDAD EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE VÍNCULOS PARA 
MODELOS 3H Y 4H
La multiplicidad de actores involucrados señala que 

la vinculación en modelos 3H o 4H constituye pro-
cesos sociales altamente complejos, desarrollados en 
sistemas sociales específicos (Rieu, 2014). Equivale 
a la interacción de múltiples componentes, con ca-
racterísticas e intereses diferentes que deben orien-
tarse hacia un trabajo cooperativo. 

En línea general, es un proceso evolutivo que re-
quiere de una alineación intra organizacional de 
cada hélice para, luego, asegurar un vínculo de tipo 
inter organizacional, al relacionarse con las demás 
hélices del modelo (Nakwa y Zawdie, 2015) (Ver 
Figura 3). Al existir un trabajo interno más inte-
grado, los actores pueden acoplarse a las exigencias 
dinámicas de entornos sociales y, con ello, lograr un 
mejor desempeño en el surgimiento del desarrollo 
en el territorio. 

De tal manera, las estructuras 3H y 4H, basadas en 
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procesos sociales, dependen de la transformación 
interna de cada hélice y de su vinculación en redes 
con los demás actores (Etzkowitz, 2002; Ponce y 
Güemes, 2016). Esto demuestra que la construc-
ción de los vínculos equivale a procesos más largos 
para asegurar, a través del tiempo, alianzas más du-
raderas y efectivas.

Equivale, pues, al uso del aná-
lisis de redes sociales como 
una herramienta metodológi-
ca para entender el funciona-
miento articulado de modelos 
3H y 4H (Ryan, Emond y 
Lamontagne, 2014). Para ello, 
en un plano más práctico, es 
posible operacionalizar el fun-
cionamiento de redes a partir 
de un análisis sociográfico 
más cuantitativo que permita 
la caracterización de las inte-
racciones. 

Así pues, en los modelos de 
3H y 4H existe un proceso 
para la construcción de víncu-
los orientados a un mismo len-
guaje y al desarrollo de con-
fianza mutua (Fitjar, Gjelsvik 
y Rodríguez-Pose, 2014; Fuer-
linger, Fandl y Funke, 2015). En este sentido, la in-
teracción entre hélices requiere de mucho tiempo 
para lograr una mayor coordinación entre los ac-
tores. A su vez, ésta puede verse afectada por con-
flictos de intereses, opiniones divergentes o formas 
de trabajo distintas (Van Geenhuizen, Ye y Taheri, 

2016). Bajo tal perspectiva, es necesario el análisis 
de los flujos de interacción pues hay elementos que 
pueden impedir la articulación necesaria para el 
trabajo cooperativo. 

Por lo tanto, resta aún por indagar cómo son los 
procesos de vinculación, seguimiento y monitoreo 
de las iniciativas de trabajo territorial. Particular-

mente, es necesaria la caracte-
rización de la vinculación entre 
actores de modelos de cuádru-
ple hélice como el caso de la 
UJMD. 

Esta comprensión del entor-
no, a partir de la descripción 
de los vínculos intra e inter 
organizacionales es vital para 
comprender cómo impulsar el 
desarrollo en distintas regio-
nes del mundo (Havas, 2015). 
Por tal razón, el análisis deta-
llado de los procesos permite 
entender los mecanismos para 
la aplicación de los modelos de 
cuádruple hélice en distintos 
escenarios. 

Propuesta de abordaje para el 
estudio del modelo 4H

Se busca garantizar que la vinculación entre uni-
versidad, gobiernos locales, empresarios y sociedad 
civil permita el cumplimiento de un trabajo coope-
rativo. Para ello, se propone un análisis del modelo 
de cuádruple hélice articulado en tres grandes ejes: 

“LA MULTIPLICIDAD DE 
ACTORES INVOLUCRADOS 

SEÑALA QUE LA VINCULACIÓN 
EN MODELOS 3H O 4H 

CONSTITUYEN PROCESOS 
SOCIALES ALTAMENTE 

COMPLEJOS, DESARROLLADOS 
EN SISTEMAS SOCIALES 

ESPECÍFICOS (RIEU, 2014). 
EQUIVALE A LA INTERACCIÓN 

DE MÚLTIPLES COMPONENTES, 
CON CARACTERÍSTICAS E 

INTERESES DIFERENTES QUE 
DEBEN ORIENTARSE HACIA UN 

TRABAJO COOPERATIVO."
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estructura, proceso y resultado (ver Figura 5). Su 
interés es en el abordaje de la dinámica social en 
tiempos y espacios determinados.

El eje de estructura hace referencia a las alianzas es-
tratégicas que conforman todo el modelo, detallan-
do las características de cada una de las hélices. Así 
pues, implica la identificación de los actores tanto 
intra como inter organizacionales (ver Figura 6).

Posteriormente, en el eje de procesos, debe ahon-
darse sobre los vínculos de las redes existentes den-
tro de cada una de las hélices. A su vez, es necesario 
determinar los nexos entre ellas. Esto equivale a 
describir el grado de densidad en redes intra e in-
ter organizacionales, detectando si hay algún actor 
central. Por lo tanto, puede ser factible comprender 
cómo son los flujos de interacción para el trabajo 
cooperativo.

En el eje de resultados, se consideran dos elementos: 
sostenibilidad y cumplimiento de metas. Así pues, 
la sostenibilidad se refiere a la capacidad del mo-
delo de cuádruple hélice de mantenerse a lo largo 
del tiempo. Particularmente, esto es notorio en la 
realización de planificaciones conjuntas entre todos 
los actores. 

El cumplimiento de metas alude a la ejecución de la 
planificación para satisfacer las necesidades locales. 
Equivale a una evaluación final para determinar si 
los objetivos propuestos han sido alcanzados a par-
tir de equipos multidisciplinarios y multi-hélice, 

es decir, a través de nuevos escenarios sociales de 
interacción. Permite, pues, conocer el grado de de-
sarrollo que experimenta el territorio, a partir de un 
abordaje multidimensional. La aplicación de esta 
propuesta de abordaje facilita una mayor caracte-
rización de la estructura del modelo de cuádruple 
hélice, específicamente, permite la identificación de 
áreas de mejora tanto en el plano intra como inter 
organizacional. Además, garantiza una oportuni-
dad para sistematizar la experiencia y comprender 
el impacto de las dimensiones tanto estructurales 
como procesuales en la puesta en práctica de mo-
delos de cooperación entre actores de diversos esce-
narios sociales.  

En síntesis, la creación de modelos 3H y 4H es una 
tarea compleja dado el gran número de actores in-
volucrados y las características del contexto. Debe 
entenderse que este tipo de modelos implican cons-
trucciones sociales a lo largo del tiempo donde la 
confianza mutua constituye un componente funda-
mental para el trabajo cooperativo. 

Por lo tanto, alcanzar el desarrollo local es una tarea paula-
tina donde el esfuerzo radica no sólo en identificar a actores 
clave sino, también, en construir nuevos escenarios de interac-
ción. Esta necesidad por un avance gradual en distintas es-
feras sociales demuestra que el desarrollo depende enormemente 
de nexos microsociales. Además, evidencia un gran reto para 
dilucidar cómo debe estudiarse el fenómeno.

No obstante, se considera que, a partir de la seg-
mentación en ejes tales como estructura, proceso 
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y resultado, es posible desarrollar una propuesta de 
análisis para determinar la calidad en la construc-
ción y funcionamiento de un modelo 4H. Metodo-
lógicamente, se requiere de un análisis multinivel al 
considerar agregados intra e inter organizacionales. 
Particularmente, esto exige un análisis sociográfico 
de redes sociales, identificando los nodos y vínculos 
existentes tanto dentro de las instituciones como 
entre ellas. 

Por consiguiente, para lograr 
un trabajo cooperativo, es ne-
cesaria una alineación interna 
de cada estructura involucrada 
en el modelo. El objetivo es ga-
rantizar una articulación de las 
estructuras para un trabajo en 
equipo. Sin esta colaboración 
interna, la vinculación inter 
organizacional puede verse 
afectada para el logro de los 
objetivos conjuntos. 

Es necesario construir espacios 
de diálogo sostenible, donde se 
pueda fortalecer planes a largo 
plazo, en cualquier política te-
rritorial en pos del desarrollo 
de los territorios, crear una go-
bernanza sólida, donde no nos 
afecten los cambios, sino que los cambios se hagan 
en conjunto.

En este sentido, los modelos 3H o 4H están ínti-
mamente ligados a las dinámicas de los distintos 
agregados sociales, siendo necesaria una constante 
adaptación a las exigencias del entorno. Así pues, el 
dinamismo inherente a los procesos de vinculación 
de modelos 3H o 4H obligan a su estudio constan-
te. Particularmente, es necesario considerar que el 
proceso de construcción del modelo no puede ver-
se bajo una lógica secuencial sino, por el contrario, 
como un fenómeno no lineal.
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*Este artículo se escribe a título personal y no representa 
necesariamente el punto de vista institucional del PTB o del INTI.

1 CONTEXTO 

Un factor clave del desarrollo de una re-
gión es la capacidad colectiva de sus ac-
tores de apropiarse de nuevas tecnologías 
y generar innovaciones. El emprededu-

rimo empresarial es un factor necesario pero mu-
chas veces no suficiente para generar innovaciones. 
Especialmente las pequeñas y medianas empresas 
(pymes) requieren un apoyo institucional para be-
neficiarse de las nuevas tecnologías y orientarse ha-
cia nuevos mercados. En este caso, el rol de servicios 
de desarrollo empresarial (SDE) es clave.

En este artículo nos referimos a un tipo de servicios 
de desarrollo empresarial todavía poco analizados 
tanto en la investigación sobre pymes como sobre 
desarrollo territorial. Incluso en las publicaciones 
sobre sistemas territoriales de innovación no se suele 
mencionar a los servicios de infraestructura de cali-
dad, la cual se refiere a un sistema de servicios inte-
rrelacionados de mediciones, normas, acreditación, 
laboratorios, certificaciones e inspecciones. Estos 
servicios son esenciales en cadenas de suministro 
o cadenas de valor, puesto que facilitan el cumpli-
miento de las empresas proveedoras de acuerdo a los 
requisitos de los clientes. De esa forma, la infraes-
tructura de calidad facilita el comercio y el acceso 
a los mercados.

El comercio internacional requiere que cada país 
tenga una infraestructura nacional de calidad 
(INC), y los países industrializados han sido pio-
neros en el desarrollo de la misma, pero en las últi-
mas décadas los países emergentes, e incluso otros 
países, han avanzado en la creación de varios orga-
nismos encargados de la INC. Algunos investiga-
dores (Pietrobelli) destacan que los servicios de la 
INC, conjuntamente con los servicios de extensión 
agraria, son muchas veces las instituciones centra-
les de los sistemas de innovación en los países en 
desarrollo. Mientras tanto, en los países avanzados 
existe una gran diversidad tecnológica institucional, 
y suelen ser los institutos nacionales de metrología y 
normas, las instituciones destacadas del apoyo tec-
nológico industrial.

Todavía menos estudiado es el impacto de la INC 
sobre el desarrollo territorial. Esto se explica por el 
carácter nacional de esta infraestructura, y porque 
las sedes de los institutos nacionales de metrología, 
normas y acreditación, suelen estar ubicadas en las 

ciudades capitales (una excepción es Alemania con 
el Instituto Nacional de Metrología (PTB) con se-
des en Braunschweig y Berlin –reflejo del modelo 
federal de la administración nacional). No obstante, 
muchos organismos de la INC tienen una represen-
tación territorial con centros regionales. Por ejem-
plo, el Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
(INTI) que alberga el Instituto Nacional de Metro-
logía (INM) conjuntamente con otros servicios de 
la Infraestructura de Calidad (IC), cuenta con 52 
centros de investigación y desarrollo distribuidos en 
el territorio argentino.

Este artículo es uno de los primeros esfuerzos de 
investigación sobre la relevancia de la infraestructu-
ra de calidad para el desarrollo territorial. La parte 
empírica se basa en el trabajo de tesis sobre “La di-
mensión territorial de la Infraestructura de la Cali-
dad. Análisis de la relación entre la oferta y la de-
manda de servicios de Infraestructura de la Calidad 
en las industrias metalmecánicas de la ciudad de 
Rafaela” realizado por Cesar Ordano en el marco 
de la Maestría en Desarrollo Territorial de la Uni-
versidad Tecnológica Nacional (UTN) Facultad de 
Rafaela. Siguiendo la idea de la investigación-ac-
ción, el maestrando analiza la demanda de servicios 
del Centro Regional del INTI de Rafaela para un 
sector destacado de la economía regional.

El artículo se estructura de la forma siguiente. En 
el capítulo 2 se presentan las referencias conceptua-
les de que parte el estudio: Desarrollo Económico 
Local (DEL), Servicios de Desarrollo Empresarial 
(SDE), Fallas de Mercado e Infraestructura de Ca-
lidad (IC). Posteriormente, el capítulo 3 presenta 
el análisis de la oferta y demanda de servicios de 
la IC en la industria metalmecánica de la ciudad 
y región de Rafaela. Finalmente, las conclusiones 
se refieren a la importancia de la infraestructura de 
calidad para el desarrollo territorial, identificándose 
algunas cuestiones para futuras investigaciones.

2 MARCO CONCEPTUAL
2.1 Desarrollo Territorial
Según lo planteado por Alburquerque, Costamag-
na, y Ferraro (2008), la interpretación conceptual 
del Desarrollo Económico Local (DEL) ha ido evo-
lucionando (y evoluciona) a la luz de las evidencias 
resultantes de las diferentes políticas y prácticas im-
plementadas para “alcanzarlo”.

Si bien esta evolución ha sido paulatina, es posible 
distinguir dos estadios conceptuales bien definidos. 
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Uno inicial donde se asumía que el grado de DEL 
alcanzable por un territorio estaba determinado 
principalmente por la cantidad de recursos econó-
micos-financieros externos que se pudiesen destinar 
a potenciar la economía local; y otro más actual, 
donde se concibe que el DEL debe ser interpretado 
y gestionado como algo propio y particular de cada 
lugar, aunque es posible, y muchas veces necesario, 
contar con el aporte de recursos externos, pero todo 
ello bajo un marco conceptual mucho más amplio, 
que entiende:

 • que el territorio deja de ser el simple lugar 
geográfico donde se localizan las empresas, para 
constituirse en el lugar “donde pasan las cosas”, 
lo que incluye a la gente con sus costumbres e 
idiosincrasia, sus capacidades y objetivos parti-
culares, sus instituciones, y su capacidad para 
interactuar;

 • que no sirve la transferencia directa de las 
prácticas que alguna vez tuvieron éxito en algún 
lugar; aunque esas “recetas” pueden tenerse en 
cuenta como bagaje de conocimiento, pero que 
debe ser adaptado a cada realidad local;

 • que la competitividad del territorio no es fun-
ción exclusiva de la competitividad de las empre-
sas que en él se localizan, sino que además está 
condicionada por actores y factores que operan 
en el territorio e interactúan en diversos niveles 
(concepción sistémica de la competitividad); y 

 • que la infraestructura tangible es importante, 
pero donde toma relevancia la infraestructura 
intangible, por lo que los recursos destinados al 
DEL se reorientan hacia las organizaciones que 
prestan Servicios de Desarrollo Empresarial.

2.2 Fallas de mercado

Un argumento tradicional que justifica la necesidad 
de intervenir en la economía son los “fallas de mer-
cado”. Así denominan los economistas la situación 
que se produce cuando el mercado no es capaz de 
asignar los recursos de forma eficiente. No se refiere 
al no-funcionamiento del mercado, sino a cuando 
su funcionamiento no es todo lo eficiente que se 
desea (Cunninham, 2011).

McMillan (2002) explica que para que un mercado 
funcione eficientemente, debe reunir cinco caracte-
rísticas específicas:

 • la información debe fluir libremente,

 • los derechos de propiedad deben estar prote-
gidos,

 • las personas deben ser capaces de confiar en 
que les será posible cumplir con sus promesas,

 • los efectos colaterales sobre terceros deben ser 
reducidos, y

 • se debe fomentar la competencia dentro del 
mercado.

La falta o falla de alguno de estos elementos o ca-
racterísticas conducirá a una falla de mercado. Ante 
la complejidad de los diferentes sistemas de merca-
do es difícil identificar muchas veces una falla con-
creta, de modo que se suele hablar hoy también de 
bajo desempeño de mercados.

Hay fallas de mercado explícitamente relacionadas 
con la visibilidad de los atributos de calidad. Geor-

Ilustración  SEQ Ilustración \* ARABIC 1: Evolución del Concepto de Desarrollo Económico Local
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ge Akerlof (1970) ilustró en su conocido artículo 
“El mercado de los limones” que si los comprado-
res no tienen la información perfecta, los mercados 
no funcionan de manera eficiente. Akerlof señala 
cómo los precios pueden determinar la calidad de 
los bienes comercializados en el mercado, ya que los 
precios bajos ahuyentan a los vendedores de pro-
ductos de alta calidad, dejando atrás solo productos 
de baja calidad.

2.3 Servicios de Desarrollo Empresarial
Una forma de mejorar el funcionamiento de los 
mercados son los Servicios de Desarrollo Em-
presarial (SDE). El término se refiere a la amplia 
gama de servicios utilizados por los empresarios 
para ayudarles a operar de manera eficiente y ha-
cer crecer sus negocios con el objetivo más amplio 
de contribuir al desarrollo económico, la genera-

ción de empleo, y el alivio de la pobreza mundial. 
(Miehlbradt, A.O Mcvay, M., 2003).

Ilustración  SEQ Ilustración \* ARABIC 2: Evolución de los SDE

Anteriormente conocidos como “servicios no fi-
nancieros”, los SDE originalmente se concentra-
ban en brindar capacitación, consultoría y otros 
servicios enfocados en superar las limitaciones 
internas de las empresas (su falta de formación, 
entrenamiento y capacidad técnica). Sin embar-
go, el campo de los SDE se ha ampliado signifi-
cativamente, y análogamente a lo sucedido con 
la evolución conceptual del DEL, el diseño de los 
programas de promoción de los SDE ha ido evolu-
cionando a la luz de la evaluación de los resultados 
obtenidos con las políticas y prácticas implemen-
tadas en los sucesivos programas.

En un principio la mayor parte de los recursos se 
destinaban a promover entre las grandes empresas 
del territorio, la demanda de servicios predefini-
dos por los diseñadores de los programas (recetas); 
una promoción principalmente abordaba a través 
del subsidio a los costos de la oferta.

Luego se interpretó que para aumentar el impacto 
de estos programas, los servicios ofrecidos debían 
tener en cuenta las estrategias de desarrollo interno 
de las propias empresas; por lo que se pasaron a pro-
mover aquellos servicios que se presuponía que las 
empresas locales necesitaban y que, por lo tanto, se-
rían demandados. Si bien esto representó un avan-
ce, los resultados obtenidos evidenciaron el peligro 
de confiar en el juicio de los diseñadores: algunos 
de los servicios presupuestados terminaban siendo 
no demandados, o su demanda sólo se mantenía 
mientras duraba el subsidio a su costo. 

Los programas pasaron entonces a enfocarse en la 
demanda haciendo partícipes a las empresas locales 
de la selección de los servicios a promover, tenien-
do en cuenta no solo cuáles eran aquellos que es-
taban dispuestas a tomar, sino también por cuáles 
podrían y estarían dispuestas a afrontar sus costos.

Actualmente, la sistematización de los programas 
más exitosos ha conducido al desarrollo de un nue-
vo enfoque para la prestación de SDE conocido 
como enfoque de “Desarrollo del Mercado” que 
busca aprovechar el poder del sector privado para 
prestar servicios de alto impacto, de manera soste-
nible y eficiente, a un gran número de pymes. (Mie-
hlbradt, A.O Mcvay, M., 2003). 

El objetivo principal de este tipo de intervencio-
nes es superar las fallas del mercado y aprovechar 
las oportunidades para expandir el mercado de los 
SDE y, desde esta perspectiva, se considera que el 
subsidio del funcionamiento de algunos proveedo-
res particulares, puede desplazar a otros proveedo-
res del sector privado, que al no recibirlo, quedan 
fuera del mercado.

Según (Miehlbradt, A.O Mcvay, M., 2003) la acti-
vidad principal de estos programas no es la presta-
ción directa de servicios, sino la intervención en el 
mercado a través de, por ejemplo, investigaciones de 
mercado, el suministro de información a los consu-
midores, el desarrollo de nuevos servicios, la capaci-
tación de proveedores, su seguimiento y evaluación, 
y actividades destinadas a “facilitar” la mejora del 
mercado mediante el aumento de la demanda y/o 
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mejora de la oferta, con el fin de lograr:

 • el aumento del número de proveedores;

 • que los ingresos de los proveedores provengan 
de las ganancias generadas por los servicios pres-
tados sin dependencia de los subsidios;

 • que los costos de los servicios sean acordes a los 
que puede pagar el mercado y no estén sesgados 
por el financiamiento de los donantes;

 • que una amplia variedad de SDE estén dispo-
nibles en el mercado;

 • que la calidad y adecuación 
de los SDE mejoren por efec-
to de la competencia; y

 • que el número de transac-
ciones entre proveedores pri-
vados y pymes se vaya incre-
mentando. 

Algunos expertos sostienen que 
los cambios derivados de este 
nuevo enfoque son tan profun-
dos que es posible hablar de un 
“cambio de paradigma”, y aun-
que aún es pronto para conocer 
su impacto a largo plazo, este 
enfoque ha demostrado hasta el momento tener el 
potencial de llegar a un gran número de pymes, de 
manera sostenible y rentable.

La mayor parte de la literatura coincide en que 
para desarrollar un mercado de SDE resulta esen-
cial comprender primero como opera el mercado 
existente, para lo cual es necesario comprender la 
oferta, la demanda y su interacción (denominada 
transacciones). Como resultado del análisis de esta 
información deberíamos obtener una visión del 
mercado de SDE en la que se muestre:

 • el modo en que funciona,

 • dónde residen las oportunidades de crecimien-
to, y 

 • dónde radican los problemas más significati-
vos.

Luego, con esta información disponible, los progra-
mas de intervención deberían diseñarse para abor-

dar estas deficiencias y oportunidades.

2.4 Infraestructura de Calidad
El sistema de producción industrial basado en la di-
visión del trabajo y el intercambio internacional de 
productos y subproductos demanda que los mate-
riales utilizados, componentes, procesos y produc-
tos resultantes sean conformes con los requisitos 
establecidos (aquellos pactados de manera implícita 
o explícita). A modo de ejemplo, Clemenz Sanetra 
y Rocío M. Marbán (2007) plantean el siguiente 
caso hipotético: consideremos una empresa “C” fa-
bricante de escritorios de oficina, que adquiere las 

mesas en un proveedor “A”, los 
cajones en un proveedor “B” y 
una vez en sus dependencias las 
controla, las ensambla y las dis-
pone para la venta.

Ante esta situación, si “A”, “B” 
y “C” no establecen y disponen 
de las condiciones necesarias, 
puede que en ocasiones se en-
cuentren con dificultades en el 
momento del armado, por ejem-
plo, debido a que los cajones 
entregados por “B” no resulten 
siempre iguales y no encastren 
en las mesadas de “A”.

Para evitar este tipo de inconve-
nientes sería bueno contar con:

 • normas que definan las propiedades, por ejem-
plo, las dimensiones y tolerancias de las  mesas 
y de los cajones, e incluso se podría contar con 
reglamentos de seguridad y protección de los tra-
bajadores; 

 • servicios metrológicos que garanticen la exac-
titud y confiabilidad de las mediciones para que 
todas las partes se ajusten de la manera adecuada;

 • servicios de ensayo, que permitan evaluar y 
demostrar el cumplimiento de las características 
establecidas como, por ejemplo, la calidad de los 
materiales y acabados, su resistencia al fuego, etc.;

 • administración de la calidad conformada por 
la certificación que garantiza el cumplimiento de 
los requisitos establecidos y la acreditación que 
asegura la competencia técnica de las entidades 
de certificación y de los laboratorios de ensayo y 
calibración.

“LA MAYOR PARTE DE LA 
LITERATURA COINCIDE EN 

QUE PARA DESARROLLAR UN 
MERCADO DE SDE RESULTA 

ESENCIAL COMPRENDER 
PRIMERO CÓMO OPERA EL 

MERCADO EXISTENTE, PARA 
LO CUAL ES NECESARIO 

COMPRENDER LA OFERTA, 
LA DEMANDA Y SU 

INTERACCIÓN (DENOMINADA 
TRANSACCIONES)."
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Todos estos aspectos están contenidos en lo que se 
denomina Infraestructura de la Calidad (IC):

 • se refiere a “todos los aspectos metrológicos, 
de normalización, ensayo, gestión de la calidad, 
certificación y acreditación, que inciden en el ase-
guramiento  de conformidad”;

 • es el conjunto de instituciones (públicas + pri-
vadas + el marco regulatorio en el que operan) 
que, en su conjunto, aseguran que los productos 
y procesos cumplen con las especificaciones esta-
blecidas;

 • estas instituciones prestan sus servicios a las 
empresas/organizaciones y través de ellos, las 
empresas/organizaciones mejoran sus procesos 
productivos y aseguran el cumplimiento de las 
regulaciones y requisitos establecidos. (Clemenz 
Sanetra y Rocío M. Marbán (2007).

De acuerdo con la Red de Países en Desarrollo en 
Metrología, Acreditación y Estandarización (DS-
MAS, por sus siglas en inglés), que consta de orga-
nizaciones internacionales responsables de metro-
logía, normalización, acreditación y evaluación de 
conformidad para países en desarrollo, el término 
infraestructura de calidad se define de la siguiente 
manera:

“El sistema que comprende las organizaciones (públi-
cas y privadas) junto con las políticas, el marco legal 
y normativo relevante, y las prácticas necesarias para 
respaldar y mejorar la calidad, la seguridad y la so-
lidez ambiental de los bienes, servicios y procesos. La 
infraestructura de calidad es necesaria para el funcio-
namiento eficaz de los mercados nacionales, y su reco-
nocimiento internacional es importante para permitir 
el acceso a los mercados extranjeros. Es un elemento 
crítico para promover y sostener el desarrollo económi-
co, así como el bienestar ambiental y social. Se basa en: 
metrología, estandarización, acreditación, evaluación 
de conformidad y vigilancia del mercado”.1

La IC debe ser analizada en conjunto, como una 
cuestión sistémica compleja, en la que la eficacia de 
un servicio depende de la forma en que los distin-
tos servicios están relacionados entre sí. A modo de 
ejemplo, sólo es posible formular una norma sobre 
las propiedades de un producto, si las unidades de 
medida asociadas a esas propiedades están defini-
das, existen instrumentos para su medición y estos 
están disponibles y calibrados. De la misma forma, 
esa norma solo se hará efectiva cuando los produc-
tores cumplan con ella, y esto es más probable si 
existen incentivos para hacerlo, por ejemplo, cuan-
do los consumidores pueden visualizar el cumpli-
miento a través de una certificación; y los impac-
tos de la certificación son más importantes cuanto 
mayor es la confianza que los consumidores tienen 
sobre el organismo de certificación que, a su vez,  
será mayor, cuando sus competencias son avaladas 
por un organismo de acreditación. Esta profunda 
interdependencia entre los servicios de IC requie-
re que cada uno de sus componentes sea entendido 
como integrante de un sistema, no como activida-
des independientes que se pueden abordar indivi-
dualmente de manera aislada del funcionamiento 

 Ilustración 3: de (Dr. Clemenz Sanetra, Rocío M. Marbán, 2007)

 Ilustración 4: de (Dr. Clemenz Sanetra, Rocío M. Marbán, 2007)
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del conjunto. (Goncalves y Peuckert, 2011).

La IC debe ser vista como una parte constitutiva 
de la infraestructura de una región, con el mismo 
nivel de importancia que los caminos, las escuelas, 
los hospitales, etc. Sin la disponibilidad de una IC 
adecuada no son posibles ni el desarrollo, ni la com-
petitividad, puesto que es una condición necesaria, 
aunque no suficiente, para promover la creación y 
aplicación al desarrollo, de la ciencia, la tecnología y 
la innovación. (Clemenz Sanetra y Rocío M. Mar-
bán, 2007).

Los servicios de IC son un caso particular de los 
SDE, por lo que para su promoción se debería tener 
en cuenta lo aprendido de los programas de promo-
ción de los SDE, haciendo énfasis en la promoción 
y asesoramiento a las pymes, ya que a diferencia de 
las grandes compañías, suelen no tener ni los recur-
sos ni la capacidad para realizar por si mismas los 
controles de calidad necesarios, viéndose obligadas 
a recurrir a servicios externos.

3 ESTUDIO DE CASO

El estudio de caso se realizó en Rafaela, una ciu-
dad de aproximadamente 100.000 habitantes ubi-
cada en centro-oeste de la provincia de Santa Fe 
de Argentina. Rafaela destaca por su producción 
industrial metalmecánica y láctea, siendo –además- 

una referencia del desarrollo territorial en América 
Latina por las actividades de promoción y por la 
investigación-acción (ver Costamagna).

El Centro Regional del INTI Rafaela contribuye 
desde su creación, en el año 1997, al desarrollo tec-
nológico de la industria regional, a promover la in-
novación, y a optimizar la calidad de los productos 
y procesos en la región. La apertura de la delegación 
local del INTI fue resultado de una iniciativa con-
junta del Gobierno provincial, la Municipalidad de 
Rafaela, el Centro Comercial e Industrial y la Es-
cuela de enseñanza técnica Nº 460 “Guillermo Le-
hmann. El Centro Regional del INTI Rafaela sur-
gió cuando la comercialización de productos exigía 
el aseguramiento de la calidad, y actualmente es un 
proveedor de diferentes servicios de infraestructura 
de calidad para las empresas locales.

En el estudio se trataba de entender la relevancia 
de la Infraestructura de Calidad (IC) para el DEL 
y viceversa, y conocer el estado de relación entre la 
oferta y la demanda de los servicios de IC en la ciu-
dad de Rafaela, en la suposición de que la articula-
ción de la oferta de servicios de IC a nivel local y su 
uso por las empresas locales, es un factor relevante 
de DEL. La hipótesis inicial establecía la existencia 
de una marcada desarticulación entre la oferta y la 
demanda de los servicios de IC disponibles en la 
ciudad y que, a priori, era posible suponer que las 

 Ilustración 4: de (Dr. Clemenz Sanetra, Rocío M. Marbán, 2007)
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principales causas de dicha desarticulación están 
asociadas a fallas del mercado. 

El trabajo se desarrolló desde una triangulación me-
todológica mixta, con una primera etapa cuantitati-
va para la aproximación al problema de estudio, se-
guida de una etapa cualitativa de 
entrevistas en profundidad a em-
presarios para obtener informa-
ción respecto a su conocimiento 
sobre el tema, a su valoración de 
la disponibilidad local de estos 
servicios, y al nivel de utiliza-
ción. Se trató de una investiga-
ción exploratoria, dado que hasta 
el momento no existían estudios 
de este tipo en la región, y rela-
cional porque intenta vincular 
dos variables: el Desarrollo Te-
rritorial y la Infraestructura de la 
Calidad, con una temporalidad 
transversal.

Cómo universo de estudio se 
consideraron las empresas del 
sector metalmecánico de la ciu-
dad de Rafaela, elección fundada 
en dos motivos principales:

 • la relevancia del sector en el entramado pro-
ductivo local que constituyen los dos sectores 
más importantes de la ciudad, tanto en número 
de empleados, como en facturación y cantidad de 
empresas,

 • la importancia del sector metalmecánico como 
cliente del INTI-Rafaela dónde Cesar Ordano, 
autor de la investigación, desempeña la función 
de director de proyectos. Así, se afirma la idea de 
investigación - acción.

El sondeo inicial se instrumentó 
mediante encuestas a la totalidad 
de las 177 empresas del sector in-
cluidas en la base datos del Cen-
so Industrial Rafaela 2012. Al 
analizar los datos resultantes se 
observó que el porcentaje de res-
puesta a las encuestas disminuía 
significativamente a medida que 
disminuía la cantidad de emplea-
dos de las empresas, por lo que 
el primer paso para evaluar la re-
presentatividad de los datos ob-
tenidos fue establecer un criterio 
para clasificar a las empresas por 
tamaño. Inicialmente se utilizó 
la clasificación establecida por la 
Resolución 50/2013 de SePyme2, 
puesto que fue la utilizada en el 
CENSO. Sin embargo, debido a 
que el resultado obtenido conde-
cía con lo que el entramado in-

dustrial e institucional local entiende por una em-
presa grande, mediana y pequeña, se optó por un 
criterio propio, que expresa el sentir local según el 
cual, el tamaño de las empresas es función exclusiva 
de su cantidad de empleados. La Tabla 1 muestra 
la clasificación resultante, junto a la cantidad de 

 Ilustración 5: rabajo de campo

“ SIN LA DISPONIBILIDAD 
DE UNA IC ADECUADA 
NO SON POSIBLES NI 
EL DESARROLLO, NI 

LA COMPETITIVIDAD, 
PUESTO QUE ES UNA 

CONDICIÓN NECESARIA, 
AUNQUE NO SUFICIENTE, 

PARA PROMOVER LA 
CREACIÓN Y APLICACIÓN 
AL DESARROLLO, DE LA 

CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y 
LA INNOVACIÓN. (CLEMENZ 

SANETRA Y ROCÍO M. 
MARBÁN, 2007)."
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empresas que componen cada grupo y al número y 
porcentaje de respuestas obtenidas.

Por otro lado, debido al escaso nivel de respuestas 
obtenidas en las empresas con menos de 4 integran-
tes, se descartó a este colectivo a fin de asegurar la 
representatividad de los datos relevados, quedando 
bajo estudio una población de 92 empresas.

Durante la fase cualitativa se buscó indagar sobre la 
articulación entre la oferta y la demanda de los ser-
vicios de IC a través de entrevistas en profundidad 
sobre una muestra de 5 empresas, por cuotas según 
tamaño y considerando, en base a experiencias pre-
vias del INTI-Rafaela, aquellas reconocidas como 
referentes por sus pares y con buena predisposición 
a colaborar. 

Las categorías de análisis se tomaron en función 
de las fallas de mercado identificadas por (Mielhl-
bradt, A.O Mcvay, M., 2003) como los obstáculos 
más comunes para el desarrollo de los SDE:

 • Certificación es un Servicio de Infraestructura 
de Calidad (SIC) muy poco utilizado, donde la 
mayor presencia la tiene la certificación de Siste-
mas de Gestión de la Calidad, estando certifica-
das el 62% de las empresas grandes, sólo el 20% 
de las mediadas, y el 2% de las pequeñas.

 • Normas Técnicas: aunque es el SIC más usa-
do, el 59,3% de las empresas no utiliza ninguna 
norma técnica de manera formal y sistemática ni 
para la planificación, ni para la ejecución, ni para 
el control de ninguno de sus procesos, y del 40,7 
% que sí las utilizan, sólo un 4% lo hace exclusi-
vamente por convicción propia, mientras el resto 
ve influida su decisión por la existencia de requi-
sitos legales y/o reglamentarios, o por requisitos 
establecidos por algún cliente.

 • Ensayos: en términos generales solo el 35% de 
las empresas los usa de manera habitual (el 86% 
de las grandes, el 46% de las medianas, y ningu-
na de las pequeñas). De las que si los utilizan, sólo 

el 30% lo hace exclusivamente por convicción 
propia, el resto ve influida su decisión por la exis-
tencia de requisitos legales y/o reglamentarios, 
o por requisitos establecidos por algún cliente. 
Asimismo, sólo el 15% dispone de la capacidad 
para hacerlos en sus propias instalaciones, y de 
ellas, sólo el 1% cuenta con un laboratorio capaz 
de garantizar la validez técnica de sus resultados, 
es decir, que esté acreditado bajo la Norma ISO 
17025 o pertenezca a la red SAC3.

 • Inspecciones: este servicio sólo lo utiliza el 7% 
de las empresas, siendo el SIC menos utilizado, 
sobre todo en el colectivo de las empresas peque-
ñas donde no lo usa ninguna. 

 • Metrología: sorprendentemente el 9% de las 
empresas manifestó no contar con ningún ins-
trumento de medición y del resto, el 43% ma-
nifestó ¡no calibrar ninguno de ellos de manera 
periódica! Ese 43% se eleva al 85% en el colectivo 
de las empresas pequeñas, reduciéndose al 20% 
en las empresas medianas y al 0% en las grandes. 
Sólo el 22% de las empresas que calibran periódi-
camente sus instrumentos lo hace exclusivamente 
por convicción propia, el resto ve influida su de-
cisión por la existencia de requisitos legales y/o 
reglamentarios, o por requisitos establecidos por 
algún cliente.

En base al análisis de los resultados de las encuestas 
y entrevistas se puede concluir que:

a. existe un gran nivel de coincidencia entre la 
demanda y la oferta local de los servicios de IC, 

b. aquellos servicios que no pueden ser cubiertos 
por la oferta local se pueden suplir fácilmente 
con proveedores de otras localidades sin que esto 
afecte significativamente al tiempo de respuesta 
o su costo,

c. su nivel de utilización, en la mayoría de los ca-
sos, guarda relación con la existencia de requisitos 
legales o reglamentarios o exigencias del cliente, 

DENOMINACIÓN
CANTIDAD DE 
EMPLEADOS

NÚMERO DE 
EMPRESAS

NÚMERO DE 
RESPUESTAS % DE RESPUESTAS

Grandes más de 100 8 7 87,5%
Medianas 9 y 10 39 29 74,3%
Pequeñas  9 a 4 45 20 44,4%

Total 92 56 60,86%
Micro (descartadas) 1,2 y 3 85 4 4,7%
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salvo en los casos donde una posible falla pueda 
poner en riesgo la integridad de las personas,

d. se los considera servicios caros, y cuando el 
mercado no los requiere (ver punto anterior), se 
asocian a costos no productivos que no se recu-
peran,

e. la falta de estabilidad macroeconómica juega 
en contra de la cultura de implementar mejoras 
(incluida la utilización de los servicios de IC),

f. a pesar de su poca utilización las empresas 
consideran que la adecuación de la oferta de SDE 
(incluidos los de IC) a las de-
mandas locales, favorece el de-
sarrollo de las industrias de la 
región. 

Al adaptar y aplicar la Ley de 
Gresham4 a nuestro caso de estu-
dio, es posible establecer que los 
productos o servicios “malos”5 
terminan desplazando a los pro-
ductos o servicios “buenos”. 

Este es el caso del mercado local 
estudiado, cuando al no poder 
los compradores diferenciar un producto “malo” de 
uno “bueno” (ya sea por falta de información, de 
capacidad, o por falta de una mejor opción que les 
sea accesible), terminan poniendo ambas calidades 
en igualdad de condiciones, favoreciendo así a los 
fabricantes de productos “malos”. Esta situación 
genera una espiral dañina donde las empresas, que 
no utilizan los servicios de IC para garantizar la 
calidad de sus productos, al verse beneficiadas por 
esta aparente igualdad, no perciben la necesidad de 
utilizarlos, al tiempo que aquellas pocas empresas 
que tratan de hacer las cosas “bien”, también los 
terminan viendo como gastos que ante las reglas de 
juego vigentes, no aportan valor.

Tal como se describió en el marco teórico, la lógica 
actual para abordar esta problemática debería ser la 
de “atacar” las fallas de mercado. Dejando de pen-
sar las actuaciones a través del análisis y la promo-
ción de la oferta y/o la demanda de manera aisladas, 
para pasar a analizar y actuar sobre las fallas del 
mercado de las diferentes cadenas de valor en las 
que se quiera intervenir.

Un problema común que suele aparecer del lado de 
la oferta al intervenir en el desarrollo de los servi-

cios de IC a nivel local, suele ser la falta de escala 
que condiciona el retorno sobre la inversión necesa-
ria para cubrir las demandas requeridas. Pero por lo 
evaluado este no nuestro caso, y del mismo modo 
tampoco resultaron muy relevantes el resto de las 
posibles fallas del mercado que podrían identificar-
se del lado de la oferta. Siendo así las cosas, cual-
quier intervención en el mercado estudiado debería 
centrarse en el análisis y la actuación sobre las fallas 
del mercado vinculadas con la demanda, con los 
problemas de transacción y con los problemas del 
entorno del mercado.

4 CONCLUSIONES

La hipótesis de trabajo estableci-
da suponía para la ciudad de Ra-
faela, la existencia de una marca-
da desarticulación entre la oferta 
y la demanda local de servicios 
de Infraestructura de la Calidad, 
y que era posible establecer ade-
más, que dicha desarticulación 
se debía principalmente a fallas 
del mercado. El empleo de la 
palabra “desarticulación” no fue 
una cuestión fortuita, sino que 
fue puesta expresamente como 

sinónimo de desorganización o desconexión, tra-
tando de plasmar la idea de que lo ofrecido por los 
servicios de IC, es decir la oferta, no se condecía 
con los necesitados por las empresas bajo estudio, 
es decir con la demanda.

Contrariando lo supuesto, la información resultan-
te demostró que la hipótesis planteada no era co-
rrecta y que en términos generales:

 • esa supuesta desarticulación prácticamente no 
existe y que los requerimientos de las empresas 
estudiadas o están como en la mayoría de los 
casos cubiertos por la oferta local, o pueden ser 
contratados fácilmente fuera de la ciudad sin que 
esto genere ningún impedimento para su uso,

 • el nivel de utilización de los servicio de IC en 
muy bajo, y 

 • son las fallas de mercado las que justifican ese 
limitado nivel de uso.

Sin embargo, aunque la hipótesis de trabajo fue fal-
sificada o relativizada a lo largo del estudio, los re-
sultados obtenidos otorgan luz al problema inicial-

“ LAS EMPRESAS QUE 
SUELEN UTILIZAR LOS SIC 

SON LAS QUE YA ESTÁN 
INSERTADAS EN CADENAS 

DE VALOR, DONDE SUS 
COMPRADORES REQUIEREN 

UN CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS DE CALIDAD."
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mente planteado, que pretendía conocer el estado 
de la relación entre la oferta y la demanda local de 
estos servicios.

Estos resultados ofrecen un marco de referencia 
para la toma de decisiones a nivel local que podrían 
ser utilizados por los actores institucionales del te-
rritorio para abordar la promoción de los servicios 
de IC en particular y los Servicios de Desarrollo 
Empresarial en general. 

Las lecciones del estudio de caso de la industria me-
talmecánica de Rafaela indican el carácter sistémi-
co de las intervenciones en el desarrollo territorial. 
Las empresas que suelen utilizar los SIC son las que 
ya están insertadas en cadenas de valor, dónde sus 
compradores requieren un cumplimiento de requi-
sitos de calidad. Por otro lado, las empresas fuera de 
estos encadenamientos productivos no tienen nin-
gún incentivo de invertir en sistemas de calidad. 
Estas empresas no se van a hacer usuarios de la in-
fraestructura de calidad solamente por la mejora de 
servicios o por la reducción del costo. Parece que se 
requiere una estrategia doble, consistente en acercar 
a las empresas no usuarias de servicios de calidad a 
clientes exigentes, y una vez despertado el interés, 
apoyándoles para cumplir con los requisitos de ca-
lidad. Esto requiere de los organismos de la infraes-
tructura de calidad un enfoque integrado trabajan-
do en la demanda y oferta de forma simultánea.

Para profundizar el entendimiento de la relación 
entre oferta y demanda de Servicios de la Infraes-
tructura de Calidad (SIC) en Rafaela, sería impor-
tante aplicar la misma metodología también con 
otros sectores claves de la industria local. De forma 
más general, este estudio motiva investigar la rela-
ción entre desarrollo territorial, cadenas (globales) 
de valor y la infraestructura de calidad.

NOTAS
1. La definición de Infraestructura de Calidad se acordó 
durante la reunión del comité DCMAS en Viena el 29 de 
junio de 2017. http://www.iaf.nu/articles/IAF_Participates_
in_DCMAS_Network_Meeting/507

2. SePyME: hasta el año 2015, la Secretaría de Pequeña y 
Mediana Empresa.

3. SAC: El Servicio Argentino de Calibración y Medición, 
SAC, es una red de laboratorios supervisados por el INTI. 
Ver https://www.inti.gob.ar/sac/

4. Sir Thomas Gresham fue el primero en describir for-
malmente, en el siglo XVI, que en una economía en la que 

circulan monedas de distintos metales, la mala moneda 
acaba expulsando del mercado a la buena, ya que la gente 
prefiere pagar con la moneda de menos valor y conservar 
la de mayor valor para ahorrar.

5. A los fines de este análisis de entiende por producto 
malo a aquellos elaborados por empresas que no utilizan 
para su producción los servicios de la Infraestructura de 
la Calidad.
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INTRODUCCIÓN

Al final de la década de los 90 la imple-
mentación en América Latina de una 
serie de reformas estructurales de corte 
neoliberal inspiradas en el Consenso de 

Washington determinan un deterioro de la situa-
ción económica, social y política de la región. Es 
así que comienzan a emerger algunos procesos po-
líticos que apelan a la relevancia de la participación 
democrática, el rol del Estado en los procesos de 
desarrollo, la necesidad de generar nuevas formas 
de concertación y diálogo entre diferentes actores 
del territorio, como alternativas para lograr cohe-

Nogueira Puentes
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sión social y traspasar las brechas de la desigualdad. 
Los conceptos de Desarrollo Local y Descentrali-
zación surgen en América Latina como estrategias 
alternativas para superar esta situación. Más reza-
gado en el tiempo y con ciertos matices, surgen en 
Uruguay procesos de descentralización que propen-
den a generar gobiernos locales más sensibles a las 
problemáticas locales.

Algunos autores argumentan que para promover 
procesos de desarrollo endógeno, la distribución 
de atribuciones institucionales entre las distintas 
escalas de la administración  
pública, tanto nacional, re-
gional como local, no parece 
ser la más adecuada al carac-
terizarse por “desequilibrados 
regímenes de corresponden-
cia fiscal, falta de autonomías 
municipales, ausencia de des-
centralización administrativa 
y funcional, con una mirada 
sectorial de la economía  y de 
la gestión pública” (Madoery, 
citado por De la Varga y Bus-
tamante, 2014). No obstante, 
más allá de las deficiencias de 
implementación de estos pro-
cesos, los gobiernos locales 
deberían jugar un rol clave en 
los procesos de desarrollo te-
rritorial, por la experiencia y legitimidad que les da 
la cercanía al territorio y a las personas, y no son, o 
no deberían ser sólo gestores y administradores de 
servicios públicos. 

Reconocer el papel complementario y necesario de 
la articulación de los gobiernos locales con otros 
actores del territorio, evitaría – según Vázquez Bar-
quero (1988) – que se hayan generado procesos de 
desarrollo económico de carácter local, basados 
en la utilización de recursos endógenos y llevados 
adelante fundamentalmente por pequeñas empre-
sas, sin demasiado respaldo político-administrativo 
desde las instancias centrales de la administración 
pública y dependiendo esencialmente de la concer-
tación de esfuerzos de los distintos agentes territo-
riales. Este planteo se sostiene en las visiones del 
desarrollo local que, según Gallicchio (2005) desta-
can la necesidad de “la concertación entre los agen-
tes —sectores y fuerzas— que interactúan en un te-
rritorio determinado y la participación permanente, 
creadora y responsable de ciudadanos y ciudadanas 
en un proyecto común de diversas dimensiones”. 

Así, la articulación público – privada (APP) se pre-
senta como una estrategia clave para construir una 
modalidad de gestión pública local multiactoral y 
colaborativa, donde cobra fuerza bajo este paradig-
ma el concepto de gobernanza, entendido como 
“proceso mediante el cual los actores de una socie-
dad deciden sus objetivos de convivencia —funda-
mentales y coyunturales— y las formas de coordi-
narse para realizarlos: su sentido de dirección y su 
capacidad de dirección”. 

En Uruguay, a partir de la última década, comien-
zan a surgir con génesis, im-
prontas y apoyos institucio-
nales diferentes, formas de 
organización locales multini-
vel y multiactorales (públicos, 
privados, nacionales, locales, 
sociedad civil), cuyas diferen-
cias no sólo aluden a su deno-
minación (Mesas, Espacios, 
Consejos, Ámbitos, Agencias, 
Redes), sino también al im-
pulso para su constitución y/o 
consolidación. Este trabajo se 
refiere a una de estas expe-
riencias generada en el depar-
tamento de Tacuarembó: la 
Mesa de Desarrollo Local de 
Tacuarembó (MDLT).

OBJETIVOS

El objetivo general es contribuir a la comprensión 
de la experiencia de dicha Mesa, analizando si se 
configura como un ámbito de construcción de go-
bernanza multinivel contribuyendo a una estrategia 
de desarrollo territorial a nivel local. Por su parte, 
los objetivos específicos son: 1) reconstruir la ex-
periencia (memoria) de la MDLT, describiendo y 
analizando el proceso de configuración y los acto-
res participantes; 2) caracterizar el funcionamiento 
de la MDLT; 3) explorar y modelizar las relacio-
nes y dinámicas de articulación de la MDLT en 
el Programa de Desarrollo a Proveedores (PDP) de 
Tacuarembó; 4) explorar y modelizar las relaciones 
y dinámicas de articulación de la MDLT en el Pro-
yecto de Prospectiva “Visión 2050: Tacuarembó 
en la Región Norte”; 5) sistematizar los resultados, 
aprendizajes y perspectivas de la MDLT.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se utilizó la metodología cualitativa, bajo la forma 

“LAS VISIONES DEL DESARROLLO 
LOCAL QUE, SEGÚN GALLICCHIO 
(2005) DESTACAN LA NECESIDAD 

DE “LA CONCERTACIÓN 
ENTRE LOS AGENTES —
SECTORES Y FUERZAS— 

QUE INTERACTÚAN EN UN 
TERRITORIO DETERMINADO Y LA 

PARTICIPACIÓN PERMANENTE, 
CREADORA Y RESPONSABLE DE 
CIUDADANOS Y CIUDADANAS 
EN UN PROYECTO COMÚN DE 

DIVERSAS DIMENSIONES."
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de estudio de caso, siendo las técnicas utilizadas el 
análisis de fuentes de información secundaria, ob-
servación no participante de tres reuniones comple-
tas y entrevistas semiestructuradas a 27 referentes 
institucionales de la Mesa. La unidad de análisis ha 
sido el ámbito de la MDLT, sus actores vinculados 
a la actividad económico-productiva y el apoyo a 
pequeñas y medianas empresas (PYMES) en el de-
partamento de Tacuarembó, esto es, instituciones 
locales y nacionales, públicos, público-privados y de 
la sociedad civil. El alcance territorial de la investi-
gación ha sido departamental, y el horizonte tem-
poral de julio de 2012 a setiembre de 2017.

Para realizar una aproximación a la modelación de 
las articulaciones de la Mesa en las dos iniciativas 
propuestas (analizando si las mismas contribuyen 
más exclusivamente a relaciones verticales o de go-
bernanza), se definieron variables para clasificarlas 
en base a los conceptos y modelos construidos por 
Krueathep (2008). Este autor define dos tipos de 
articulaciones y dos subcategorías en cada una de 
ellas, que pueden caracterizarse de la siguiente for-
ma:

1) Modelo vertical: en este tipo de modelo se desa-
rrollan relaciones burocráticas cercanas a la gestión 
tradicional entre actores públicos, con la sociedad 
civil o con organizaciones privadas. Parte de las 
funciones públicas son delegadas al escalón admi-
nistrativo local que cumple roles y funciones de eje-
cución de proyectos basados en los programas y en 
las reglas formales. La articulación es vertical toda 
vez que comporta procesos de interacción puntua-
les y orientados al intercambio de información, o no 
hay toma de decisiones conjuntas o acuerdos sus-
tantivos. En algunos casos, las instituciones involu-
cran a actores de la sociedad civil principalmente en 
la fase de diagnóstico y obtención de información. 
En este tipo de relaciones podemos encontrar dos 
modos de relación que se diferencian por los grados 
de apertura que conllevan la interacción con otros:

a) El modelo propiamente vertical: no se valoran 
ni se impulsan procesos de alianzas ni de relacio-
nes constantes con otros actores públicos o de la 
sociedad civil. La información es concentrada, no 
se comparte y no existen mecanismos de inclusión 
o instrumentos que faciliten el diálogo entre actores 
para construir agendas comunes y facilitar el espa-
cio de interacción con autoridades. Se opera más 
bien desde la jerarquía desde donde se otorgan las 
reglas y se recurre principalmente a la consultoría 
y expertos externos para resolver áreas de interés 

o nudos críticos de la gestión. En este sentido son 
procesos autoritarios y que contribuyen a la forma-
ción de elites tecnificadas.

b) El modelo consultativo: que contiene mayores 
grados de apertura. Aquí las instituciones públicas 
regionales o sectoriales, aunque lideran de modo 
jerárquico la agenda y la resolución de problemas, 
abren espacios de interacción y diálogo con otros 
actores, sean estos municipios o actores locales, de 
sociedad civil o privados. Se generan mecanismos 
de interacción puntuales, para intercambio de in-
formación, difusión, levantamiento de una agenda 
y mejoramiento del capital humano. Se aprende a 
interactuar y a concretar acuerdos operacionales. Se 
abren espacios de consulta a la sociedad civil aun-
que las decisiones, en general, se toman en espacios 
reducidos y que no la involucran de forma partici-
pativa.

2) Las relaciones de gobernanza: aquí el énfasis está 
puesto en la naturaleza y alcance de los procesos de 
interacción activa entre grupos de atores más am-
plios que han ido construyendo metas comunes y 
que apuntan hacia procesos de descentralización. 
Podemos también distinguir dos tipos de relacio-
nes:

a) El modelo colaborativo: donde los actores esti-
mulan el desarrollo de vinculaciones amplias, con 
variadas conexiones con actores públicos, sociales 
y privados. Entre ellos se comparten aspectos del 
proceso de trabajo y pueden tener visiones comunes 
pero estas no modelan la dirección del quehacer; 
la toma de decisiones está concentrada en pocas 
instituciones, principalmente públicas. Los acto-
res pueden proveer financiamiento a iniciativas y 
establecer acuerdos sobre formas de operación. Las 
interacciones son sistemáticas y basadas principal-
mente en acuerdos operativos, de asistencia técnica 
y apoyo al desarrollo de las iniciativas. La sociedad 
civil es parte de procesos de consulta y participa en 
la ejecución de acciones, aunque está ausente de la 
toma de decisiones.

b) El modelo de gobernanza territorial: este apunta 
a procesos descentralizadores. Se caracteriza por la 
interacción de variados actores que toman parte en 
los asuntos del desarrollo territorial. La adminis-
tración pública de mayor jerarquía no juega un rol 
dominante, sino que comparte procesos de planifi-
cación, evaluación y gestión conjunta con otros, de-
sarrollando el rol clave de integración de una red de 
instituciones y organizaciones. Es un modelo más 
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inclusivo de actores que están tomando decisiones 
y aportando financiamiento. Son espacios más in-
clusivos de la sociedad civil en los cuales la partici-
pación no resulta instrumentalizada, sino propende 
al empoderamiento. Los actores de la alianza com-
parten visiones, estrategias y actúan sobre la base de 
acuerdos operativos siguiendo una direccionalidad 
conjunta. La base de la operación de la alianza no es 
la actividad sectorial, sino el territorio.

Krueathep (2008) elabora un diagrama en el que se 
observa, en sus cuadrantes superiores, las relaciones 
que apuntan hacia la gobernanza y la descentraliza-
ción fomentando la inclusión de las comunidades 
del territorio, mientras que las relaciones verticales 
tienden a compartir más exclusivamente informa-
ción o recursos, reduciendo el nivel de inclusividad 

(Figura 1).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados de la investigación muestran en re-
lación a la génesis del proceso, que si bien se confi-
guraron otros ámbitos de articulación público-pri-
vados en otros departamentos, el caso de la MDLT 
tiene su particularidad pues supone un proceso de 
movilización institucional originado por el mismo 
entramado institucional del territorio (iniciativa en-
dógena) haciendo uso de una oportunidad genera-
da por un organismo externo al territorio, en este 
caso de gobierno nacional como lo es la Dirección 
Nacional de Artesanías, Pequeñas y Medianas Em-
presas (DINAPYME) del Ministerio de Industria, 
Energía y Minería (MIEM). Este proceso surge de 
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un conjunto de instituciones presentes en el territo-
rio, a través de la Agencia de Desarrollo de Tacua-
rembó (ADT) como agente promotor, que a partir 
del conocimiento de las políticas de fomento a la ar-
ticulación que venía impulsando en ese entonces el 
MIEM-DINAPYME, ve la posibilidad de incorpo-
rar a otras instituciones en la configuración de un 
ámbito de articulación público-privado ampliado, 
como parte de una estrategia que apunta a mejorar 
la competitividad del territorio o entorno circun-
dante a las empresas. 

Este espacio no tiene dependencia jerárquica y no 
existe un marco regulatorio que reglamente su 
creación y funcionamiento. Las coordinaciones del 
ámbito han variado en el período (habiendo fortale-
cido al inicio la participación desde DINAPYME), 
y las instituciones participan en pie de igualdad en 
la toma de las decisiones que es por consenso. En 
su modalidad de trabajo cada 
institución presenta sus líneas 
de trabajo, principales apoyos 
y herramientas de gestión para 
implementar las políticas públi-
cas y se articulan y acompañan 
esfuerzos a nivel departamental, 
generando un movimiento re-
ticular, donde cada uno, insti-
tuciones y sujetos, han podido 
aportar desde sus capacidades, 
aptitudes y posibilidades.

En este sentido, la Mesa se cons-
tituyó no sólo como un articula-
dor sino más bien como un ac-
tor político, y como tal potencia 
y multiplica las capacidades y 
posibilidades de gestionar la comunicación institu-
cional en el territorio. Ha posibilitado la articula-
ción de las distintas políticas públicas, es decir, que 
las herramientas con las que cuenta el Estado para 
fortalecer procesos de desarrollo locales, “lleguen” y 
se concreten en el territorio. 

En sus orígenes la Mesa coordinó fundamental-
mente acciones de capacitación a las empresas, 
buscando una mejor adecuación de las capacidades 
de éstas a la nueva realidad productiva del departa-
mento y la región. En términos generales ha reali-
zado el tratamiento y análisis de temas comunes a 
programas y proyectos en un territorio de trabajo de 
los integrantes de la misma; ha implicado instancias 
de reflexión e intercambio sobre las necesidades de 
Tacuarembó, apoyando a las instituciones locales 

con presencia en el mismo vinculadas fundamen-
talmente al desarrollo económico local y la genera-
ción de herramientas de difusión de la información, 
participando en programas como lo ha sido el de 
Desarrollo de Proveedores, o apoyando iniciativas 
como el proyecto de Prospectiva Territorial. Igual-
mente, ha tenido como objetivo contribuir al desa-
rrollo de la región y la competitividad del territorio, 
con énfasis en las PYMEs vinculadas a las cadenas 
productivas de la región.

Atendiendo a las variables que posibilitan analizar el 
cuestionario implementado para las experiencias de 
articulación de la Mesa en el marco del PDP y del 
Proyecto “Visión 2050: Tacuarembó en la Región 
Norte”, y los resultados de la modelación de actores, 
se tiene que las iniciativas del PDP y el Proyecto de 
Prospectiva donde la MDLT ha participado, apun-
tan hacia relaciones de gobernanza asociadas a un 

modelo colaborativo, con acto-
res amplios y dando cuenta de 
una articulación más democrá-
tica y horizontal, como es plan-
teado por Krueathep (2008). 

El proceso de articulación de 
actores de la MDLT analizado 
en el marco de las dos iniciati-
vas, da cuenta de una dinámica 
subnacional que tiene un foco 
principal en la gobernanza y el 
desarrollo del territorio. Esta 
lógica presenta diversas ca-
racterísticas y hereda diversos 
aprendizajes. El territorio está 
definido por el departamento 
de Tacuarembó en ambos casos, 

y las articulaciones implican la relación entre el go-
bierno departamental y actores públicos como los 
Ministerios, Universidad de la República, Instituto 
Nacional de Investigación Agropecuaria  (INIA), 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), y 
privados como la ADT, Asociación Empresarial de 
Tacuarembó (AET), gremiales agropecuarias, gre-
miales sindicales, ONG, organizaciones sociales o 
productivas e instituciones de la sociedad civil. Las 
relaciones de articulación en el Proyecto Prospectiva 
involucran activa y ampliamente a las comunidades 
del territorio, destacando la capacidad propositiva, 
y la participación de más de 50 instituciones loca-
les y nacionales, que deciden qué futuro pretenden. 
Sin embargo, en el caso del PDP, la sociedad civil 
ingresa con menor nivel de incidencia directamen-
te en las decisiones, procurando concertar agenda, 

“LA MESA SE CONSTITUYÓ 
NO SÓLO COMO UN 

ARTICULADOR SINO MÁS 
BIEN COMO UN ACTOR 
POLÍTICO, Y COMO TAL 

POTENCIA Y MULTIPLICA 
LAS CAPACIDADES 
Y POSIBILIDADES 
DE GESTIONAR LA 
COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL EN EL 
TERRITORIO"
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desplegar acuerdos operativos o apoyar desde dis-
tintas instituciones la realización de capacitaciones, 
asistencia técnica a los efectos del Proyecto. 

En cuanto al ámbito de acción, el desarrollo de los 
vínculos parece ser más activo en el desarrollo eco-
nómico local con el PDP que en el Proyecto Pros-
pectiva, donde se plantea además la inclusión de lo 
social a lo productivo. Las instituciones del gobier-
no nacional (OPP) han jugado un papel más activo 
en el segundo que en primero, asociado al liderazgo 
de la iniciativa. En relación a la orientación (verti-
cal/horizontal) que siguen las iniciativas, en ambas 
experiencias la mayoría de los encuestados (el 100% 
de los encuestados del PDP y el 71% de encuestados 
del Proyecto de Prospectiva) coinciden en que pri-
ma un modelo horizontal de relaciones.

Ambas experiencias apuntan 
hacia una gestión más propia 
del enfoque de gobernanza 
democrática para el desarro-
llo de los territorios, que se 
caracteriza por la interacción 
de variados actores que to-
man parte en los asuntos del 
desarrollo territorial adoptan-
do la forma de red. La admi-
nistración pública de mayor 
jerarquía no juega un rol do-
minante, sino que comparte 
procesos de planificación, 
evaluación y gestión conjun-
ta con otros, desarrollando el 
rol clave de integración de las 
instituciones que participan 
en la red. Es un modelo más 
inclusivo de actores que to-
man decisiones y aportan fi-
nanciamiento indirecto, y de la sociedad civil, en el 
cual la participación propende al empoderamiento. 
Los actores de la alianza comparten visiones, estra-
tegias y actúan sobre acuerdos operativos con una 
direccionalidad conjunta, donde la base de opera-
ción de la alianza es el territorio.

Este tipo de relaciones de gobernanza podría ser 
considerado un activo que apunta hacia procesos 
descentralizadores. En ellos, los actores han logra-
do desplegar capacidades diversas, algunas con más 
propiedad que otras. Se destaca el haber aprendido 
a trabajar operacionalmente en conjunto realizando 
una gestión basada en el “tú haces, yo hago”. En 
este proceso de trabajo conjunto pasan del diag-

nóstico compartido, a la construcción de visiones 
comunes sobre el desarrollo, el territorio y los desa-
fíos que ello comporta, contribuyendo a fortalecer 
articulaciones a largo plazo. Se ha relevado además, 
que han aprendido a interactuar con otras institu-
ciones, concertando voluntades de acción alrededor 
de esas visiones. 

Sin embargo, es posible denotar que existe una di-
ferencia entre las dos experiencias donde la Mesa 
participó. En el caso del PDP, si bien se inicia pa-
ralelamente (noviembre 2012) a la Mesa (febrero 
de 2013 data la primera acta, pero la génesis se re-
monta a mediados de 2012), en su integración no 
estaba prevista la Mesa, sino que el PDP se inte-
gra a participar posteriormente de la Mesa en su 
gobernanza como un actor más y contando con el 

espacio como un ámbito de 
consulta. En cambio, en el 
Proyecto de Prospectiva, la 
Mesa se integró como un ac-
tor más a la gobernanza de la 
iniciativa a través del Comité 
y equipo que se configuró a 
tales efectos, reconociéndo-
sele un lugar en el mismo a 
igual nivel que el resto de las 
instituciones. La participa-
ción de la Mesa en esta últi-
ma experiencia fue clave en 
la construcción de una visión 
para el año 2050 del departa-
mento de Tacuarembó y de la 
región. Esto se da a partir del 
reconocimiento de los otros 
actores y la relevancia que va 
generando como espacio en el 
territorio. La MDLT integra 
el Proyecto Prospectiva por 

ser un espacio plural de actores donde – además de 
los otros actores que ya integran el Comité - parti-
cipan organismos públicos como el Ministerio de 
Desarrollo Social y el Instituto Nacional de Empleo 
y Formación Profesional, de la sociedad civil como 
la AET, Foro de la Madera, Centro Latinoameri-
cano de Economía Humana, Programa Cardijn, y 
el Plenario Intersindical de Trabajadores - Conven-
ción Nacional de Trabajadores, siendo un espacio 
que representa a una ciudadanía más amplia.

A la luz de lo que se desprende de las entrevistas en 
cuanto a los resultados y perspectivas de la MDLT, 
se ha planteado cuál tiene que ser su rol y si el mis-
mo se mantiene o no. En este sentido, la Mesa esta-

“ES UN MODELO MÁS 
INCLUSIVO DE ACTORES 

QUE TOMAN DECISIONES Y 
APORTAN FINANCIAMIENTO 

INDIRECTO, Y DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, EN EL CUAL LA 

PARTICIPACIÓN PROPENDE 
AL EMPODERAMIENTO. LOS 

ACTORES DE LA ALIANZA 
COMPARTEN VISIONES, 

ESTRATEGIAS Y ACTÚAN SOBRE 
ACUERDOS OPERATIVOS 

CON UNA DIRECCIONALIDAD 
CONJUNTA, DONDE LA BASE DE 
OPERACIÓN DE LA ALIANZA ES 

EL TERRITORIO."
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ría atravesando un período en su evolución donde 
se le presentan distintas alternativas a futuro. Las 
respuestas de los entrevistados se pueden sintetizar 
en cuatro alternativas: 1) proyectar la Mesa a futuro 
como parte integrante de la ADT, a partir que los 
integrantes de la primera se integren como miem-
bros adherentes de la segunda ; 2) disolver la Mesa 
y la ADT y fundir su accionar en una única y nueva 
institucionalidad (diferente a las existentes actual-
mente) que permita integrar y ampliar instituciones 
que hoy no conforman la ADT; 3) a fines de 2016 
y a partir de la firma de un memorando de enten-
dimiento entre la Agencia Nacional de Desarrollo 
(ANDE) y la ADT para la instalación en el terri-
torio de un Centro de Competitividad Empresarial 
(CCE), se planteó el requisito – de acuerdo al orga-
nigrama del mismo – de un Co-
mité Consultivo Local (CCL) 
que los actores integrantes de la 
Mesa podrían sumarse a parti-
cipar, posibilitando además la 
convocatoria de otros actores 
tanto del sector público como 
del privado. Se prevé que este 
CCL se encargue de brindar 
orientaciones estratégicas acer-
ca de los segmentos de Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPYMES) a ser atendidas y 
las cadenas de valor a ser prio-
rizadas en el territorio; y, 4) la 
permanencia de la Mesa con su 
estructura de funcionamiento 
actual (como entidad articula-
dora, consultiva y política), pero en ese caso debe-
ría definir claramente las acciones que va a cum-
plir teniendo en cuenta la instalación de los centros 
de competitividad empresarial, con la creación del 
Comité Consultivo Local y el fortalecimiento de la 
ADT como operador territorial del mismo.

En cuanto a las reflexiones que surgen, la MDLT se 
ha constituido como un espacio diverso de actores 
con incidencia en el territorio, incorporando proce-
sos de decisión con varias racionalidades. Implica 
una forma de relacionamiento con el territorio, y 
cómo se generan procesos de construcción de capa-
cidades, pues así es el actor el que termina decidien-
do. La Mesa ha implicado además, un espacio don-
de no sólo construyen quienes participan de él, sino 
que permite que otros accionen para el territorio 
(facilitando el anclaje de propuestas como el Pro-
yecto Prospectiva o los Centros de Competitividad 
Empresarial). Existe cultura para la cooperación y 

la construcción conjunta. Existe acuerdo que se ar-
ticula y esta articulación se orienta a la realización 
de actividades conjuntas, compartir información, 
participar con recursos humanos y materiales.

CONCLUSIONES

En cuanto a la hipótesis de que la MDLT constituye 
un ámbito de construcción de gobernanza multini-
vel contribuyendo en ese sentido a una estrategia de 
desarrollo territorial, una primera respuesta a esta 
proposición es claramente afirmativa. La Mesa tie-
ne un rol de construcción de gobernanza en un te-
rritorio donde hay capital social, lo que contribuiría 
a mejorar su desarrollo económico departamental 
relativo bajo, lo que está en consonancia con los tra-

bajos de Cal (2016) y Rodríguez 
Miranda (2017).

Las relaciones de gobernanza 
encontradas y el capital social en 
el territorio se refuerzan mutua-
mente, pues la contribución que 
hace la Mesa al capital social es 
la generación de un espacio de 
articulación y diálogo multini-
vel. Las acciones de la Mesa se 
conceptualizan así, dentro de 
una visión global y como estra-
tegia de gobernanza multini-
vel contribuyente a un proceso 
complejo y multidimensional 
como es el desarrollo territorial. 

Este estudio da cuenta del tipo de procesos de desa-
rrollo territorial que están ocurriendo en Uruguay, y 
el diálogo de estos procesos con agendas de descen-
tralización. Espacios como la MDLT parecen ser 
un nodo clave que hace de bisagra en las relaciones 
institucionales locales y nacionales, públicas, priva-
das y de la sociedad civil. Tienden puentes hacia 
instituciones diversas del territorio, por su propia 
conformación e integración de actores. Si bien es 
un ámbito que no financia iniciativas directamente, 
una característica distintiva del mismo es ser rico en 
la incorporación de instituciones locales, que apor-
tan recursos humanos para su implementación y 
apoyo institucional, que equivale al apoyo político 
de autoridades de diferentes niveles.

Sin embargo, la gobernanza se construye día a día, 
no de una vez y para siempre, por lo que como pro-
ceso vital es necesario alimentarlo continuamente. 
Los esfuerzos locales como la MDLT son conside-

“ESPACIOS COMO LA MDLT 
PARECEN SER UN NODO 

CLAVE QUE HACE DE 
BISAGRA EN LAS RELACIONES 

INSTITUCIONALES 
LOCALES Y NACIONALES, 

PÚBLICAS, PRIVADAS Y 
DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

TIENDEN PUENTES HACIA 
INSTITUCIONES DIVERSAS 
DEL TERRITORIO, POR SU 

PROPIA CONFORMACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE ACTORES"
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rados como el impulso para distintos proyectos en 
el territorio y podrían generar encadenamientos que 
oficien de base y fomenten a nuevas institucionali-
dades que se instalen en el territorio. En este sen-
tido, el escenario de instalación de los Centros de 
Competitividad Empresarial y la integración de la 
Mesa al Comité Consultivo Local se visualiza como 
una oportunidad que representa un hito importan-
te de la estrategia de desarrollo a nivel nacional y 
departamental, y contribuiría a poner en práctica 
algunas líneas de acción previstas en los cuatro ejes 
estratégicos del Plan Estratégico de la MDLT. En 
este sentido, podría representar la posibilidad de 
generar una alianza estratégica con la ANDE , e 
incluso una oportunidad para retomar e implemen-
tar –bajo una nueva institucionalidad– alguna de 
las acciones que estaban previstas para el PDP, en 
cuanto a priorizar otros sectores productivos y ac-
tuar no sólo en clave local sino regional y trans-
fronterizo . De forma inmediata, el reto se plantea 
entonces, en términos de configurar una estrategia 
de integración y funcionamiento.   

Así, experiencias como la MDLT son dinámicas, 
complejas, individuales y colectivas, vividas por 
personas, y combinan un conjunto de dimensiones 
objetivas y subjetivas de una realidad histórico-so-
cial. Pero también pueden identificar esas fronteras 
históricamente construidas para transformarlas y 
transgredirlas, y a través de la narrativa del territo-
rio trabajar cruzando miradas (mezclando deman-
das con soluciones). El desafío sigue siendo como 
sacarle jugo a las diferencias donde la construcción 
colectiva es más rica.
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1. LA DIFICULTAD PARA CONSEGUIR 
LA TRANSFORMACIÓN DE LA 
CIUDAD

El problema para la transformación de una ciudad 
-se entiende que hablamos de una transformación 
deseada, impulsada, canalizada- es que requiere 
tiempo, años, quizá, decenios. Por lo tanto, se ne-
cesita que la ciudad -es decir, el conjunto de sus 
actores- mantenga su timón orientado en la misma 
dirección durante todo ese tiempo.

Esa necesidad de persistencia encuentra varias 
grandes "piedras" en su camino:

 • los cambios políticos que suelen interrumpir la 
trayectoria y decidir iniciar otro camino

 • el paso del tiempo tiende a desdibujar los obje-
tivos, a sumirlos en el olvido de forma que se pier-
de el impulso ilusionante que se tenía y se vuelve 
a ser "la misma ciudad de siempre".

El secreto para conseguir llegar a buen puerto y 
conseguir superar las piedras del camino está en 
dos elementos clave:

1. En primer lugar, tener una visión del futuro que 
queremos para la ciudad que sea capaz de ilusionar 
a la ciudadanía y a los actores locales.

2. En segundo lugar, se requiere que el conjunto de 
la ciudad, es decir, no solo la municipalidad sino 
también ciudadanos y actores locales, se implique 
y asuma su propia cuota de responsabilidad en el 
progreso de la ciudad hacia ese nuevo futuro.

Para alcanzar ambos objetivos, la participación 
ciudadana es imprescindible.

2. LOS TEMORES DE LA POLÍTICA 
RESPECTO A LA PARTICIPACIÓN

El problema con la participación en general, y más 
aún, cuando se trata de aplicarla a la definición de 
la estrategia local, está en los recelos de la política 
frente a ella.

Recelos comprensibles puesto que, en muchos ca-
sos, la participación significa que personas auto-
promocionadas al frente de todo tipo de organi-
zaciones y asociaciones locales tienden a defender 
posiciones interesadas de sus propias asociaciones 
cuando no, intereses directamente personales pero, 

en todo caso, prescindiendo de una visión global 
de ciudad.

La política teme que el abrir las decisiones a la par-
ticipación ciudadana tuerza sus planes en direccio-
nes que no tengan sentido o que, incluso, puedan 
ser perjudiciales para la ciudad.

Y, sin embargo, además de la necesidad expresa-
da en la primera sección de este artículo, hay otro 
elemento que nos encamina hacia la utilización de 
la participación. Y ese elemento es la exigencia cre-
ciente de la sociedad de participar en las decisiones 
que le afectan. Y eso se aplica tanto al conjunto 
de la ciudad como a partes de ella. Así, tanto los 
barrios como los distintos ámbitos (cultura, co-
mercio,...) de la ciudad quieren tomar parte en las 
decisiones que les afectan más directamente en la 
vida diaria en su ciudad. 

3. LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
COMO NUEVO ACTIVO PARA LA 
GOBERNANZA DE LA CIUDAD
Para avanzar en el dilema que he presentado en las 
secciones precedentes de mi artículo necesitamos 
cambiar nuestra percepción de los procesos de par-
ticipación ciudadana. En vez de verlos como una 
molestia debemos verlos como una herramienta a 
nuestra disposición que nos permite mejorar todos 
los proyectos a los que la aplicamos.

La participación ciudadana debe ser el medio que 
nos permita sumar los conocimientos y las expe-
riencias de la ciudadanía para mejorar el diseño y la 
definición de cualquier proyecto. Se trata de activar 
la inteligencia colectiva de la ciudad para mejorar 
las decisiones de gobierno. ¿Qué tal si sumáramos 
las opiniones y los consejos de los activistas sociales 
locales para impulsar la cultura de recogida selecti-
va de residuos entre nuestros conciudadanos? ¿Qué 
tal si incorporamos la inteligencia de los taxistas y 
conductores de colectivos para rediseñar el sistema 
de movilidad? ¿y las ideas de los vecinos para definir 
cómo debe ser la urbanización de la plaza central de 
su barrio? Espero que estemos todos de acuerdo en 
que sería fenomenal poder hacer todo eso.

Sí, sería fenomenal poder aprovechar todo ese cau-
dal de inteligencia colectiva en la acción de gobier-
no. Y para que la participación sea la herramienta 
poderosa que nos permita hacerlo, es imprescindi-
ble diseñar cada proceso participativo a la medida 
de sus objetivos.
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En efecto, lo que es un fracaso asegurado es la apli-
cación de la misma receta para cualquier proceso 
participativo que ponemos en marcha. Al contra-
rio, cada proceso participativo debe ser cuidadosa-
mente diseñado antes de ponerlo en marcha: ¿cuál 
es el objetivo? ¿qué duración tendrá el proceso? ¿qué 
etapas vamos a cubrir? ¿con qué calendario? ¿a qué 
colectivo(s) vamos a implicar? ¿cuántas personas? 
¿qué personas? ¿qué técnicas participativas utiliza-
remos -entrevistas, encuestas, reuniones, talleres, 
debates,...-? ¿cuántas sesiones? ¿qué punto de par-
tida tomaremos? ¿qué resultados queremos alcanzar 
-el incremento en las tasas de recogida selectiva de 
residuos, la mejora de la movilidad en el centro de 
la ciudad, el diseño de una plaza para su uso ópti-
mo por parte de los vecinos,.....o la definición de la 
estrategia de ciudad-?

Solo podremos tener éxito si desarrollamos los pro-
cesos participativos y la gestión de sus dinámicas 
a partir de las técnicas adecuadas. Eso es, los pro-
cesos participativos exigen la implicación de profe-
sionales especializados capaces de diseñar y gestio-
nar los distintos procesos desde el punto de vista 
de la participación. Obviamente, según el tipo de 
proceso requeriremos también de la implicación de 
profesionales especializados en el contenido de cada 
proceso: especialistas en gestión de residuos, en mo-
vilidad, urbanistas,.....o en estrategia territorial.

4. UNA PROPUESTA PARA DESCUBRIR 
Y EXPERIMENTAR, EN SU CIUDAD, MIS 
MÉTODOS DE TRABAJO
Puesto que la participación es imprescindible para 
definir una estrategia local con vocación de éxito, 
todos los procesos estratégicos que dirijo incorpo-
ran la participación ciudadana mediante una me-
todología y un diseño muy específicos para cada 
proceso.

Para los que queráis descubrir “in situ”, en vues-
tra propia ciudad, los criterios y las herramientas 
que pongo en juego, he diseñado un nuevo pack de 
servicios para ciudades intermedias. Acabo de lan-
zarlo y permite a las ciudades descubrir lo que es el 
Plan de Futuro, sus beneficios, sus criterios y expe-
rimentar, junto a los actores locales, la metodología 
a aplicar como paso previo al proceso estratégico 
que quieran desarrollar. 

Os invito a descubrirlo, a compartirlo con vuestros 
colegas y con cualquier persona o institución que 
pueda estar interesada y a consultarme cualquier 

aspecto que deseéis ampliar.

https://ciudadinnova.blogspot.com/2018/01/
estrategia-territorial-y-participacion.html

https://ciudadinnova.blogspot.com/2018/01/estrategia-territorial-y-participacion.html
https://ciudadinnova.blogspot.com/2018/01/estrategia-territorial-y-participacion.html
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Antes de empezar, creo que es importan-
te decir, abiertamente, que lo que voy a 
compartir procede de lo construido con 
otras, en especial mis compañeras de coo-

perativa, pero sí, está personalmente sesgado. Sesga-
do, principalmente, porque estoy convencida de la 
forma en cómo se plantea nuestro papel y el de los 
gobiernos locales con respecto al desarrollo de nues-
tros barrios, nuestros pueblos, nuestras ciudades. 
Mi formación y experiencia profesional han estado 
siempre ligadas a la gestión local y al diseño de po-
líticas de «desarrollo económico local», donde todo 
era muy fácil, sota-caballo-rey: políticas activas de 
ocupación, apoyo al tejido empresarial y comercial, 
promoción del emprendimiento y planificación es-
tratégica del territorio. Todo estaba inventado y lo 
importante era aplicar una buena combinación de 
estas líneas políticas y técnicas y saber cuáles eran 
los factores diferenciales de nuestro municipio, para 
potenciarlos y diferenciarnos del municipio vecino. 
Pero mi propia evolución personal y profesional ha-
cia la ESS ha cambiado mi forma de ver cómo los 
gobiernos locales pueden y deben intervenir en el 
desarrollo de las comunidades y el territorio, don-
de les hemos dado la responsabilidad de garanti-
zarnos una vida vivible. Así que me he propuesto 
compartir con vosotras el hecho de que, aunque no 
partimos de la nada (no inventamos la rueda y años 
de práctica y ríos de tinta han corrido sobre el «de-
sarrollo económico local»), tenemos una gran opor-
tunidad, una gran responsabilidad y un montón de 
retos para ayudar a los gobiernos locales a cuidar y 
amplificar las prácticas de la ESS.

No partimos de la nada La crisis económica que 
empezó en 2007 obligó a los gobiernos (locales, es-
tatales e internacionales) a revisar los factores que 
habían sido considerados básicos para el desarro-

llo económico local en las últimas décadas. Como 
escribía Joan Subirats en 2014, «muchas políticas 
que los poderes públicos realizaban parece que van 
quedando obsoletas y es necesario repensar qué nue-
vas respuestas encontramos colectivamente ante los 
retos comunes que se nos plantean. Y esto afecta 
también a los gobiernos locales y a las necesarias di-
námicas de desarrollo y sostenibilidad territorial y 
local.» Haciendo una síntesis extraordinaria (y re-
duccionista) de los marcos teóricos económicos que 
han dado lugar a las políticas de desarrollo local des-
de mediados del siglo XX, se observa una evolución 
desde la necesidad de atracción de factores exógenos 
y de promoción de las grandes infraestructuras para 
poder generar «polos de desarrollo» hacia teorías que 
apoyan la necesidad de valorización de los factores 
endógenos y de cultura económica. En paralelo a 
las políticas de crecimiento económico y su enor-
me influencia en las políticas de desarrollo local, 
nace en 1987 el concepto de «desarrollo sostenible» 
(Informe Brundtlan), que cuestiona el concepto de 
crecimiento y la forma cómo se mide el bienestar. 
Así mismo, nace la teoría del «desarrollo abierto y 
endógeno», que pone el foco en la interdependencia 
entre los factores internos en un territorio y lo que 
pasa en el resto del mundo, entre desarrollo endóge-
no y globalización. Ambos paradigmas son hoy los 
marcos teóricos económicos dominantes y, sumados, 
han dado lugar a un tercer enfoque, el del «desarro-
llo basado en el lugar» (Place-based development), 
que tanto la OCDE como la Comisión Europea 
reconocen hoy como la mejor de las estrategias de 
desarrollo local, ya que permite un auténtico desa-
rrollo de abajo-arriba o en red, enfatiza el papel de 
los gobiernos locales y valoriza los nuevos procesos 
de gobierno basados en la participación ciudadana 
y la cocreación de políticas públicas. Como explica 
Antonia Casellas, «la crisis económica y la necesidad 
de revisar las políticas de desarrollo local tuvieron, 
en primer lugar, un aspecto positivo, ya que se abrió 
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la posibilidad de repensar y cuestionar con libertad 
los factores de crecimiento que habían dominado 
el discurso y las prácticas en el desarrollo económi-
co local hasta finales de la primera década del siglo 
XXI. Un ejercicio difícil antes de la crisis debido a 
que la inercia del sistema y los éxitos aparentes silen-
ciaban la posibilidad de análisis críticos. En segun-
do lugar, también permite plantear la posibilidad 
y la idoneidad de nuevas estrategias de viabilidad 
económica y social que han pasado desapercibidas, 
cuando no han sido menospreciadas, por parte de 
los poderes públicos, los 
especialistas consultores en 
desarrollo local y los acadé-
micos estudiosos de la inte-
rrelación entre la economía 
y el territorio». 1 ¿Cómo 
ayudar a los gobiernos lo-
cales a ayudarnos? Un go-
bierno local puede ser un 
elefante en una cacharre-
ría, cuando el tejido de 
economía solidaria es de-
licado: si es residual, si las 
prácticas y organizaciones 
somos pequeñas y econó-
micamente modestas, si el 
nivel de articulación entre 
nosotras es débil o inexis-
tente, si somos prácticas 
fundamentalmente comu-
nitarias o activistas. En 
cualquier caso, y por muy 
potente que sea el tejido de 
economía solidaria en un 
territorio, se nos plantea el 
reto de transmitir a los go-
biernos locales que: somos 
pocas y no siempre sufi-
cientemente articuladas; 
nuestras realidades económicas son modestas; no 
tenemos tiempo, estamos más por el hacer de nues-
tro día a día que por el pensar estrategias públicas. 
Pero, tenemos grandes aspiraciones para la sociedad 
en su conjunto; somos exigentes, esperamos mucho 
de los gobiernos locales, los necesitamos, y no nos 
vale cualquier intervención pública; amamos nues-
tra independencia y capacidad de autoorganización, 
nos preocupa perderla y nos sentimos a veces des-
bordadas por las demandas de los gobiernos loca-
les. Así que nos ponemos del lado de los gobiernos 
locales que desean ayudarnos, intentando no perder 
la visión crítica de lo que hacen y, sobre todo, de 
cómo lo hacen; en especial cuando las personas, con 

nombres y apellidos, que tienen responsabilidades 
técnicas y políticas en los gobiernos locales han sido 
en algún momento nuestras compañeras de fatigas. 
Para nosotras hay algunos elementos importantes a 
tener en cuenta: los porqués, los quiénes, los cómos 
y los qués. 

Los porqués. 
¿Qué significa desarrollo económico local desde la 
perspectiva de la ESS? Nuestro papel debería ser, 
en parte, ayudar a que los equipos técnicos y polí-

ticos comprendan desde un 
inicio que promover la ESS 
debería suponer un cambio 
estructural en las dinámicas 
económicas del territorio, 
que no nos conformamos 
con un premio a coopera-
tivas o unas charlas en ins-
titutos de secundaria sobre 
comercio justo, que quere-
mos un cambio profundo 
de las dinámicas económi-
cas y sociales, que lo quere-
mos todo. Por ello, nuestra 
labor debería ser, en primer 
lugar, ser honestas con los 
equipos técnicos y políticos 
locales y trasladarles des-
de un buen principio que 
deberán: revisar sus con-
cepciones políticas sobre 
economía, ESS y desarrollo 
local — en especial, debe-
mos desterrar la imagen 
de la ESS como una eco-
nomía marginal, paliativa 
o reparadora—; debemos 
compartir con los gobier-
nos locales que la ESS no 

es un sector (ni nuevo ni viejo), sino una forma de 
entender el ciclo económico, los actores que inter-
vienen y las relaciones que se establecen, una econo-
mía entera y diferente de la capitalista, que no busca 
adaptarse en ésta sino superarla. También debere-
mos compartir que una política de promoción de la 
ESS no se puede enmarcar en cualquier enfoque del 
desarrollo local, sino en uno basado en una visión 
compartida en la comunidad sobre su futuro de-
seable, una visión que no puede ser perfectamente 
cerrada, pero sí lo suficiente como para proveer de 
rumbo a las políticas públicas. Tiene que ser, ade-
más, un desarrollo holístico, capaz de generar renta 
y resolver necesidades materiales, pero también de 

“ NUESTRA LABOR DEBERÍA SER, EN 
PRIMER LUGAR, SER HONESTAS CON 
LOS EQUIPOS TÉCNICOS Y POLÍTICOS 

LOCALES Y TRASLADARLES DESDE 
UN BUEN PRINCIPIO QUE DEBERÁN: 

REVISAR SUS CONCEPCIONES 
POLÍTICAS SOBRE ECONOMÍA, 

ESS Y DESARROLLO LOCAL — EN 
ESPECIAL, DEBEMOS DESTERRAR 

LA IMAGEN DE LA ESS COMO UNA 
ECONOMÍA MARGINAL, PALIATIVA 

O REPARADORA—; DEBEMOS 
COMPARTIR CON LOS GOBIERNOS 

LOCALES QUE LA ESS NO ES UN 
SECTOR (NI NUEVO NI VIEJO), SINO 

UNA FORMA DE ENTENDER EL CICLO 
ECONÓMICO, LOS ACTORES QUE 
INTERVIENEN Y LAS RELACIONES 

QUE SE ESTABLECEN, UNA 
ECONOMÍA ENTERA Y DIFERENTE 

DE LA CAPITALISTA, QUE NO 
BUSCA ADAPTARSE EN ÉSTA SINO 

SUPERARLA"
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crear a la vez vínculos sociales, conocimiento, em-
poderamiento ciudadano, conciencia crítica, soli-
daridad, etc., así como de desaprender las fórmulas 
clásicas de desarrollo local: planificación estratégica 
hacia la especialización territorial, políticas activas 
de ocupación, promoción emprendedora y apoyo al 
tejido empresarial y comercial. Igualmente, asumir 
que el desarrollo de la ESS debe estar protagonizado 
por la misma ESS y que la administración local debe 
tener un papel facilitador, no sustitutivo, e integrar 
que la ESS nace de la práctica y después se hace teo-
ría, pero que en ningún caso hay recetas únicas, por-
que creemos en el aprendizaje mutuo, pero no en 
la transferencia erudita ni en la réplica automática.

Los quiénes.
¿De quién viene la iniciativa de promover la ESS en 
un territorio? Cuando a una administración local 
se le propone promover la ESS en su territorio, es 
sutilmente interesante saber de quién viene la ini-
ciativa: ¿del personal técnico que cree o practica la 
ESS en su esfera personal; del mandato político que 
quiere liderar cambios hacia la ESS; del personal de 
confianza política que empuja las estructuras hacia 
la ESS? No es igual convencer al equipo político 
de que tiene que liderar una propuesta técnica, que 
convencer al equipo técnico de que una propuesta 
política se debe llevar a cabo. Mal que nos pese, 
las administraciones son instituciones fuertemente 
verticalizadas y los circuitos de información y man-
dato van de arriba abajo, pero las verticalidades tie-
nen sus debilidades y no siempre la circulación de 
mandatos y demandas es lineal ni real. En los ini-
cios, es probable que sea una persona (idealmente, 
un equipo) la que encarnará el trabajo de la admi-
nistración local en ESS. Las personas, con nombres 
y apellidos, que lideren el proceso de inclusión de 
la ESS en la política local (a nivel técnico como po-
lítico) tienen mucha importancia: la personalidad, 
sus vínculos personales con la ESS, la antigüedad, 
su rol dentro de la institución, el nivel de respon-
sabilidad (especialmente, cuando se trata del nivel 
técnico), el volumen presupuestario que gestiona 
(especialmente, cuando se trata del nivel político), 
entre otros, serán elementos que determinarán el 
alcance y profundización del trabajo en ESS que 
se realice. Será importante que se sientan/consigan 
estar acompañadas desde dentro y desde fuera de la 
administración.

Los cómos.
¿Qué formas de hacer política de desarrollo local 
contribuyen a la ESS? Es importante trasladar a los 
ayuntamientos que tan importante es lo que hacen 

como cómo lo hacen. Algunos criterios que podrían 
servir de referencia son la transversalidad, la copro-
ducción, la cooperación creativa con la ciudadanía 
y la paciencia. 

Transversalidad. 
La ESS no debería encerrarse en una única política 
pública, sino que debería irrigar todas las políticas 
públicas locales. Es importante ayudar a construir 
confianza interna (entre áreas, servicios, concejalías, 
etc.). Es importante plantearles si lo que quieren es 
abordar grandes temas que afectan a toda la estruc-
tura administrativa (presupuestos, contratación, 
compras, municipalización de servicios públicos, 
etc.) o bien, si prefieren centrarse en algunas temáti-
cas concretas (territorio, sostenibilidad, educación, 
cultura, atención social, etc.). 

Coproducción.
Los gobiernos locales deberían evitar la tentación 
de hegemonizar el ejercicio político. La política lo-
cal de ESS se debería entender como una política 
básicamente relacional con la red de agentes que 
interactúen en el territorio, para diseñar, ejecutar, 
seguir y evaluar conjuntamente el ejercicio político, 
en el marco de instancias conjuntas de gobierno, 
con funcionamiento democrático y competencias 
tanto consultivas como decisorias.

Cooperación creativa. 
Las personas deben ser, a la vez, el objeto y el princi-
pal sujeto del desarrollo local. A lo mejor el ayunta-
miento no tiene recursos, pero las personas seguro 
que disponen de activos todavía más valiosos que 
el capital ignora o subutiliza: conocimientos, habi-
lidades, experiencia, ingenio, entusiasmo, tiempo, 
solidaridad, etc. El reto es mantenerlos activos (el 
individualismo, la apatía y el paro los desactivan) y 
ayudarlos para que se conecten y detecten posibili-
dades de apoyo mutuo. 

Paciencia.
La ESS es lluvia fina. Desarrollarla necesita tiempo 
y paciencia; debemos pedir a los gobiernos locales 
que se planteen en qué plazos temporales quieren 
trabajar y obtener resultados e insistir tanto como 
sea posible en que las políticas de ESS deben estar 
orientadas a futuro y asociadas a estrategias de largo 
plazo. Es también nuestra responsabilidad trasladar 
a los gobiernos locales que las iniciativas de ESS se 
basan en procesos colectivos y, por lo tanto, su toma 
de decisiones es más pausada; en general es más só-
lida, pero muy pocas veces es rápida ni atiende a 
los ritmos que los condicionantes externos quieran 
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imponer. Cuando las decisiones colectivas no están 
maduras, forzarlas es mala estrategia, sólo conduce 
a generar falsos acuerdos o desavenencias difíciles 
de reorientar. Respetar estos ritmos no siempre es 
fácil; menos cuando, desde la perspectiva de las ad-
ministraciones, el cumplimiento de plazos públicos 
marca a menudo la agenda y los presupuestos. Sean 
cuales sean los criterios y las condiciones internas 
de partida, la principal recomendación que debe-
ríamos hacer sobre cómo abordar políticas de de-
sarrollo local es de sentido común: con lo que ya 
hay y con lo que necesita lo que ya hay. A menudo 
los gobiernos locales, especialmente desde lo políti-
co, sienten que desconocen la ESS de su territorio. 
Deberíamos desaconsejarles que empiecen ninguna 
intervención sin identificar quién está desarrollan-
do ya prácticas de ESS, y que primero se acerquen 
a ellas para preguntarles, desde la humildad, qué 
puede hacer el gobierno local por ellas. Debemos 
velar para que identifiquen, valoren y cuenten acti-
vamente con las iniciativas que vienen rompiéndose 
las pestañas para que la ESS sea una realidad en su 
comunidad y su territorio. 

Los qués.
¿Pero, por dónde empezar? A menudo muchos 
ayuntamientos desarrollan políticas de ESS sin sa-
berlo (mercados de proximidad, medidas contra la 
pobreza energética, huertos sociales, etc.). Ayudar-
les a identificar lo que ya hacen, ponerlo en valor y 
darle forma de política pública integral es también 
un paso de autoreconocimiento que los gobiernos 
locales agradecen. Cuando los ayuntamientos quie-
ren pasar de una suma de acciones a una política 
local de desarrollo de la ESS, podríamos plantearles 
que pueden seguir distintas estrategias (combina-
bles entre sí): 

Normativas, que favorezcan un marco de relación 
con la ESS, en especial a través de cláusulas sociales 
y ambientales, y de revisión e integración de crite-
rios en sus decisiones de compra pública responsa-
ble.

 • De fertilización, que promuevan el humus que 
sostiene y hace crecer el árbol de la ESS: identi-
ficando prácticas de ESS en el municipio, dando 
visibilidad a esas prácticas, promoviendo el vín-
culo del tejido asociativo local con esas prácticas, 
vinculando la población infantil y más joven con 
el conocimiento de la ESS y quién la encarna en 
el municipio, etc. 

 • De impulso, apoyando la creación y madura-

ción de iniciativas de ESS e invirtiendo en pro-
yectos emblemáticos que sean tractores; para ello, 
cada territorio debería identificar sus prioridades, 
es decir, sus principales necesidades y potenciali-
dades sociales, económicas, culturales y ambien-
tales.

 • De uso, facilitando en el territorio el uso de los 
bienes materiales e inmateriales (locales, vivien-
das, herramientas, saberes, cuidados, transportes, 
energía, etc.) y no su propiedad; promoviendo el 
compartir por encima del poseer, el acceso libre y 
abierto, por encima del acceso propietario.

 • De conocimiento, detectando y midiendo el 
impacto de la ESS a nivel local, promoviendo la 
investigación en el campo de la ESS y garanti-
zando la evaluación de políticas públicas de de-
sarrollo local. Trabajar el desarrollo local desde 
la perspectiva de la ESS supone identificar y po-
tenciar aquello que ya existe, hacer emerger nue-
vas realidades de ESS y ampliar sus lazos con las 
formas de economía hegemónica que se den en el 
territorio.

Podes leer otros artículos del Dossier N°32 de 
Economistas Sin Fronteras en https://ecosfron.org/
publicaciones/dossieres-esf/

https://ecosfron.org/publicaciones/dossieres-esf/ 
https://ecosfron.org/publicaciones/dossieres-esf/ 
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Resumen 
— Se explica el conflicto por el agua a través de un 
modelo analítico elaborado a partir de diferentes 
posturas disciplinares del conflicto social y políti-
co, con el fin de contribuir al poder explicativo de 
la teoría del conflicto social. Para tal efecto se recu-
rre al análisis de caso. Como conclusión se obtuvo 
que usar un modelo como procedimiento heurísti-
co facilita la comprensión el conflicto interguber-
namental por el agua a partir del establecimiento 
de cadenas causales.

Abstract 
— In this paper is explain the water conflict from 
a analytical model. The methods used were the 
descriptive and analytical since different perspec-
tives of the disciplines. In the research, the model 
was used as heuristic method to help at the com-
prehension of the social and political phenome-
non in the area of environmental management, in 
particular of intergovernmental water ́s conflicts. 
Itself is established causal links of environmental 
significant aspects presents, in general terms, in 
others particular water struggles.

Palabras clave: Gestión integral del agua, Con-
flicto sociopolítico, Guerras del agua, Historia 
Ambiental

Keywords: Integral management water, Sociopo-
litical conflict, Water wars, Environmental history

INTRODUCCIÓN

El conflicto está asociado a un conjunto de causas 
que varían por región geográfica o por sector. De 
la misma manera los conflictos por el agua pueden 
tener causas genéricas en común como la escasez 
o la inequidad distributiva; sin embargo, el sur-
gimiento y desarrollo de un conflicto en una área 
específica es particular y único en cuanto a su di-
námica, debido a la actuación de los involucrados, 
así como el marco normativo e institucional que 
rige las relaciones entre entidades de gobierno y 
entre la sociedad, a la coyuntura histórica además 
de la coyuntura climática que se experimenta en el 
momento del surgimiento de las tensiones. 

A efecto de que el presente trabajo de cuenta de 
un trabajo concreto y empírico se recurre a los re-
sultados obtenidos sobre algunos estudios de caso 
que retoman las tensiones acontecidas en la cuen-
ca Lerma‒Chapala en México, y en particular de 
aquellos que optan por un enfoque politológico. 
Dicho evento se desarrolló entre gobernadores de 
dos entidades federativas en México: 

Jalisco y Guanajuato durante la última década del 
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siglo XX y primeros años del siglo XXI.

Al problematizar la primera percepción de la exis-
tencia de un conflicto, que difería en cierta medi-
da con otras tensiones sociales asociadas a la dis-
tribución del agua en la misma región hidráulica 
se descubrió que las reacciones de malestar que 
expusieron algunos actores de procedencia políti-
ca señalaban que el tipo de conflicto era de origen 
social y repercutía en la esfera de la política local. 
Este se desenvolvió por actores procedentes de la 
esfera pública los cuales a su vez y de acuerdo con 
la hipótesis planteada eran alentados por otros ac-
tores procedentes de la sociedad, situación que a lo 
largo de la investigación con la contrastación de ca-
sos diferentes de conflictos por el agua presentaban 
aspectos similares genéricamente. Con el estudio 
de dicho fenómeno se contribuye al conocimiento 
científico de eventos particulares en un tema global 
como es la situación de conflictividad por recursos 
hídricos que en ocasiones los modelo económicos, y 
las políticas de aprovechamiento de recursos natu-
rales trae consigo en la lógica de explotación de los 
recursos, no como efecto negativo o anómalo sino 
consecuente de la competencia y sobreexplotación 
de dichos y que son características propias de las 
prácticas económicas en la búsqueda de un bienes-
tar socioeconómico.

El modelo es una explicación sobre el surgimiento 
del conflicto y su desarrollo en términos de apro-
vechamiento hídrico, además de que proporciona 
referentes teóricos sobre los mecanismos formales 
e informales en el que se gesta, para poder en un 
futuro elegir mecanismos idóneos en el manejo del 
conflicto a partir de una base histórica y del cono-
cimiento, desde la Academia, de los aspectos par-
ticulares de cada estructura sistémica dentro de la 
tendencia global de la fragmentación en “nuevos re-
gionalismos”1 que por efectos globales“ reducen los 
ámbitos de acción, territorialización y pertenencia 
cultural. El modelo presentado es resultado de la 
investigación de campo, análisis bibliográfico tanto 
del estado de la cuestión como de teorías de largo 
alcance como la de Sistemas, Estructural-Funcio-
nalista e Instrumentalista y revisión hemerográfi-
ca sobre la construcción de represas en la Cuenca 
Lerma-Santiago Pacifico en México además de la 
aplicación de entrevistas semiestructuradas a acto-
res clave que tuvieron participación en el diseño e 
implementación de las obras de infraestructura hi-
dráulica en Arcediano y San Nicolás. 

El conflicto intergubernamental por el agua al inte-

rior de un país federado como México se caracteriza 
por presentar pautas de acción reconfiguradas de las 
premisas globales del libre mercado y la democra-
cia. El discurso de la descentralización y desconcen-
tración como garantes de eficiencia administrativa, 
que en el manejo del agua se aplica a través de la 
gestión por región hidráulica en donde los usuarios 
y las autoridades deberían de participar de manera 
consensual en las decisiones del destino hidráulico. 

En contraste las prácticas devienen de nuevo a 
cuenta en centralización; la adopción del discurso 
global de democratización y libre mercado como 
coadyuvantes del “desarrollo”, en donde se estimula 
la reemergencia de participación social y ciudada-
na a la par de privilegiarse actividades y sectores 
productivos más rentables para la economía de una 
nación.

Desde una perspectiva teórica general, el conflic-
tointergubernamental por el agua entre estados 
federados aparece cuando los instrumentos de in-
tegración y de cooperación que se establecen en las 
Relaciones Intergubernamentales en lo concernien-
te al manejo del agua por región hidráulica no son 
acatados por los usuarios y/o autoridades encarga-
das del manejo del recurso en una coyuntura de 
escasez aparente. En dicha distribución del agua, 
esta es insuficiente para la intensificación de las ac-
tividades productivas y el desarrollo de las ciudades 
debido a las estrategias de distribución que en oca-
siones sólo se diseñan para un corto plazo tomando 
en cuenta pocos supuestos hipotéticos o alternativas 
con enfoques más próximos a las atenciones sociales 
y más cercanas a la rentabilidad.

Algunos autores2 subrayan la importancia del con-
flicto político como una oportunidad para instru-
mentar mecanismos institucionales que permitan a 
las partes en conflicto, que en el caso de la gestión 
hídrica implicarían a los usuarios y autoridades, la 
creación de acuerdos. Aunque la literatura se refie-
re sobre todo a conflictos internacionales, parte del 
análisis se puede extrapolar a conflictos internos 
entre representantes de entidades políticas confor-
mantes de una federación que pese a su mismo ori-
gen político-partidario entran en conflicto, como 
se encontró en el estudio de caso del conflicto entre 
Jalisco y Guanajuato entre los años de 1997 y 2004.

El conflicto es una situación en la que dos o máspar-
tes involucradas en un asunto específico se hallan 
motivadas a emprender actividades que se excluyen
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mutuamente. Por lo que el conflicto de acuerdo 
con North3, desde la dimensión política, se defi-
ne como una coyuntura en la que los instrumentos 
integradores de orden y Poder (constitución, leyes, 
acuerdos) no operan o son alterados por una de las 
partes, que con anticipación accedieron a imponer 
dichos elementos; es decir, como una disfunción del 
orden político. 

El surgimiento del conflicto se da cuando una de 
las partes percibe que uno o varios de sus fines, pro-
pósitos, preferencias o medios para alcanzarlos son 
obstruidos por las intenciones o actividades de una 
o varias de las otras partes. El desarrollo del con-
flicto desde el aspecto político varía según la inten-
sidad de la tensión4 o “desacuerdo”, ya que en un 
conflicto existe un mínimo de acuerdo y este es el 
desacuerdo. El conflicto social nace y se desarrolla 
en un espacio público en donde existen, o se preten-
de establecer, reglas y acuerdos de coordinación en-
tre detentadores de poder y receptores. Dahrendorf 
(1959) argumenta que los conflictos están basados 
en el poder; esto es, entre los que dan el orden, y 
que se interesan en mantener el status quo y quienes 
lo reciben y se interesan en cambiar este.

Por otra parte, el conflicto se asocia con tensiones y 
competencias por bienes y valores entre dos o más 
partes y si estas partes son sociedades o entidades 
políticas, la lucha frecuentemente es por territorios, 
por recursos naturales, por posturas ideológicas, 
entre otros aspectos que representan beneficio bajo 
esta óptica, el conflicto político se aproxima al en-
foque antropológico. 

Desde la dimensión social y de acuerdo con Coser 
(1956) las disidencias o desacuerdos se generan y 
desarrollan entre individuos o entre grupos que “lu-
chan” por la diferencia de valores, o pretensiones a 
status, poder y recursos escasos, el objetivo es neu-
tralizar, ganar, eliminar al adversario.

MODELO DEL CONFLICTO 
INTERGUBERNAMENTAL POR EL 
AGUA
La finalidad de la creación de un modelo es utilizar-
lo como procedimiento heurístico que contribuya 
a la explicación y comprensión del conflicto inter-
gubernamental por el agua al interior de una re-
gión hidráulica nacional o internacional. Además se 
presenta como un instrumento de “re-descripción 
a detalle”5, como herramienta falible y perfectible 
a  través de la comprobación de los hechos y sobre 

otros trabajos que retoman el conflicto interguber-
namental en la región mencionada.

Se establece que el surgimiento del conflicto, enten-
dido como una fase del proceso, se conforma por 
un antecedente en una temporalidad casi inmedia-
ta en la cual existen acciones que se eslabonan y 
dan sentidos a las tensiones, y por un antecedente 
ubicado en una temporalidad mayor en la cual se 
sitúan eventos de mayor dimensión espacial como 
cambios estructurales a nivel nacional o regional en 
las cuestiones de la política económica y social. Y 
eventos particulares, en menor medida, pero recu-
rrentes como sequías y modificaciones de pautas de 
acción para evitar situaciones de conflicto entre las 
partes y hasta conflictos aislados de corta duración 
o reprimidos por largo tiempo.

Es necesario establecer una línea de tiempo con 
eventos directamente interrelacionados a ese seg-
mento temporal en el que ocurren pautas de acción 
disidentes al orden preestablecido por los acuerdos 
institucionales, y para efectos del modelo, se deno-
mina: la periodicidad entre las acciones inmediatas 
y los eventos distantes al conflictivo, en relación a 
su contexto social y político; los instrumentos de 
integración y cooperación circunscritos en el marco 
normativo; la coyuntura en la que se manifiestan las 
tensiones sea climática o por eventos que trastocan 
el orden preestablecido; los actores y sus proceden-
cias institucionales y sociales.

En conjunto se conforman cadenas multicausales 
en las cuales es necesario establecer el contexto an-
terior, es decir, situaciones de normalidad en las que 
se desarrollan las relaciones intergubernamentales, 
un evento coyuntural que abre la posibilidad de que 
las relaciones se reestructuren con tan sólo la exis-
tencia de una tensión de baja intensidad como el 
desacuerdo “amigable” o hasta la ruptura de dichas 
relaciones. Finalmente, el surgimiento del conflicto 
en donde emergen los actores y sus reclamos.

Contexto anterior a un conflicto 
intergubernamental por el agua 

Anterior a un conflicto intergubernamental existe 
una red compleja de Relaciones entre Gobiernos 
que es creada y modificada a través del tiempo con 
la finalidad de cooperar y coordinar esfuerzos para 
el bienestar de la sociedad, en un campo de acción 
espacial mayor como elpaís y en medida que se arti-
cula dichas relaciones y evidencian eficiencia en un 
campo de acción como es la región. 
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En ciertos casos, los recursos naturales son de pro-
piedad nacional, lo cual propicia la necesidad de 
crear organismos encargados del manejo institucio-
nal y adaptarlos a la realidad económica, política y 
social en la cual se encuentra la sociedad; asimis-
mo se crean normas de concurrencia y competencia 
para la intervención de los diferentes ámbitos de 
gobierno sobre las pautas de manejo.

A partir de la creación de los Consejos de Cuenca 
en México, cada ámbito de gobierno adquiere re-
glas sobre como interactuar con los otros niveles y 
como “administrar” los recursos, a estas acciones se 
les conoce como Relaciones Intergubernamentales 
(RIG) y se establecen en los instrumentos integra-
dores:

Constitución, Leyes, Acuerdos normativos, Nor-
mas oficiales, parámetros técnicos entre otras dis-
posiciones de carácter normativo con la finalidad 
de generar la cooperación y minimizar en lo posible 
el surgimiento del conflicto en un país conformado 
por ámbitos de gobierno que comparten la sobera-
nía “Cosoberanía” y la existencia de ordenes jurídi-
cos justificados como ámbitos de gobierno6 ; y por 
lo tanto, los acuerdos que se generen deben estable-
cer, la injerencia de cada uno de esos ámbitos.

Cuando las RIGs sufren una discontinuidad causa-
da por situaciones ajenas al marco normativo en una 
“coyuntura”, las relaciones se quebrantan y los ac-
tores encargados de continuarlas entran en tensión 
y conflicto, ya que cada parte busca la consecución 
y protección de sus intereses. La fragmentación, 
desatención o eliminación de dichas relaciones se 
debe a que las  disposiciones legales no son acatadas 
por alguna o ambas de las partes involucradas y por 
consecuencia alguna de estas se visualizan afectadas 
reaccionan ante el desequilibrio. Dicho desequili-
brio puede ser entendido también como una dis-
continuidad del orden establecido en las normas.

Con la finalidad de generar cooperación y coordi-
nación en el manejo del agua -recurso que se acor-
dó en la constitución como de propiedad nacional-, 
los instrumentos establecen la manera en que las 
entidades políticas deben relacionarse, donde tie-
nen competencia y cuando convergen los distintos 
ámbitos para establecer concurrencia para la conse-
cución de objetivos previamente planeados, progra-
mados y presupuestados.

Para llevar a cabo dichas acciones, en el caso del 
agua, se crearon organismos encargados del manejo 

integral del recurso, se planificó la conformación de 
regiones hidráulicas en las que los diferentes ámbi-
tos de gobierno tienen campos de acción estableci-
dos y modalidades de RIGs mediante la firma de 
acuerdos.

La coyuntura: escasez de agua en 
una región hidráulica de un país 
conformado por entidades libres y 
soberanas
A pesar de que los mecanismos propuestos para el 
manejo integral puedan ser los idóneos, los con-
flictos por el agua ocurren cuando el stress hídri-
co está presente en regiones en donde el desarrollo 
económico se acelera. Las causas asociadas al stress 
hídrico7 son el manejo inadecuado del recurso y el 
cambio climático que ocasiona escasez de agua en 
zonas en las que antes abundaba el recurso a tra-
vés de periodos de estiaje largos y/o frecuentes. En 
ocasiones, los periodos de estiaje dejan estragos o 
secuelas que emergen con más fuerza en periodos 
posteriores.

Cuando el desarrollo de una región se acelera ya 
sea por inercia de los sectores productivos o por las 
estrategias gubernamentales, las ciudades crecen y 
con ellas el incremento de actividades productivas 
de los sectores secundarios y terciarios.

En contraste las actividades del sector primario su-
fren trastornos cuando se incrementa la migración 
humana del campo a las ciudades, también si existe 
un cambio cultural respecto al abandono de esas 
actividades o si el cambio se relaciona al patrón de 
cultivo aunado a la rentabilidad de las actividades 
primarias de tecnología intensiva en detrimento de 
las extensivas y de temporal e independientemente 
de los impactos ambientales que generen.

En cuanto a la participación del Gobierno la ten-
dencia es incentivar a los sectores más productivos 
como estrategia para la consecución del desarrollo. 
Esto genera una aceleración de las actividades pro-
ductivas secundarias y terciarias, y un rezago en las 
actividades primarias con tecnología tradicional, fe-
nómeno que no sucede en la agroindustria altamen-
te tecnificada y competitiva en el mercado, si no se 
generan políticas públicas de atención al campo de 
manera equitativa y eficiente.

Aunado a este fenómeno el factor climático de los 
periodos de estiaje, consecuencia del sobrecalenta-
miento global, incide directamente en la dinámica 
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productiva en la región que experimenta los efectos 
del desarrollo económico mencionados anterior-
mente. Al escasear el agua por la alteración del ci-
clo natural hídrico, la disponibilidad para satisfacer 
las necesidades tanto productivas como humanas 
disminuye. Ante dicha situación los organismos 
encargados del manejo del agua crean estrategias 
para solventar el problema que un primer momento 
parece coyuntural8.

Las estrategias entonces se orientan a replantear 
las disposiciones acordadas en los instrumentos de 
integración y cooperación entre los ámbitos de go-
bierno y estrechar más las RIGs con la finalidad de 
hacer frente a la coyuntura de escasez.

No obstante, cuando las partes no sobrellevan ca-
balmente las nuevas disposiciones o la interacción 
de los usuarios y autoridades rebasan lo predispues-
to en los acuerdos, dichas disposiciones devienen 
“aparentemente” engañosas, hasta que alguna de 
las partes implicadas en el acuerdo, en este caso al-
gunas de las entidades políticas observan que sus 
intereses están siendo afectados a causa de la maxi-
mización de otra u otras de las entidades.

Es entonces cuando, a pesar del conocimiento del 
contexto ambiental de escasez, los representantes 
de dichas entidades reaccionan y manifiestan su 
inconveniencia respecto a la manera en cómo se es-
tán sobrellevando los acuerdos planteados y ante la 
situación surgen tensiones que amenazan la conse-
cución armoniosa de las RIGs.

En México, desde la última década del siglo XX, 
en especial en las regiones hidráulicas del centro-
occidente y norte, la escasez de agua por el cambio 
climático ocasionó estragos fuertes. Desde 1996 
hasta 2003 han sido años deficitarios en lluvias en 
la región occidente de la cuenca Lerma-Chapala, 
por lo que desde 2003 y, en buena medida, hasta el 
año 2007 se presentó uno de los periodos más drás-
ticos y prolongados de deficiencia de agua en los di-
ferentes sectores productivos y zonas urbanas9, sin 
descartar la presencia de lluvias de manera irregular 
hasta el año 2016.

Los periodos de estiaje independientemente de su 
duración dejan secuelas sociales y económicas que 
dificultan la gestión del recurso natural y la necesi-
dad de replantear medidas normativas que anticpen 
los efectos que ocasionan dichas crisis o en el mejor 
de los casos mecanismos idóneos para hacer frente 
al malestar que pueda surgir por la escasez.

Conflicto e intervención de actores en 
su surgimiento
Los representantes de las entidades políticas que-
conforman la región hidrológica Lerma-Chapala-
Santiago, ante las exigencias de usuarios al interior 
de su circunscripción y la incapacidad de solventar 
el problema, tienden a recurrir a otro ámbito de go-
bierno - en el caso de México al ámbito federal- con 
la finalidad de solucionar el problema de forma in-
tegral. La interacción de los actores en la búsqueda 
del cumplimiento de sus intereses, entendidos estos 
como necesidades asociadas al uso del agua, se de-
nomina proceso de interface.  

En dicho proceso, hay un detonante inicial, en este 
caso la disponibilidad insuficiente del recurso hídri-
co y su conservación, la cual afecta a los usuarios de 
los diferentes sectores productivos. Entonces ante la 
escasez de un recurso y por consecuencia una dis-
tribución “limitada” y hasta ineficiente en algunos 
casos, inicia la competencia por el agua.

Una vez que los usuarios ante la limitada disposi-
ción del recurso acuden a sus autoridades locales 
y regionales para exigir respuesta, las autoridades 
buscan una solución integral con las otras instan-
cias institucionales, es decir ámbitos de gobierno y 
organismos creados que tienen injerencia en el ma-
nejo del recurso.

Por consecuencia inicia la competencia por el agua 
a través del acaparamiento del recurso al margen de 
las disposiciones preestablecidas institucionalmente 
(instrumentos de integración y RIGs), que se valen 
de las redes informales de compromisos y favores; 
mientras se establecen otras disposiciones acordes 
que devuelvan la consecución armoniosa de las 
RIGs en términos del manejo del recurso.

Las circunstancias que llevan a los representantes 
de dos o más entidades a entrar en conflicto por la 
defensa de los intereses de sus circunscripciones es-
tán relacionadas a las actividades productivas estra-
tégicas desarrolladas en cada entidad política. Los 
usuarios del campo, en especial los usuarios que 
requieren agua de afluentes superficiales, a través 
de sus representantes de gobierno compiten con los 
usuarios de las ciudades.

Es decir, en un escenario en donde el manejo del 
agua se realiza por región hidrológica y esta a su 
vez está conformada por entidades políticas libres 
y que comparten la soberanía con un ámbito ma-
yor como el federal en el caso de México- princi-
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pio de cosoberanía10, existe la posibilidad de que 
dos entidades políticas contiguas, en términos de 
cuenca, con actividades estratégicas “antagónicas” 
compitan por el recurso hídrico al punto en que sus 
representantes políticos entren en conflicto.

Mientras en una entidad las actividades producti-
vas estratégicas puedan ser las del sector primario 
en otra el interés estratégico se puede centrar en las 
actividades procedentes de los sectores secundarios 
y terciarios; de dicha situación se infiere que el tipo 
de actividades de cada entidad son antagónicas en-
tre sí, pese a que deberían ser complementarias en 
términos de teoría regional.

Los usuarios que intervienen en el surgimiento del 
conflicto difieren de acuerdo a la entidad política y 
al tipo de actividades que se realiza en cada una. En 
una entidad política, dígase región administrativa, 
departamento o estado con sus debidas diferencias 
sociales, políticas y ambientales, en la que las activi-
dades productivas estratégicas son las del sector pri-
mario, los usuarios interesados en la disponibilidad 
del recurso son principalmente los de la producción 
agrícola y pecuaria, en especial los que dependen 
del riego. Agroindustriales, Minifundistas autóno-
mos o agrupaciones de agricultores en unidades de 
riego o distritos, de acuerdo a la estructura agrícola 
existente en México. Su capacidad de intervención 
en la toma de decisiones públicas depende de su im-
pacto directo en la economía local, regional y na-
cional a través de sus acciones productivas.

En la otra entidad política en la que las actividades 
estratégicas son las provenientes de los sectores se-
cundarios y terciarios, el tipo de usuarios es diverso, 
varía desde el ciudadano común que utiliza el agua  
para su uso domestico, agrupaciones no guberna-
mentales que buscan la utilización sustentable y 
hasta el usuario industrial.

De igual forma que los usuarios agrícolas su capaci-
dad de intervención en la toma de decisiones está en 
función de su poder económico y de la capacidad 
de organización ciudadana para movilizar asocia-
ciones o llevar a la discusión pública las acciones 
pertinentes para la solución del problema. 

En ambos casos, existen actores líderes de agrupa-
ciones que representan intereses de grupo y/o in-
dividuales y los están presentes en los medios de 
comunicación. También están los actores que re-
presentan instituciones públicas como son, repre-
sentantes de gobierno, directores de organismo de 

administración regional, líderes de organizaciones 
no gubernamentales, entre otros.

El conflicto intergubernamental por el agua surge 
al momento en que la proporcionalidad de distribu-
ción del agua se altera y los usuarios manifiestan sus 
tensiones con mayor frecuencia e intensidad ante 
sus autoridades pertinentes. Por mínima que se la 
alteración, el déficit provoca graves problemas en las 
actividades productivas en corto y mediano plazo.

LA CUENCA LERMA-CHAPALA, UN 
BREVE CONTEXTO EN TONRO A LOS 
CONFLICTOS POR EL AGUA
De acuerdo con Guzmán11, la adopción del pro-
yecto de las comisiones por cuencas hidrológicas 
de los grandes ríos, en la adaptación del Tennessee 
Valley Authority a los intereses de industrialización 
agrícola en la década de los cincuenta consistió en 
concebir a la región hidrológica como un detonador 
de desarrollo económico.

Las inversiones para el campo desde entonces y has-
ta finales de los ochenta siempre se destinaron al 
apoyo para el desarrollo de zonas de riego en cuanto 
a su tecnificación e inversión en tecnologías para 
la mejora de los cultivos y obtención de mayores 
rendimientos económicos, a pesar de que paulati-
namente se descuido también a esta actividad.

De tal suerte, la utilización intensiva del recurso 
hídrico y la operación intensificada de la infraes-
tructura evidenció un desgate que si bien era justifi-
cado por las épocas de bonanza intermitente en las 
décadas de los cuarenta y cincuenta con la adopción 
de los criterios de la revolución verde12 los acuerdos 
normativos presentaban holgura o flexibilidad en 
cuanto a los criterios económicos y ambientales de 
sustentabilidad; es decir, rehabilitar lo desgastado y 
asumir los costos económicos de dicho desgaste son 
cuestiones que se empiezan a discutir, realmente, a 
partir de la última década del siglo XX.

Desde el reparto agrario, pasando por el cardenis-
mo y la revolución verde, se manejaba un doble dis-
curso en el  sistema político en pos de la industria-
lización agrícola.

Por un lado, estaban las disposiciones constitucio-
nales y premisas cardenistas del reparto agrario y 
del agua; la supresión de los grandes latifundios 
para dejar la existencia del ejido y la pequeña pro-
piedad y por otro la protección de la agroindustria 
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tecnificada y sustentada por grandes capitales; ya 
que se visualizaba ésta como el ejemplo a seguir 
para el desarrollo económico de la actividad agrí-
cola13.

Se tiene dato histórico y evidencia que existieron 
latifundios que no fueron afectados14 por las dis-
posiciones normativas y hasta lograron los favores 
políticos de representantes de gobierno, erigiendo 
de esa manera una elite agrícola que será la precur-
sora del agroindustrial que compite y mantiene ca-
pacidad de injerencia en la Política del siglo XXI.

En cuanto a la protección de latifundios, esto refe-
ría a la no afectación de grandes extensiones de tie-
rra, tarifas reducidas del agua o hasta eliminación 
de pago de derechos además de privilegios de uti-
lización de grandes cantidades del recurso. Dicha 
dinámica propició la lealtad de la que se consolido 
como la elite terrateniente agrícola con las institu-
ciones de gobierno.

El doble discurso aplicado, en torno a la reforma 
agraria es claro, el Código enlista más de diez cir-
cunstancias en virtud de las cuales se les mantiene 
como inafectables a los latifundios. Sobresale la em-
pecinada defensa a la agroexportación, que en aquel 
entonces controlaban empresas trasnacionales, al 
respecto se mencionaban a los ingenios cañeros, las 
fincas productoras de plátano, café, árboles frutales, 
y un largo etcétera15. 

Antes de la firma del Acuerdo de Coordinación 
entre los estados conformantes de la región de la 
cuenca Lerma‒Chapala, el marco normativo y la 
experiencia técnica que México desde décadas atrás 
adquirió en la distribución del agua proporcionaron 
procedimientos claros para el análisis y medición 
del agua superficial existente, desde una perspectiva 
técnica. Sin embargo, la deficiencia del monitoreo 
de la calidad del agua aunada a la falta de concien-
cia sustentable no impidieron el deterioro de la cali-
dad del agua, lo cual repercutió intermitentemente 
en periodos de estiaje.

Desde el aspecto social y económico, el Estado a 
partir de sus instituciones federales establecía las 
bases y las dinámicas “uniformizadas” para la ope-
ración de los programas de infraestructura uso y 
manejo de agua tanto en lo urbano como en lo ru-
ral a la par del reparto agrario que paulatinamente 
fue cesando.

Por otra parte, la inversión y el esquema financiero 

de la cuenca Lerma‒Chapala no diferían de la del 
resto del país a pesar de que progresivamente llego 
a ser una de las cuencas más productivas y la que 
aglutina la principal aglomeración poblacional del 
país16.

En una cuenca que presenta, desde los años cin-
cuenta, un crecimiento poblacional que se conglo-
meró en zonas urbanas, un crecimiento económico 
por la diversidad de actividades que se incentivaron 
y por consecuencia una alta utilización de agua, los 
criterios de inversión y financiamiento por parte del 
gobierno eran insuficientes para abastecer a la de-
manda y atender los problemas asociados a la cali-
dad del agua, dicho esquema se basaba en ejecutar 
gastos de distribución en detrimento de la infraes-
tructura de almacenamiento que se deterioro ante 
la falta de mantenimiento.

El denominado “pacto cardenista” referente a la po-
lítica de reparto agrario empezó a perder vigencia 
cuando las obras de infraestructura hidráulica cesa-
ron y se inicio la incorporación de criterios neolibe-
rales de autosuficiencia agrícola, descentralización 
de la administración de infraestructura, autoges-
tión, coordinación y democratización en el proceso 
de planeación y pago de derechos de uso del agua17.

Ante dicha situación, el pago real de los usuarios 
tanto del ámbito urbano como del rural estaba por 
debajo de los costos de operación y precios reales 
del agua, justificados por los constantes subsidios 
implementados por el Estado bajo el esquema de los 
modelos económicos vigentes desde los cincuenta y 
hasta finales de los ochenta18.

La falta de eficiencia administrativa para recuperar 
el cobro real de la prestación del servicio, inoperan-
cia de los esquemas de vigilancia en la distribución 
del recurso entre unidades de riego, distritos, ejidos 
tecnificados entre otras estructuras de riego, el dile-
ma de la propiedad del agua en tanto esta se visuali-
za como bien social y no como un bien económico. 

En la cuestión del riego agrícola, existía un acuerdo 
corporativo en el que las elites del agro negociaban 
los planes de riego, los financiamientos de Banrural 
y los precios de garantía. Según los autores, para ob-
tener algún apoyo económico o tramitar cualquier 
propuesta ante las instituciones, los agricultores es-
taban sujetos a dirigirse anticipadamente ante las 
jefaturas de los distritos de riego, dicha aseveración 
no se pudo comprobar mediante el trabajo de cam-
po directo19. 
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Por consecuencia, a partir de la década de los se-
tenta, los requerimientos de agua para actividades 
urbanas y rurales se incrementaron pero ante la 
insuficiencia financiera y de gestión del recurso las 
tensiones de los usuarios hacia las autoridades fue-
ron frecuentes. 

Frente al sistema político centralizado que exigía el 
intervencionismo estatal para el cumplimiento del 
modelo de desarrollo estabilizador y los esfuerzos 
por mantener una sociedad pasiva entorno a las 
prácticas políticoinstitucionales, los conflictos no 
lograban tener proyección más allá de donde acon-
tecían debido a que los representantes de las institu-
ciones políticas lograban establecer acuerdos con los 
lideres y representantes de las diferentes estructuras 
agrícolas20 y a su vez estos últimos “dialogaban” 
con los usuarios “desprivilegiados” que manifesta-
ban descontento con la finalidad de encontrar solu-
ciones inmediatas a las peticiones.

Se trataba de evitar que los “desprivilegiados” 21 
como grupo dominado adquirieran conciencia de 
su estatus y así evitar un conflicto latente. Dicha 
dinámica al menos fue frecuente entre usuarios de 
los Distritos de Riego 011 y 84 en Guanajuato, o al 
menos así lo manifiestan algunos usuarios del dis-
trito 011 en entrevistas anónimas realizadas.

Hasta que el sistema centralizado y corporativista 
se desgastó. Por consecuencia surgió un escenario 
de intervención o una interface en la que los repre-
sentantes de los estados reestructuran de manera 
incipiente las relaciones intergubernamentales que 
antes eran subordinadas a las decisiones ejecutivas 
federales, a pesar de la falta de “descentralización 
real” que sólo permite una desconcentración de 
funciones, sí solo si las disposiciones locales con-
cuerdan con las del poder ejecutivo federal22. 

La situación de desgaste del recurso, los efectos ad-
versos de la agricultura de regadío, calificada por 
Mestre (1997) como irracional, y la frecuente con-
frontación, pasiva, estatal por la disminución del re-
curso, que si bien las disputas intergubernamentales 
antes de 1989 eran sofocadas por la federación; en 
el siglo XXI dichas disputas adquieren una inten-
sidad mayor que evidencia actividad real de disi-
dencia entre los involucrados, ya que el conflicto 
intergubernamental se hace más complejo como se 
demuestra más adelante.

A finales de la década de los ochenta se evidencia 
el desgaste del sistema y la adopción de nuevas po-

líticas acordes a las dinámicas globales neolibera-
les que tomaron auge en dicha época. Una de las 
medidas tomadas en la administración ejecutiva de 
Carlos Salinas de Gortari (1988-1994), a quien se 
le reconoce por impulsar medidas neoliberales du-
rante su periodo de gobierno, fue la creación de un 
organismo descentralizado para el manejo del agua.

La Comisión Nacional del Agua (CNA ahora 
CONAGUA) creada en 1989 como organismo des-
centralizado de gestión retomó la regionalización 
por cuencas hidrológicas. Simultáneo a este proce-
so acontece la conformación del primer consejo de 
cuenca conformado entre los estados circundantes 
a la cuenca Lerma‒Chapala‒Santiago y la elabora-
ción de programas para la asignación de agua entre 
usuarios y otro de ordenamiento de los aprovecha-
mientos hidráulicos y saneamiento de la cuenca, di-
chos programas sentarán las bases para la elabora-
ción de un “acuerdo de coordinación” más estricto, 
detallado y con márgenes normativos de observan-
cia que anteriormente devenían en equívocos.

Dichos acontecimientos marcan el inicio de la tran-
sición política hacia la descentralización, la cual re-
estructurará las instituciones y el margen de acción 
de la sociedad en lo concerniente a la concientiza-
ción del uso del agua. En 1989 se celebra el conve-
nio de colaboración entre los cinco estados confor-
mantes de la cuenca Lerma‒Chapala‒Santiago.

Con este hecho se reestructuran las RIG ś, las cua-
les transitan de un esquema de subordinación en el 
que la interacción entre ámbitos de gobierno esta-
tal sólo se establecían para el protocolo o medidas 
de coordinación y únicamente quedaban en el dis-
curso mientras las disposiciones de facto devenían 
de la centralización ejecutiva federal a través de las 
instituciones dependientes a uno de negociación en 
donde los organismo de cuenca, los usuarios con 
cierta legitimidad en cuanto a su adhesión al conse-
jo, y las entidades federales negocian las reestructu-
raciones en cuanto a lo previsto en la Ley de Aguas 
Nacionales los esquemas de distribución y porcen-
tajes asignados a los diferentes usos.

Dichas Rig ś evolucionan a través del tiempo y del 
cambio social y político de un esquema en donde 
las relaciones informales calificadas como cliente-
larescorporativas predominaban, a un esquema in-
cipiente de dominio de las relaciones formales alu-
didas o retomadas como recurso de defensa en el 
surgimiento de un conflicto entre actores sociales y 
políticos. Pese a que, la intervención de los grupos 
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de poder, dígase agroindustriales, industriales, polí-
ticos y asociaciones civiles inciden de acuerdo a sus 
intereses.

En el nuevo esquema, los representantes de los esta-
dos participan de facto en la creación de las nuevas 
pautas de acción del quehacer público a la par de 
otros actores sociales procedentes de la “vieja es-
tructura de elite” tanto política como económica 
(del campo y la ciudad) y de nuevas corrientes ideo-
lógicas como el “ecologismo”, en conjunto se for-
mula una dinámica sociopolítica compleja, “nueva 
fórmula política” de relaciones intergubernamenta-
les que no sólo abarcan la interacción de los actores 
procedentes del gobierno sino también de actores 
sociales y económicos con capacidad de injerencia 
en la toma de decisiones23.

RESULTADOS DEL MODELO COMO 
PROCEDIMIENTO HEURÍSTICO Y 
PUNTOS CONCLUYENTES
El conflicto intergubernamental por el agua surge 
debido a que los representantes de gobierno, alen-
tados por actores (individuales y/o en grupo) con 
capacidad de intervenir en las decisiones públicas, 
tratan de asegurar el abasto del recurso para los 
usuarios de sus entidades políticas y al verse obsta-
culizados en el proceso tienden a competir y reali-
zar actividades en las que se excluyen mutuamente.

En términos teóricos, se establecen instrumentos 
de integración y cooperación de aplicación univer-
sal como el establecimiento de leyes, instituciones 
y acuerdos vigentes a las diversas realidades de las 
diferentes sociedades regionales del país, al mismo 
tiempo que se establecen dinámicas de interacción 
formal como relaciones entre entidades, justificadas 
y formalizadas a nivel legal para la acción públi-
ca “soberana” de cada estado. Con la premisa de la 
coordinación, entre los componentes de la región 
hidráulica, sin que ninguna de las partes rebasara 
las facultades del ámbito federal encargado de la 
administración armónica de los recursos y de la ob-
servancia y arbitraje de las RIG ś.

De incurrir en desajustes o tensiones se procedió 
a la reestructuración continua de los instrumentos 
y modificación de preceptos legales sin atender el 
problema de fondo: la distribución, el saneamiento 
y por consecuencia la escasez progresiva.

En cuanto a las relaciones informales, en la medida 
que el interés público característico de las entida-

des políticas coincidía con el interés particular o de 
grupo se fueron desatendiendo los instrumentos de 
integración y cooperación, ocasionando la fragmen-
tación del interés general en intereses de grupos, 
tanto económicos como políticos. Por consecuen-
cia, las relaciones intergubernamentales tuvieron 
que reconfigurarse tomando en cuenta el conflicto 
como un indicador de la necesidad de cambio de 
viejas pautas por otras acordes a la coyuntura.

Retomando el ajuste o cambio de las instituciones 
para el manejo del agua y la cuestión agropecuaria, 
durante el siglo XX las instituciones destinadas a 
dichos asuntos se reestructuraron, se fusionaron o 
desaparecieron con el fin de hacer frente a los cam-
bios sociales y políticos tanto de impacto global 
como local que atañen a la cuestión del uso y ma-
nejo del agua.

Cuando las RIGs sufren una discontinuidad cau-
sada por situaciones ajenas al marco normativo en 
una “coyuntura”, las relaciones se quebrantan y los 
actores encargados de continuarlas entran en ten-
sión y conflicto, ya que cada parte busca la consecu-
ción y protección de sus intereses tanto los de grupo 
como los de entidad política.

La fragmentación, desatención o eliminación de 
las RIGs se debe a que las disposiciones (tratados, 
acuerdos, leyes, reglamentos, etc.) no son acatadas 
por alguna o ambas de las partes involucradas y por 
consecuencia, quienes se visualizan como afectados 
reaccionan ante el desequilibrio. Dicho desequili-
brio puede ser entendido también como una dis-
continuidad del orden establecido en las normas.

La manifestación de un conflicto por el agua con 
repercusiones intergubernamentales no fue prevista 
en el marco de acción por parte de las autoridades 
federales y estatales, debido a que las pautas de ac-
ción formal, respecto a la armoniosa relación inter-
gubernamental, estaban predispuestas en acuerdos 
normativos y proyectos aprobados aunque no del 
todo en tiempo y forma.

Inclusive, ninguna de las partes involucradas en el 
conflicto había previsto que se llegaría a una disi-
dencia de intereses moderada, al grado que se mani-
festará públicamente las posturas de cada represen-
tante. Como se demuestra en la tesis, los problemas 
sociales asociados al manejo y distribución de agua 
en cada estado, además de la presión de grupos de 
poder, alentaron a que los representantes tomaran 
las posturas manifestadas y expuestas en la inves-
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tigación.

En lo que respecta a la validación de la coexistencia 
de órdenes jurídicos, es decir de soberanía estatal y 
soberanía federal como se formula en los Artículos 
39 y 40 de la Constitución Mexicana, se percibe 
al momento en el que las disposiciones federales se 
interpretan como parciales por alguna de las partes. 
La participación social contribuye a que los precep-
tos constitucionales e internacionales prevalezcan 
sobre medidas estratégicas propuestas por las ins-
tituciones, como se evidenció con la propuesta de 
la Ley general de aguas 2015, desechada a partir de 
la reacción social que evitó medidas severas en el 
abasto limitado que proponía e hicieron prevalecer 
el estado de Derecho en el cual se cimienta la base 
ideológica de la constitución y de los paradigma de 
sustentabilidad e igualdad social que se pregonan 
internacionalmente.

Las Rig ś en países federados son más percepti-
bles debido a la existencia de diferentes ámbitos de 
gobiernos que comparten la Soberanía “Cosobe-
ranía”24, que coexisten o son coextensos y subor-
dinados en ocasiones a un orden jurídico supremo 
como es la constitución. No obstantes, la centrali-
dad de las decisiones lo son también en cambio en 
países de conformación política unitaria las decisio-
nes regionales adquieren mayor peso.

El conflicto está asociado a un conjunto de causas 
que varían por región geográfica o por sector, los 
conflictos por el agua pueden tener causas genéri-
cas en común como la escasez o la inequidad distri-
butiva; sin embargo el surgimiento y desarrollo de 
un conflicto en una área específica es particular y 
único, debido a la actuación de los involucrados en 
dicho, al marco normativo e institucional que rige 
las relaciones entre entidades de gobierno y entre la 
sociedad, y al momento histórico en el que se desa-
rrolla.

Se pensaría que la meta actual de las instituciones 
políticas es crear mecanismos óptimos para que la 
gestión del agua entre entidades políticas no desen-
cadene conflictos políticos que impidan una gestión 
óptima y/o alteren acuerdos legales o en su caso que 
los conflictos devengan en cooperación.

El conflicto intergubernamental, conformado por 
las tensiones sociales que repercuten en la esfera 
política, nace y se desarrolla en un espacio público 
en donde existen, o se pretende establecer, reglas y 
acuerdos de coordinación entre detentadores de po-

der y receptores.

Este se basa en el poder; es decir, entre los que dan 
el orden, y que se interesan en mantener el status 
quo y quienes lo reciben y se interesan en cambiar 
este al momento en que sus intereses no son refle-
jados o la utilización de recursos naturales como el 
agua no es garantizada.

En particular, la relación de poder en la cual surge 
el conflicto no es asimétrica del todo dado que gru-
pos económico-sociales tienen capacidad de alterar 
las decisiones políticas “por su cuota de poder” ga-
nada por favores o apoyos sostenidos por estos ha-
cia el posicionamiento de un candidato político en 
vísperas de elección creando así una nueva “formula 
política” dinámica entre quienes gobiernan y quie-
nes son gobernados y esta se hace presente en una 
coyuntura en la que los instrumentos integradores 
de orden y Poder (constitución, leyes, acuerdos) no 
operan o son alterados por una o ambas de las par-
tes, que con anticipación aceptaron la imposición 
de tales instrumentos, ya sea por consentimiento 
mutuo o porque la misma ausencia de reacción por 
parte de los receptores del poder se interpretó como 
aceptación25.

Además se deduce a partir de los hechos y el abor-
daje teórico que, los efectos medio ambientales por 
el cambio climático asociado a las accione humanas 
de transformación de insumos para la producción 
industrial y abastecimiento alimentario (sobreuti-
lización de recursos) para solventar las actividades 
productivas propician que las reglas propuestas y 
aceptadas por los grupos humanos entorno al apro-
vechamiento de los recursos, de manera equilibra-
da, sean modificadas o no acatadas por alguna o 
ninguna de las partes. Esto se da al momento en 
que las partes evalúan las acciones tomadas por 
el antagonista en detrimento suyo y de las reglas 
propuestas surgen tensiones que busca modificar el 
consensus iuris26 ya que el que se visualiza como 
afectado afirma que dicho consenso ya no opera. 
Es así como inicia una cadena de causalidades que 
llevan a replantear o desaparecer los elementos de 
integración (recuérdese que estos son pautas de ne-
gociación y cooperación entre dos o más partes) y 
sustituir estos por tensiones conflictivas que exigen 
sometimiento o replanteamiento según el grado 
de intensidad de la tensión; de tal suerte se com-
prueba el siguiente supuesto: El conflicto intergu-
bernamental por el agua surge como resultante de 
la presión de la dinámica productiva al interior de 
entidades políticas en una región que comparte el 
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recurso, al percibirse escaso inicia una competencia 
para proseguir las prácticas que contribuyen al cre-
cimiento económico y de manera paralela conser-
var las RIG ś formales e informales que benefician a 
dicho proceso, y cambiar aquellas que no se ajustan 
a la realidad particular desde la óptica de cada par-
te. La redefinición del concepto de conflicto inter-
gubernamental por el agua desde los resultados de 
esta investigación refiere a: toda aquella interacción 
contenciosa y de competencia que sigue un proceso 
de surgimiento y desarrollo, a veces hostil, entre dos 
o más partes compuestas por un actor representan-
te, o representantes, del gobierno de cada entidad 
política, los cuales cambian el orden prevalecien-
te de las relaciones establecidas entre gobiernos a 
causa de la incompatibilidad de expectativas, ac-
ciones presentes y futuras que afectan el equilibrio 
y la cooperación propiciados por los instrumentos 
de integración principal, las Constituciones de las 
naciones. 

Un conflicto de esta índole está compuesto por múl-
tiples actos que se inscriben en una sucesión lógico-
causal de hechos a través del tiempo. La magnitud e 
impacto de un hecho específico no implica que éste 
sea el conflicto en sí mismo sino un eslabón más.
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ENTREVISTA A FRANK WAELTRING

En esta oportunidad entrevistamos a Frank 
Waeltring, quien nos invita a conocer 
Mesopartner, su origen, enfoques, y las 
metodologías de trabajo que utilizan en 

los territorios. Frank es miembro de Mesopartner 
desde 2004, vive en Alemania y, en la actualidad, 
trabaja en la Unión Europea en temas de desarrollo 
económico local y social especialmente en las áreas 
rurales.

Hoy Mesopartner cuenta con cinco socios quie-
nes viven y trabajan en Europa (Alemania y UK), 
Asia (Vietnam), África (Pretoria, Sudáfrica) y La-
tinoamérica (Argentina). Si bien Frank se discul-
pó previo a la entrevista por, según él, su limitado 
español, es de destacar que la fluidez y el léxico 
utilizado a lo largo de la conversación ha sido de 
alto nivel, además de su empatía y buena predis-
posición. 

Te voy a hacer una pregunta básica: ¿qué es Me-
sopartner?

- (Se ríe) nosotros decimos siempre que Mesopart-
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ner es una microempresa globalizada, en el sentido 
que somos cinco socios que viven en diferentes paí-
ses pero, al mismo tiempo, que trabajan en diferen-
tes continentes. Y es una microempresa globalizada 
porque estamos viviendo en las zonas donde esta-
mos trabajando. Fundamos Mesopartner en 2003 
viviendo en diferentes países, y la idea fue tener una 
red de socios que aunque estén trabajando en el 
mismo tema, el desarrollo económico local, y usan-
do también enfoques similares que desarrollamos 
en conjunto, tenemos la posibilidad de vivir en di-
ferentes países. Ulrich está viviendo en Chascomús 
(Argentina), yo soy el único que vive ahora en Ale-
mania, Cristian está viviendo en Hanoi (Vietnam); 
John vive en Pretoria (África del Sur), y Marcus vive 
en New Castle, Inglaterra. Es una compañía, pero 
en realidad es una red, no solamente una red de 
consultores, sino una compañía propia con proyec-
tos que trabajamos en conjunto, con instrumentos 
similares y proyectos en común, pero también pro-
yectos individuales. Cierto porcentaje de los ingre-
sos se queda dentro de la compañía para los gastos 
de la misma.

¿Cuáles son las perspectivas y enfoques desde los 
cuales trabajan?

- Mesopartner es la estructura, el contenido está 
relacionado con el desarrollo económico local y el 
desarrollo territorial, esto es, cómo podemos desa-
rrollar territorios desde diferentes perspectivas. Una 
perspectiva es el trabajo en desarrollo económico 
local, esto es, cómo trabajar con una comunidad 
que se quiere desarrollar desde sus diferentes secto-
res económicos. Otra perspectiva es el trabajo sobre 
clusters, tratando de apoyar la mejora de los mis-
mos, en este caso se trata de cómo un grupo de em-
presas quiere mejorar su eficiencia en un territorio 
y ello puede involucrar a diferentes comunidades. 
En otros casos la actividad se centra en el apoyo al 
sistema local de innovación, donde trabajamos con 
comunidades tratando de buscar innovaciones pro-
ductivas en actividades locales. Asimismo, hacemos 
estudios de caso con los cuales estamos trabajando 
y nos fijamos en las capacitaciones necesarias para 
que las personas puedan desarrollar sus propias es-
trategias de desarrollo. Al mismo tiempo también 
diseñamos las políticas locales de desarrollo en el 
sentido de cómo podemos apoyar los sistemas loca-
les de innovación, cómo podemos apoyar clusters, 
cómo podemos desarrollar políticas industriales, 
pero desde el nivel meso. En realidad, el nombre de 
Mesopartner viene de este nivel meso que actúa de 
soporte mediante políticas enfocadas al desarrollo 

económico local. Este es el significado para noso-
tros del nivel meso, esto es, se trata de un elemento 
vinculador entre el mundo empresarial y el contex-
to territorial. Ustedes ya conocen el enfoque de la 
competitividad sistémica y sus distintos niveles de 
análisis.

Una cosa importante es que en estos últimos años 
nos dimos cuenta que también es muy importante 
la cultura, los temas socio culturales, y reflexiona-
mos mucho sobre cómo se puede intervenir en te-
mas complejos, en sistemas de complejidad. ¿Cómo 
podemos vincular la cultura en este contexto de 
relaciones complejas? Nosotros pensamos que ne-
cesitamos desarrollar y utilizar instrumentos distin-
tos si queremos hacer cambios en el mundo local, 
que es un mundo complejo. Incluso muchos países 
donantes de cooperación internacional para el desa-
rrollo enfocan su apoyo pensando en la forma como 
suponen que funcionan los sistemas básicos, pero 
en sistemas complejos ello no es así. Este es uno de 
los temas en que estamos pensando ahora, cuál es 
nuestro rol en el desarrollo de los sistemas locales 
y cómo podemos encontrar con los/as actores lo-
cales, enfoques que permitan trabajar en sistemas 
complejos, para los cuales no hay recetas o solucio-
nes preconcebidas. Hay que probar y experimentar, 
explorar, y éste es ahora nuestro enfoque pero, al 
mismo tiempo, nuestro proceso de aprendizaje, es 
decir, buscar formas o caminos mejores con nues-
tros enfoques.

¿Desde qué enfoque partieron cuando empeza-
ron a trabajar como empresa? ¿Cuáles fueron 
los momentos importantes o los hitos que suce-
dieron y los invitaron a pensar que tenían que 
modificar la forma de actuar, la necesidad de 
introducir innovaciones al enfoque, de trabajar 
con nuevas herramientas ya que las que tenían 
no eran suficientes? 

- La empresa empezó en 2003, con Jörg Meyer-
Stamer, fundador de Mesopartner, colega de Paco 
Alburquerque en los cursos sobre Desarrollo Eco-
nómico Local que se impartían en el Centro Inter-
nacional de Formación que la OIT tiene en Turía 
(Italia) en aquellos años. Jörg hizo entonces una pro-
puesta para crear una revista especializada en desa-
rrollo económico local a fin de exponer estrategias, 
políticas y conceptos, no sólo desde una perspectiva 
académica o científica sino tratando de incorpo-
rar también las enseñanzas del trabajo en terreno, 
en las experiencias de diferentes países, utilizando 
siempre un enfoque participativo de desarrollo eco-
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nómico local. Desde 2003, el enfoque principal se 
centró en la planificación estratégica del desarrollo 
económico local desde los municipios y las empre-
sas, especialmente en los países en desarrollo. En 
este contexto también los donantes implementaron 
políticas de apoyo dirigidas a la empresas, pero sin 
conocer claramente sus demandas. Estas dos raíces 
fueron el origen del nacimiento de Mesopartner. 
¿Cómo implementar un enfoque de desarrollo eco-
nómico local involucrando a las empresas y el dina-
mismo del mercado, y cómo se pueden desarrollar 
las estrategias con la participación activa de las per-
sonas en los territorios? En ese  momento hicimos 
una aportación importante con el enfoque para la 
Participación y Acción de la Competitividad desde 
Abajo (PACA), un planteamiento original donde se 
involucra fuertemente a las empresas y a los actores 
involucrados en el desarrollo económico local, a fin 
de realizar con ellos el trabajo de campo para cono-
cer cuáles son las demandas de las empresas pero, 
también, para incorporar el conocimiento que tie-
nen las empresas. Muchas veces las organizaciones 
de apoyo piensan que ellos tienen el conocimiento 
de la situación, pero al realizar las entrevistas, que 
es donde tienen que escuchar más y comunicarse 
con las empresas, entienden que el camino para de-
sarrollar iniciativas concretas es donde ellos pueden 
aprender pero también donde ellos pueden desa-
rrollar confianza con las empresas. Desde el sector 
público se suele pensar a menudo que ellos conocen 
bien la demanda de las las empresas mientras que, 
de hecho, las empresas casi siempre suelen pensar 
que no están involucradas en los planes que se di-
señan desde el sector público. La idea de PACA 
era, pues, desarrollar un enfoque más vinculado 
al entendimiento del mercado, involucrando a los 
empresarios para entender mejor cuáles son sus de-
mandas concretas. Es ahí donde deviene la idea del 
nivel meso, pensando cómo vincular las empresas 
con este apoyo desde una forma más interactiva. De 
este modo, PACA es un enfoque que trata de hacer 
un análisis rápido basado en entender mejor el sis-
tema productivo local, la complejidad del mismo, 
pero sin pretender hacer un gran estudio; encontra-
do personas con motivación de cambio, y abiertas 
a asumir ellas mismas la responsabilidad para em-
pezar con algunas iniciativas de aprendizaje. Con 
PACA se generaron iniciativas rápidas, desarrolla-
das entre tres y seis meses, trabajando en conjunto 
con nuevos actores, conectando nuevas personas 
con motivación, donde ellas mismas hicieran una 
operación de apoyo y de capacitación, acercando la 
demanda y la oferta, mostrando que se pueden ha-
cer cosas aunque el entorno sea difícil.

¿Cuáles son las organizaciones de apoyo que in-
tervienen y qué tipo de propuestas realizan? 

- Pueden ser públicas y privadas, y depende del ni-
vel de desarrollo, por ejemplo, en países o regiones 
con algunos actores u organizaciones que dan capa-
citación en las empresas u otros servicios de apoyo 
a la producción, aunque a veces sin una vinculación 
con la demanda verdaderamente existente. Enton-
ces, con las empresas locales, y mediante un análisis 
rápido, puedes encontrar empresas con demandas 
específicas, por ejemplo, de tecnología y su utili-
zación, lo que permite orientar la búsqueda de la 
oferta adecuada para atender esas demandas y, en el 
caso de no encontrarla, tratar de buscarla de algún 
modo para traer ese conocimiento necesario. Así 
surgió la idea de las iniciativas rápidas, con acciones 
de corto plazo como herramienta importante para 
el desarrollo económico local, con iniciativas con-
cretas y motivadas por el conjunto de las personas. 
En vez de empezar con proyectos grandes, como 
en el enfoque de la planificación estratégica, empe-
zamos con estas iniciativas rápidas, concretas, con 
participación y toma de responsabilidad local. 

¿Por qué son importante estas iniciativas de cor-
to plazo? 

- Con estas iniciativas de corto plazo podemos co-
menzar a desarrollar las primeras formas de con-
fianza y de aprendizaje colectivo, lo cual permite 
avanzar en los necesarios cambios de mentalidad. 
Hay personas que creen que hay que buscar ganan-
cias rápidas, pero nosotros creemos que las ganan-
cias rápidas no tienen esa lógica necesaria para una 
iniciativa de cambio que requiere cierto tiempo y 
que no es algo fácil, ya que tiene que ver con un tra-
bajo colectivo de las personas que tienen, además, 
que desarrollar confianza entre ellas en el territo-
rio. En suma, tienen que conocerse, hacer algo en 
conjunto para mostrar responsabilidad y también 
desarrollar la idea hasta el final.

Apoyamos estas iniciativas rápidas, y también al-
gunas veces, las iniciativas de más largo plazo, so-
lamente cuando vemos que existe suficiente apoyo 
de las personas. Hay una tercera forma, bastante 
nueva para nosotros, que se llama “face to fail ex-
periments”, que son experimentos donde con muy 
pequeñas actividades puedes ver cómo funciona el 
sistema, por ejemplo, con pequeñas pruebas se pue-
de detectar si existe una persona u organización que 
puede desarrollar algo nuevo, un nuevo producto 
o nueva red de contactos con otras empresas. Con 
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el face to fail experiment se puede hacer un taller 
con los posibles involucrados y analizar si existe 
suficiente energía y sinergia; y lo hacemos invitan-
do a algunas personas que sean significativas para 
pensar juntos y encontrar el tema que las personas 
quieren conocer y ver cuáles son las posibilidades de 
apoyo, para así tener una idea más clara.

Entonces, ¿este sería el enfoque desde el que es-
tán trabajando en la actualidad?

- Sí, porque entendimos algo mejor la complejidad 
del sistema productivo local y porque estamos tra-
bajando con las mismas personas, organizaciones, 
como los países donantes, desde hace mucho tiem-
po. Asimismo, nos cuestionamos sobre qué es po-
sible hacer, hasta qué punto se puede hacer algo, 
y nos dimos cuenta que para desarrollar nuevas 
iniciativas, hay que involucrar a nuevas personas y 
otras ideas, y muchas veces tenemos que buscarlas 
en personas que se comportan diferente, que entien-
den los procesos de forma diferente y, por ejemplo, 
pueden ser más exitosos aunque las circunstancias 
sean las mismas.

¿Un ejemplo de estas nuevas personas y nuevas 
formas a incorporar? 

- Conozco una experiencia de un agricultor que 
se dedica a la horticultura, que buscando nuevos 
mercados en las ciudades más grandes, encontró un 
sistema de logística para trasladar los productos a 
un precio más bajo de lo normal. La pregunta en-
tonces es: ¿Por qué él puede hacer ésto aunque es un 
pequeño productor, y qué se puede aprender de él? 
También se trata de pensar como involucrarlo a él, 
e invitar a otros que tengan interés en diversificar su 
forma de producción. En el taller hay que indagar 
entonces sobre cuál sería la forma de trabajar para 
aumentar su producción, aunque muchas veces es-
tos agricultores tienen una capacidad limitada para 
ampliar su producción. Este es un ejemplo muy bá-
sico. En general buscamos empresas o agricultores 
como en este caso, enfocados en quienes tienen un 
comportamiento diferente, y por qué.

Me parece muy interesante esto que estás plan-
teando porque para ustedes significa salirse del 
foco del cual estaban trabajando y cuestionarse 
con quién y para quién trabajan. Ahora bien, pu-
siste en juego la palabra “energía” y dijiste que 
lo que buscan es ver cuál es la energía que sale 
de este tipo de talleres. ¿Qué significa energía?

- Es muy buena pregunta. La energía tiene que ver 
con desarrollar, tener las ganas de crear algo, tener 
ganas de emprender, de realizar algo, lo cual no 
se encuentra solamente en el ámbito del desarro-
llo económico local o el desarrollo de un producto. 
Tiene que ver también con el proceso de aprendi-
zaje, con la innovación social, la incorporación de 
instrumentos y nuevos enfoques. El interés de cam-
biar algo en un momento determinado no es sufi-
ciente para una persona, lo cual implica la energía 
de caminar en esa dirección, de probar, de fallar 
pero también de aprender en este proceso, de tener 
una idea de vida y entender el mundo. Puede ser 
que quieras entender y hacer un producto nuevo, 
pero también puede ser que quieras entender cómo 
se puede hacer para cambiar una situación social, 
la situación ecológica en un área, ya sea de forma 
individual o colectiva. 

Esto fue lo que pasó con Mesopartner, al principio 
diseñamos un instrumento como fue PACA, y des-
pués desarrollamos instrumentos adicionales para 
tener un enfoque de desarrollo y de proceso. Poste-
riormente, nos abrirnos también a otros temas, no 
sólo el desarrollo económico local, sino también el 
desarrollo de redes e innovación. Y el tercer paso, 
que fue importante para nosotros, vino al pregun-
tarnos cuál era el éxito que teníamos. Fuimos crí-
ticos con nuestro enfoque y nos planteamos qué 
pensarían nuestros clientes. Como ya he señalado, 
al estar insertos en sistemas complejos hay que ex-
perimentar, explorar. No se puede diseñar un plan 
para los próximos años y sólo implementarlo. 

En la complejidad de los procesos de desarrollo 
económico local pueden utilizarse otros elementos. 
Nosotros estamos trabajando, por ejemplo, con un 
instrumento que se llama Cynefin framework, de 
Dave Snowden, donde se diferencian cuatro ele-
mentos: lo obvio, lo caótico, lo complicado y lo 
complejo. Permite identificar temas y ayuda a to-
mar decisiones según sean los contextos y proce-
sos. Existen diferentes soluciones, por lo que no hay 
buenas prácticas o mejores prácticas, sino diferentes 
soluciones. Y ahí aparece el tema de la complejidad. 
Cuando entras en temas complejos no hay expe-
riencias previas, se necesita ver cómo funciona el 
sistema.

Entre lo complicado y lo complejo, los instru-
mentos que funcionan en un tema complicado no 
funcionan en un tema de complejo. En el pasado 
proponíamos soluciones y utilizamos instrumentos 
en áreas que eran complejas con acciones pensadas 
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desde lo complicado. De ese modo, aunque diversos 
expertos intervinieron, su trabajo no resultó. Nues-
tro desafío es, por tanto, entender cómo podemos 
movernos en el tema de complejidad, y el enfoque 
se centra en que tenemos que experimentar mucho 
más con grupos, ver cómo reacciona el sistema, 
cómo reaccionan las personas, entender por qué las 
cosas no funcionan. Nunca se va a entender todo el 
sistema, pero podemos comprender un poco más, 
a través de la experimentación algunos temas, de-
finiendo lo complicado y lo complejo. Un ejemplo 
que yo tengo ahora en Alemania: desde hace diez 
años venimos hablando sobre el cambio del modelo 
energético, queremos salir del carbón como fuente 
de energía y avanzar hacia un uso extensivo de las 
energías renovables. Políticamente decidimos que 
en 2040 ó 2050 el 80% de nuestra energía tiene que 
ser energía renovable. Cuando empezamos a hablar 
sobre este tema, hace 10 años atrás, nadie entendía 
cómo se podía desarrollar este tema, al ser un asun-
to demasiado complejo. Entonces tuvo lugar mucha 
investigación, pruebas, iniciativas, también del go-
bierno, para ver cómo funcionaría el sistema, y dón-
de podemos entrar en algunos puntos con energías 
solares o eólicas, y de ese modo se produjo un paso 
desde lo complejo a lo complicado. Otro ejemplo 
son los países donantes de la cooperación interna-
cional que en algunos casos analizan y dicen lo que 
hay que hacer, y no dan espacio para experimentar. 
En una consultoría a donantes, trabajamos la idea 
de experimentar mucho más con las personas en los 
territorios y también a un nivel más alto, y se plan-
teó cómo podemos cambiar el sistema de apoyo 
para que todos tengan más flexibilidad para probar.

Y por qué pensás que los donantes, me refiero 
a los organismos internacionales más conoci-
dos no dan estos espacios de experimentación, 
financiando de hecho experiencias

- Algunos llevan a cabo un tipo de gestión adapta-
tiva y están incorporando el tema de la complejidad 
pero la lógica de muchos hasta hoy continúa desa-
rrollando los proyectos en forma bastante lineal, y 
los gobiernos tienen que implementar la planifica-
ción y justificar los fondos, con esa misma lógica. 

Necesitamos otro enfoque, tenemos que evaluar 
problemas más grandes, tal vez más complejos, y 
para ello no podemos usar los mismos instrumen-
tos. Por ejemplo, en Alemania está hoy muy can-
dente el tema de los refugiados, tenemos más de 
un millón de refugiados, y todo el sistema políti-
camente populista viene de una visión del mundo 

muy lineal, con propuestas que son solamente entre 
blanco o negro. Entonces tenemos que buscar cua-
les son nuevas formas de redes y nuevas formas de 
soluciones. No hay soluciones únicas. Y esto es tam-
bién un tema de desarrollo económico local, cómo 
podemos en el contexto en el cual estamos traba-
jando crear nuevas formas de redes con las cuales  
experimentar y buscar nuevas soluciones que fun-
cionen.

Hoy los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
muestran en la Agenda 2030 que los problemas son 
más complejos en el mundo y que hay que buscar 
soluciones a temas desde diferentes perspectivas, es-
trategias de comunicación y probar nuevas formas 
de involucrarse.

Para vos, ¿cuáles son los principales aprendiza-
jes que tiene Mesopartner a la fecha?

Nuestro aprendizaje es que existen posibilidades de 
desarrollo local o regional, que son algunos de los 
grandes cambios que se necesitan, pero también es-
tán los pequeños cambios. Yo creo en las personas 
y en que ellas mismas pueden tomar responsabili-
dades. No importa si estoy viviendo en una área 
muy pobre o en un pueblo o ciudad, tiene que ver 
con personas que quieren hacer algo y tienen una 
motivación. Me pasa cuando doy clases de desarro-
llo económico y los estudiantes se ponen a hablar 
sobre las grandes estructuras internacionales, pero 
yo creo que el desarrollo empieza en tu localidad 
y tu comportamiento. A través de la metodología 
PACA aprendí mucho de ésto, siempre se pueden 
encontrar personas con ganas de hacer algo con-
creto y sustancial, con sentido. Esto es el primer 
aprendizaje para mí. 

Otro aprendizaje también bastante fuerte para Me-
sopartner es que no podemos generar impacto de 
largo plazo sin instituciones sólidas, y ésto implica 
cambio de mentalidades y, en general, no estamos 
listos para este cambio. Yo soy bastante crítico por-
que en algunos países no hay cambios en las re-
glas de la sociedad y, muchas veces, aunque se de 
un proceso de aprendizaje, el impacto del trabajo a 
largo plazo no es tan grande. Entonces, la pregun-
ta siempre es ¿por dónde empezar? Para que pueda 
existir un cambio, en muchos países se debe empe-
zar a nivel local. Depende del entorno institucional, 
lo que está también relacionado con la cultura del 
propio país, región o territorio. Las instituciones 
son un mirador de cómo piensan las personas, qué 
creen del gobierno o de las organizaciones. Esto es 
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también un aprendizaje para mí, nosotros podemos 
entender estas limitaciones pero también tenemos 
posibilidades de hacer cambios con un impacto es-
tructural. 

Recién nos damos cuenta de que muchos países 
donde estamos trabajando a nivel local poseen una 
historia cultural que tenemos que entender mejor. 
De ahí viene el tercer aprendizaje que tiene que 
ver con el tema de la complejidad, porque hay que 
tener claro que aunque desarrollemos nuestra vida 
y trabajo en un área específica estamos entrando 
en temas que no entendemos por completo y, por 
tanto, no podemos solucionar, ya que hay una gran 
diferencia entre soluciones obvias, complicadas y 
complejas. Y es bastante probable que si en un área 
caótica, proponemos intervenciones simplistas, se 
acaben produciendo más caos que soluciones.  El 
último aprendizaje para mí tiene que ver con que 
no importa si son temas de lo social, económico o 
ambiental. Al final todo es cambio social, ya sea 
para vivir mejor, con la familia, en nuestro entorno, 
o en nuestro país. Todo tiene que ver con nuestra 
vida social. 

Una última pregunta, ¿cómo ves a Mesopartner 
dentro de 10 años? 

- Yo espero que podamos encontrar mejores for-
mas para enfrentar sistemas más complejos, ya que 
buscamos diferentes formas de comportamiento en 
comparación con muchos otros consultores. No-
sotros como empresa, nos damos la posibilidad de 
experimentar y explorar con otros colegas en los 
diferentes países donde trabajamos, y nos pregunta-
mos y esforzamos en entender también a través de 
la experimentación. 

Espero que sigamos trabajando así, pero no sola-
mente en desarrollo económico local, sino apoyan-
do el cambio institucional, lo cual puede ser local 
pero también puede ser más amplio. Tenemos que 
continuar trabajando en los diferentes países a tra-
vés de redes, ya que hay hoy muchas redes interna-
cionales donde diferentes ONG ś se juntan y traba-
jan sobre algunos temas, en los cuales los gobiernos 
o los países donantes no están aún listos para hacer-
lo. Este, creo que es nuestro proceso de aprendizaje, 
ir buscando nuevos clientes que quieran tener ese 
proceso de exploración y de aprendizaje con no-
sotros, aunque no es algo fácil porque hay clientes 
que son muy abiertos, pero otros no. Nosotros, en 

diez años hemos realizado un cambio importante y 
buscamos la posibilidad de contar con clientes que 
quieran hacer este camino con nosotros.

Algo más que quieras aportar a lo que te estuve 
preguntando, que te parezca relevante dar a co-
nocer.

- Todo lo que conté se refiere al fuerte cambio ope-
rado en estos años en nuestra compañía. Jörg Me-
yer-Stamer, el fundador de Mesopartner, murió en 
2009 y él había sido la persona que buscó a las de-
más personas para montar la empresa, por ejemplo, 
a Ulrich Harmes-Liedtke o a mi mismo. Sin em-
bargo, tras su fallecimiento tuvimos que encontrar 
nuestra nueva forma de red como compañía. 

Lo que me gusta mucho es que siempre nos estamos 
preguntando hasta qué punto estamos buscando 
algo nuevo, porque siempre termina dependiendo 
de nuestra forma de sobrevivir. Estamos todo el 
tiempo buscando y me gustaría que en los próximos 
diez años tengamos también esta forma de motiva-
ción como empresa, pero también para el trabajo 
que estamos dando a otras personas. Sucede que las 
localidades y las empresas pierden la motivación de 
probar algo nuevo, porque la cotidianeidad es ago-
tadora, muchas veces estamos cansados, todos tene-
mos responsabilidades, familia y todo eso. Siempre 
estamos preguntándonos porqué hacer un esfuerzo 
pero creo que eso no tiene que ser un obstáculo, y 
requiere respeto y responsabilidad con las cosas que 
hacemos. 
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La Serie Desarrollo Territorial de la colec-
ción de Publicaciones de la Universidad de 
DEUSTO, a través del convenio que tie-
nen el Instituto Vasco de Competitividad 

–Orkestra- y la Facultad Regional Rafaela, de la 
Universidad Tecnológica Nacional, acaba de publi-
car el libro de Francisco Alburquerque: “Conceptos 
básicos de economía. En busca de un enfoque éti-
co, social y ambiental”, 2018.

El libro hace un recorrido por los principales con-
ceptos de la economía, a lo largo del cual va mos-
trando un distanciamiento crítico sobre las expli-

RESEÑA: “CONCEPTOS BÁSICOS 
DE ECONOMÍA. EN BUSCA DE 
UN ENFOQUE ÉTICO, SOCIAL Y 

AMBIENTAL“

Alburquerque

 FRANCISCO ALBURQUERQUE 
Nacido en Córdoba (Andalucía) en 1944. 

Es consultor internacional en Desarrollo 

Económico Local e investigador asociado 

de Orkestra-Instituto Vasco de Competiti-

vidad. En la actualidad es asesor regional 

del Programa de Formación en Desarrollo 

Económico Local con Inclusión Social 

para América Latina y El Caribe (www.

conectadel.org), del Fondo Multilateral 

de Inversiones (FOMIN), Grupo del Banco 

Interamericano de Desarrollo.
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caciones convencionales de la misma y ofreciendo 
ideas y hechos para le reflexión propia de cualquier 
lector o lectora del libro.

El libro comienza señalando la necesidad de incor-
porar un enfoque integrado del sistema económico 
como subsistema del medio natural del que forma 
parte, y dentro del contexto social correspondien-
te. El análisis del sistema económico y la organiza-
ción territorial de la producción son contemplados 
en detalle, a partir de una referencia destacada a 
la matriz de relaciones intersectoriales que, pese a 
sus limitaciones, ofrece una visión mucho más inte-
resante sobre la articulación o desarticulación pro-
ductiva de la economía, que los habituales datos de 
las macro-magnitudes económicas que recogen los 
Sistemas de Contabilidad Nacional. Posteriormen-
te, el análisis de las relaciones económicas con el ex-
terior, la importancia del Sector Público y el sistema 
monetario y financiero completan dicho recorrido, 
para concluir con el análisis de la dinámica econó-
mica, el crecimiento y el desarrollo económico.

La posición del autor queda bien reflejada en la cita 
que él mismo incluye al comienzo del libro:

“La explicación convencional de la teoría económi-
ca que se divulga en los manuales afirma que los 
precios se forman en el punto donde se encuentran 
la oferta y la demanda en los mercados. Cuando 
terminé mis estudios de economía pensé en solici-
tar el «libro de reclamaciones» para protestar con-
tra algunas teorías que me habían explicado en la 
Facultad, ya que los supuestos básicos de la teoría 
económica vigente no me convencían. Hoy siento la 
necesidad de acudir a algún juzgado de guardia. Es 
quizá la razón principal por la que me animé a es-
cribir este libro. Uno tiene la sensación de que le to-
maron el pelo, aunque no estoy seguro del grado de 
conciencia sobre este hecho de parte de muchas de 
las personas que tuve como profesores. Pero sobre 
esa fantástica construcción teórica siguen estando 
situados gran parte de los argumentos en la versión 
más vulgar de la economía, divulgada reiterada-
mente por los grandes medios de comunicación de 
masas. De este modo, la falta de seriedad se da la 
mano con la ignorancia o, sencillamente, con la es-
tupidez”.

http://mdt.frra.utn.edu.ar/web/Noticias-ampliar.
aspx?s=257&i=310

https://www.orkestra.deusto.es/es/investiga-
cion/publicaciones/libros-informes/desarrollo-
territorial/1600-conceptos-basicos-economia-bus-
ca-enfoque-etico-social-ambiental

https://issuu.com/maestriadesarrolloterritorial/
docs/libro_conceptos_basicos_economia_di 
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Por Pablo Costamagna

Doctor en Estudios del Desarrollo.

Magister en Administración de Negocios. Contador Público Nacio-

nal. Docente universitario. Director de la Maestría en Desarrollo 

Territorial de la UTN-Rafaela.

Los territorios están viviendo momentos cuya 
gestión requiere de una interpretación de la 
complejidad para la que no siempre están 
preparados.  En paralelo, algunas Univer-

sidades están reflexionando sobre el cambio en las 
relaciones con la sociedad con planteos sobre cómo 
se co-construye conocimiento junto a los distintos 
actores. 

Esta mirada interpela procesos tradicionales de 
formación e investigación que concentra su trabajo 
en entender las problemáticas, construir en forma 
ailada el conomiento para luego transferir y ahí 
termina la función. En muchas prácticas, sobre 
todo en procesos sociales esto no alcanza; ya no 
sirve sólo diagnósticos señalando qué es lo que se 
debe hacer, el planteo es entrar en una construc-
ción colectivo desde la acción..

En este sentido comienzan a aparecer procesos for-
mativos que incorporan a su propuesta pedagógica 
nuevos espacios en donde además de la teoría que 
emerge del intercambio de saberes con especialis-
tas y de las reflexiones sobre la practica a través de 
casos de estudio, se trabaja a partir de los acon-
tecimientos y problemáticas que surgen de expe-
riencias que permiten trabajar sobre el cambio y el 
futuro con una dialéctica que no concluye en un 
saber acabado y definitivo. 

La comprensión de elementos como el dialogo, la 
facilitación, la mutua influencia entre lo formativo 
y lo político, la importancia de la identidad cultu-
ral y las influencias externas se van desarrollando 
en distintos lugares de América Latina y por eso la 
necesidad de esta sección que nos permita apren-
der sobre estas propuestas.

Es por esto, que en esta oportunidad compartimos 
la experiencia de conformación de una red de uni-
versidades en Argentina.

NUEVA SECCIÓN. FORMACIÓN PARA 
EL DESARROLLO TERRITORIAL. 

EL ROL CLAVE DE LA UNIVERSIDAD.
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Loza - Suárez

CONFORMACIÓN DE LA RED DE 
UNIVERSIDADES DE DESARROLLO 

TERRITORIAL EN ARGENTINA
GABRIEL SUÁREZ. 
Lic. en Administración.    Magister 
en Desarrollo Económico de Amé-
rica Latina. Secretaria de Investi-
gación y Extensión IAPCS – UNVM. 
Coordinar de la carrera Lic. en De-
sarrollo Local Regional – UNVM. 
Miembro Red DETE

GIMENA LOZA 
Licenciada en Desarrollo Local 
Regional por la Universidad Na-
cional de Villa María-UNVM. Maes-
tranda en Estudios Latinoameri-
canos.

ANTECEDENTES

Bajo la iniciativa conjunta de estudiantes y 
docentes de la Licenciatura en Desarrollo 
Local-Regional, se llevaron a cabo en 2010 
las Primeras Jornadas de Desarrollo Local 

y las Primeras Jornadas sobre Cooperación Inter-
nacional y los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
Con una gran convocatoria y referentes nacionales 
e internacionales, se avanzó sobre la contextualiza-
ción y abordaje del desarrollo en el marco de los ob-
jetivos fijados en el año 2000 por Naciones Unidas 
a sus países miembros.

Posteriormente, en el año 2015, se retomó la orga-
nización, en esta ocasión de forma conjunta con la 
Red DETE, de unas Pre-Jornadas sobre Desarrollo 
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Local-Regional que permitieron avanzar en la pro-
puesta para que durante los días 12 y 13 de mayo 
de 2016 se realizaran las Segundas Jornadas de De-
sarrollo Local-Regional y el Primer Encuentro de 
Escuelas de Gobierno. De esta forma, estudiantes, 
investigadores y funcionarios fueron partícipes de 
una instancia de reflexión y articulación para plan-
tear el desarrollo no sólo en términos teóricos sino 
para tratar de llevar las reflexio-
nes de la academia al territorio. 
Se avanzó así en un camino 
conjunto, que culminó en la 
organización, durante los días 
23 y 24 de agosto de 2018, del 
Primer Congreso Argentino de 
Desarrollo Territorial y las III 
Jornadas de Desarrollo Local–
Regional, celebradas en el cam-
pus de la Universidad Nacional 
de Villa María, con la colabora-
ción de la Red DETE y la Uni-
versidad Tecnológica Nacional-
Facultad Regional Rafaela. Este 
Congreso sentó las bases para 
próximos encuentros de carácter bianual para todas 
las personas que trabajan, reflexionan y estudian 
cuestiones referidas al desarrollo y el territorio.

REPLANTEANDO EL DESARROLLO

Este Congreso de agosto de 2018 contó con más de 
setenta ponencias distribuidas en seis mesas de tra-
bajo: El desarrollo en clave latinoamericana; Abor-
dajes y enfoques del Desarrollo Territorial; Políticas 
públicas y capacidades para la gestión local; Ciudad 

y ruralidad. Gestión y conflictos urbanos–periur-
banos; Democracia económica y procesos produc-
tivos territoriales; Procesos territoriales y medioam-
biente. 

Al Congreso asistieron estudiantes de la Licenciatu-
ra en Desarrollo Local-Regional de la UNVM, estu-
diantes de grado y posgrado de otras universidades 

del país, docentes y funciona-
rios, que intercambiaron expe-
riencias sobre temas diversos 
como turismo, emprendimien-
tos e industrialización, empleo, 
seguridad, tránsito, horticultura 
y gestión del periurbano, educa-
ción, entre otros.

El primer día, luego de la aper-
tura formal del evento, se desa-
rrolló el primer conversatorio, 
inaugurado por Pablo Costa-
magna, con quien se dio un in-
tercambio de ideas e interrogan-
tes sobre los nuevos desafíos que 

enfrenta el desarrollo territorial, lo cual continuó 
por la tarde en las mesas simultáneas de ponencias. 

Uno de los indicadores de éxito del Congreso fue 
la presencia de expositores de distintos puntos del 
país, ya que estuvieron presentes investigadores y 
“operadores del desarrollo” de distintas provincias: 
desde Río Negro estuvo presente el CIETES–
UNRN; de Rafaela, el Instituto Praxis; de Bue-
nos Aires, la Universidad Provincial del Sudoeste 
y las Universidades Nacionales de Quilmes y San 

“LOS GOBIERNOS LOCALES 
SON ACTORES CLAVES PARA 

PENSAR EL DESARROLLO 
DESDE LOS TERRITORIOS Y 

EN EL CONGRESO TUVIERON 
PRESENCIA A PARTIR DE 

INVITACIONES Y A TRAVÉS 
DE PROPUESTAS SURGIDAS 

DESDE LAS MISMAS 
LOCALIDADES."
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Martín; desde Santa Fe, la Universidad Nacional 
del Litoral; de Río Cuarto, la Facultad de Ciencias 
Económicas; de la Universidad Siglo XXI, la Licen-
ciatura en Administración Agraria; desde Tierra del 
Fuego, el grupo CADIC–CONICET–UNDTF; y 
equipos de la Universidad Nacional de la Pampa y 
la Universidad Nacional de La Rioja. Por su parte, 
desde la UNVM, se presentaron ponencias de las 
distintas carreras del Instituto de Ciencias Sociales, 
del Observatorio de Políticas Públicas y de la Es-
cuela de Gobierno.

Al finalizar la jornada del primer día, tuvo lugar 
una instancia de formación a cargo del Instituto 
PRAXIS perteneciente a la Universidad Tecnológi-
ca Nacional-Facultad Regio-
nal Rafaela. Allí, distribuidos 
en diferentes grupos de tra-
bajo, disertantes y asistentes 
fueron invitados a reflexionar 
sobre el rol de las personas 
que realizan la función de 
facilitadores/as en desarrollo 
territorial. 

El segundo día comenzó 
nuevamente con un conver-
satorio, en esta ocasión, a 
cargo de los Secretarios de 
Gobierno de Rafaela y Villa 
María, quienes compartieron 
su experiencia en el gobier-
no local, respondiendo a las 
preguntas formuladas por el 
público.

Los gobiernos locales son actores claves para pensar 
el desarrollo desde los territorios y en el Congreso 
tuvieron presencia a partir de invitaciones y a través 
de propuestas surgidas desde las mismas localida-
des. El intendente de San Guillermo (Santa Fe) y 
el intendente de San Antonio de Litín (Córdoba), 
expusieron igualmente sus experiencias sobre su 
gestión, mientras que el legislador por San Justo, 
Germán Pratto, compartió un análisis sobre la re-
valorización del municipalismo, y funcionarios de 
las Municipalidades de San Carlos de Bariloche, 
Rafaela, Villa María, y Etruria, participaron en los 
diálogos que habían sido formalmente planificados, 
y en aquellos otros que fueron surgiendo informal-
mente en el transcurrir de las jornadas.

Asimismo, tanto el primero como el segundo día, 
hubo una instancia de diálogo abierta con otros ac-

tores de la academia, la sociedad y la gestión. De 
este modo, tuvo lugar un Panel de Experiencias 
sobre Agencias de Desarrollo, donde Antonio De-
masi (de la Federación de Agencias de Desarrollo 
Local de la República Argentina), y Diego García 
Da Rosa (de la Agencia Nacional de Desarrollo de 
Uruguay), compartieron sus experiencias en el fun-
cionamiento de las agencias, y los desafíos existen-
tes ante los próximos años, destacando la impor-
tancia del trabajo articulado y transdisciplinar. A su 
vez, la Agencia de Desarrollo de Córdoba (ADEC) 
presentó el Monitor de Indicadores de Desarrollo 
para la ciudad de Córdoba, invitando a reflexionar 
sobre los sistemas de información territorial como 
insumo para el análisis prospectivo del desarrollo.

También hubo presencia 
internacional, desde Bra-
sil, donde Airton Cancado 
compartió reflexiones sobre 
Gestión Social y la experien-
cia en incubadoras de coo-
perativas que llevan adelante 
en la Universidad Federal de 
Tocantis, tema que generó 
gran interés por algunos ac-
tores locales y propició un 
espacio de intercambio de 
saberes con investigadores 
y cooperativistas. También 
hubo presencia europea, 
donde Alain Jordá (España) 
y Ulrich Harmes (Alemania) 
fueron protagonistas de una 
sesión de diálogo sobre expe-

riencias con actores territoriales.

En el cierre de este Primer Congreso Argentino de 
Desarrollo Territorial y las III Jornadas de Desa-
rrollo Local–Regional el diálogo protagonizó la es-
cena, y fue así como Mijal Saz, de la red DETE y 
directora de la revista Desarrollo y Territorio, entre-
vistó a Daniel Cravacuore, en una conversación dis-
tendida, en la que se invitó a los asistentes a pensar 
en las posibilidades que el trabajo articulado hace 
posible, y en la necesidad de pensar el desarrollo 
territorial en dichos términos. Finalmente, Gabriel 
Suárez y Pablo Costamagna realizaron la clausura 
del Congreso, recordando a quienes no pudieron 
estar y celebrando una nueva oportunidad de inter-
cambiar saberes y experiencias, a fin de seguir cons-
truyendo el futuro mediante un trabajo conjunto. 

Pensar el desarrollo territorial conduce a una polise-

“PENSAR EL DESARROLLO 
TERRITORIAL CONDUCE A UNA 

POLISEMIA SIEMPRE INACABADA 
QUE INVITA PERMANENTEMENTE 
A COMPARTIR ESPACIOS DONDE 

CONFLUYEN EXPERIENCIAS, 
MARCOS TEÓRICOS E 

INTERROGANTES SOBRE CÓMO SE 
PIENSA Y HACE EL DESARROLLO. 

PESE A LA DIVERSIDAD DE TEMAS 
Y MARCOS TEÓRICOS ESCOGIDOS, 
UN ELEMENTO FUE TRANSVERSAL 

EN TODAS LAS PONENCIAS Y 
MOMENTOS DEL CONGRESO."
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mia siempre inacabada que invita permanentemen-
te a compartir espacios donde confluyen experien-
cias, marcos teóricos e interrogantes sobre cómo 
se piensa y hace el desarrollo. Pese a la diversidad 
de temas y marcos teóricos escogidos, un elemento 
fue transversal en todas las ponencias y momentos 
del Congreso. Y es que el desarrollo implica trabajo 
articulado de diversos actores del territorio, no es 
nunca tarea de un sólo agente. Estado, empresas, 
industrias, vecinos, cooperativas, agencias, movi-
mientos sociales, sector público, sector privado y 
sector comunitario; todos ellos son necesarios en la 
construcción de alternativas a los desafíos que en-
frenta el territorio en sus distintas latitudes y es-
calas. Las redes son consustanciales a la noción de 
desarrollo.

Otro elemento común fue la ponderación de las 
Universidades como promotores y facilitadores de 
los procesos de desarrollo, desde la articulación en-
tre teoría y praxis, a la sistematización de experien-
cias no conceptualizadas, la divulgación de nuevas 
respuestas a problemas comunes, y la promoción 
del diálogo y el trabajo en red. En este sentido, se 
anunció la creación de la Red de Universidades en 
el Desarrollo Territorial de Argentina (ver Decla-
ración de Compromiso), para profundizar las rela-
ciones entre grupos de investigación y propuestas 
formativas ligadas al desarrollo territorial surgidas 
con motivo de este Congreso. 

Al final, se anunció la realización de un Pre-Con-
greso a llevarse a cabo en la Universidad Nacional 
de Río Negro, en la ciudad de Bariloche, en 2019, 
eligiéndose como sede del II Congreso de Desarro-
llo Territorial la ciudad de Rafaela (Provincia de 
Santa Fe) en 2020, dos nuevos espacios para seguir 
construyendo.

DECLARACIÓN DE COMPROMISO: 

Conformación de la Red de Universidades de Desa-
rrollo Territorial en Argentina. 

Reunidos en el marco de las III Jornadas de Desa-
rrollo Local - Regional en la ciudad de Villa María, 
en el seno del Primer Congreso Nacional de De-
sarrollo Territorial realizado durante los días 24 y 
25 de agosto de 2018, expresamos nuestro compro-
miso para continuar fortaleciendo una red de uni-
versidades que profundice las relaciones de grupos 
de investigación y propuestas formativas ligadas al 
Desarrollo Territorial.

Nos une la búsqueda de una profundización del 
análisis sobre el enfoque del desarrollo territorial y 
el concepto de Universidades Regionales, la necesi-
dad de reflexionar sobre nuestras praxis, y la idea de 
lo multidisciplinar que nos permita seguir avanzan-
do en la construcción de caminos de mejora en la 
relación de la Universidad y los territorios.

Tenemos algunos instrumentos para avanzar en los 
próximos meses como las posibilidades de publica-
ción en la Revista Desarrollo y Territorio de la Red 
DETE, el Observatorio sobre Desarrollo Territorial 
de ConectaDEL (www.conectadel.org), y la revista 
Raigal de la UNVM. 

Además, hay fechas para nuevos encuentros: En 
agosto de 2019 vamos a un pre-congreso en la Uni-
versidad Nacional de Río Negro, en Bariloche; y 
en el año 2020 tenemos previsto el II Congreso de 
Desarrollo Territorial en Rafaela, Provincia de San-
ta Fe.

Habrá, pues, nuevas comunicaciones y trabajare-
mos para seguir sumando colegas y grupos intere-
sados. Esta coordinación será asumida por Evelyn 
Colino de la Universidad Nacional de Rio Negro.

Firman distintos representantes de Universidades y 
Centros de Estudio, en Villa María, agosto de 2018.
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Oferta de formación 

Presentamos esta nueva sección dando a co-
nocer la oferta de formación en Desarrollo 
Territorial promovida por nuestras socias y 
socios en sus territorios de pertenencia. Las 

y los invitamos a compartir sus propuestas para las 
próximas ediciones.
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EVENTOS 2019

V FORO BIENAL IBEROAMERICANO DE 
ESTUDIOS DE DESARROLLO

La Red Iberoamericana de Estudios del Desarrollo 
(RIED) y la Universidad Autónoma de Colombia 
(FUAC), a través de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Contables y el 
Observatorio sobre Desarrollo Humano, en conjunto 
con las instituciones de investigación y educación 
superior:
Universidad de la República (Uruguay)
Universidad Autónoma de Madrid (España)
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez (México)
Universidad de La Frontera (Chile)
Universidad de Chile (Chile)
Universidad Autónoma de San Luis Potosí (México)
Universidad Técnica de Oruro (Bolivia)
Universidad Nacional de Quilmes (Argentina)
Universidad Nacional de Cuyo (Argentina)
Instituto Desarrollo (Paraguay)
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
(México)
Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología 
(Costa Rica)
Facultad Regional Delta, Universidad Tecnológica 
Nacional (Argentina)
Centro Latinoamericano de Economía Humana 
(Uruguay)
Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas (México)
Universidad Nacional de Chimborazo (Ecuador)
Instituto PRAXIS y Facultad Regional Rafaela de la 
Universidad Tecnológica Nacional (Argentina)
Red Iberoamericana de Trabajo con las Familias 
(Argentina)
Universidad Autónoma de Chile (Chile)

convocan al “V Foro Bienal Iberoamericano de 
Estudios de Desarrollo” que tendrá lugar en la ciudad 
de Bogotá, Colombia del 6 al 8 de mayo de 2019, con 
el tema central: “Desarrollo Humano Integral”. El 
Reto del Siglo XXI.

9º CONGRESO CEISAL: EUROPA, 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: 1999-

2019, VEINTE AÑOS DE COOPERACIÓN 
RENOVADA

Convocatoria de simposios 2 de julio a 15 de octubre
El 9º Congreso Internacional del Consejo Europeo de 
Investigaciones Sociales de América Latina (CEISAL) 
se reunirá en Bucarest, entre el 27 de julio y el 29 de 
julio de 2019.

Dado el aniversario de los 20 años de cooperación 
renovada entre Europa y América Latina, el Congreso 
de CEISAL se propone reunir a miembros/as del medio 
académico, para que aporten sus contribuciones a 
la investigación de las relaciones de América Latina, 
el Caribe y Europa. Como siempre, el Congreso 
es también abierto a otros temas de Estudios 
Latinoamericanos.

Lugar del Congreso: Escuela Nacional de Estudios 
Politicos y Administrativos (http://www.snspa.ro/ )
Contactos: congreso@ceisal2019.com

Ejes temáticos:

 • Ciencia Política
 • Relaciones Internacionales
 • Derecho
 • Desarrollo
 • Estudios de Género y Servicios Sociales
 • Historia
 • Literatura, Arte, Creacion y Cultura
 • Sociología
 • Traducción y Documentación

 • Comunicación

http://ceisal2019.com/
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EVENTOS 2019

XVIII CONGRESO ALTEC 2019
Del 23 al 25 de octubre se celebra en Medellín 
(Colombia) el XVIII Congreso ALTEC 2019, bajo el 
lema “Gestión tecnológica y Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS): panorama, oportunidades y 
retos”. Está organizado por la Universidad Pontificia 
Bolivariana, la Universidad Nacional de Colombia, la 
Universidad de Antioquia, el Instituto Tecnológico 
Metropolitano y la Universidad Eafit.

El objetivo general de este encuentro bianual busca 
promover la gestión tecnológica como campo del 
conocimiento y generador de valor, potenciando 
su utilización para la competitividad de las 
organizaciones y el desarrollo socioeconómico de 
Latino-Iberoamérica. En esta línea, las temáticas 
sobre las que versará son:

 • Educación en Gestión de la Tecnología y la 
Innovación.
 • Tendencias emergentes en la teoría y la prácti-

ca de la Innovación.
 • Sistemas de la Innovación en el marco de los 

ODS.
 • Casos de Innovación para el Desarrollo Sos-

tenible.
 • Gestión de las Tecnologías Digitales para el 

Desarrollo Sostenible.
 • Gestión de riesgos de la tecnología y la innova-

ción en el marco de los ODS.
 • Gestión de la Tecnología y la Innovación en 

contextos Empresariales.
 • Estrategias y modelos de Transferencia de Tec-

nología.
 • Herramientas para la Gestión de la Tecnología 

y la Innovación.
 • Metodologías computacionales para la Ges-

tión de la Tecnología y la Innovación.
 • Salud y Gestión de la Tecnología y la Innova-

ción.
 • Bioeconomía y Gestión de la Tecnología.
 • Medición y Evaluación de la interacción Uni-

versidad-Entorno.
 • Políticas de CTI en la región para alcanzar los 

ODS.

Las diversas ediciones del congreso se han realizado 
en los siguientes países: Argentina, Brasil, Chile, 
Costa Rica, Cuba, España, México, Perú, Portugal y 
Venezuela. La realización de este congreso es una de 
las principales actividades de la asociación ALTEC, 
constituyendo una oportunidad excepcional para 
discutir y reflexionar sobre las últimas tendencias 
de las políticas y la gestión de la innovación y la 
tecnología en Iberoamérica, así como para expandir 
y consolidar las redes de cooperación y vínculos 
entre los individuos e instituciones académicas, 
empresariales, gubernamentales y sociales de la 
región.

https://w w w.altecasociacion.org/congreso -
altec-2019

Nuevas fechas:
– Entrega resumen 21 diciembre
– Entrega resultados 31 enero
– Trabajo completo 22 marzo

Matricula: Público general y ponentes: USD 80 y 
Estudiantes: USD 40
Nuevo correo: Para consultas referentes al V Foro 
5fororied@gmail.com
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